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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.1. APROBADOS

Aprobación por el Pleno de las Cortes
del Proyecto de Ley de Derecho de la
Persona.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los días
14 y 15 de diciembre de 2006, ha aprobado el Proyec-
to de Ley de Derecho de la Persona, con el texto que se
inserta a continuación.

Se ordena su publicación, de conformidad de lo dis-
puesto en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 14 de diciembre de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Ley de Derecho de la Persona

PREÁMBULO

I

En el Derecho aragonés histórico tuvo especial im-
portancia la regulación de la capacidad de las personas
en razón de la edad, como consecuencia de que en
Aragón no tuvo entrada la patria potestad romana. De
consuetudine Regni non habemus patriam potestatem es
aforismo recogido en las Observancias que no solo ex-
presa unas relaciones entre padres e hijos menores diri-
gidas al bienestar de los hijos, sino que, caso raro en
Europa hasta la edad contemporánea, no conoce otras
limitaciones a la capacidad de los sujetos que las nece-
sarias para su protección por su minoría de edad o las
graves dificultades para gobernarse por sí mismos.

Al no haber patria potestad, todos los aragoneses y
aragonesas alcanzaban la plena capacidad de obrar al
cumplir determinada edad, fijada en los Fueros más anti-
guos en los catorce años, y que se mantuvo así con el
complemento de una protección a su inexperiencia hasta
cumplir los veinte: edad que seguía contrastando con la
de los veinticinco, que, procedente del Derecho romano,
era la más habitual en la Península Ibérica y en Europa.

También, por no reconocerse la patria potestad, pudo
admitirse que la madre mantuviera unas relaciones jurí-
dicas con sus hijos idénticas a las del padre; así como
que la madre, en los mismos casos que el padre, pudie-
ra ser tutora de sus hijos al quedar viuda.

El sistema histórico, en definitiva, se adelantó en si-
glos a lo que hoy puede leerse en los Códigos de nues-
tro entorno. El legislador actual se encuentra con aquella
realidad histórica y su plasmación en la Compilación de
1967, a la vez que declaraciones internacionales y es-
pañolas establecen parámetros muy exigentes en el tra-
tamiento de los derechos de las personas menores de
edad o incapaces de obrar. No hay contradicción entre
nuestro Derecho histórico y las concepciones del siglo

XXI, sino que el desarrollo del Derecho aragonés enlaza
con toda naturalidad con las más altas exigencias e ide-
ales de la regulación del Derecho de la persona.

La presente Ley, por tanto, tiene como objeto el des-
arrollo de las normas sobre capacidad y estado de las
personas físicas y de las instituciones civiles para la pro-
tección de menores e incapaces hasta ahora contenidas
en la Compilación, y, como criterio, los principios más
exigentes en el reconocimiento y ejercicio de los dere-
chos de la personalidad, sin olvidar el Derecho histórico
en lo mucho que tiene de actual y enriquecedor.

Esta Ley es la tercera que de forma sistemática des-
arrolla el Derecho civil aragonés, en ejercicio de la com-
petencia exclusiva que corresponde a Aragón de acuer-
do con el artículo 149.1.8.ª de la Constitución española
y el artículo 35 del Estatuto de Autonomía. Las dos ante-
riores fueron la Ley 1/1999, de 24 de febrero, de suce-
siones por causa de muerte, y la Ley 2/2003, de 12 de
febrero, de régimen económico matrimonial y viudedad.
De este modo, con la presente Ley, la mayor parte de las
instituciones civiles aragonesas tienen una formulación le-
gal reciente, adecuada a las circunstancias y valores del
tiempo en el que vivimos.

Como en las otras dos leyes autonómicas antes men-
cionadas, y a diferencia de la Compilación, las normas
no se presentan como peculiaridades o excepciones,
sino que expresan suficientemente el sistema y sus princi-
pios generales, a la vez que atienden a concreciones y
pormenores hasta ahora no reflejados en las leyes y que
resultan muy convenientes para precisar el alcance prác-
tico de los preceptos.

La Ley se estructura en cuatro Títulos: el I se ocupa de
la capacidad y estado de las personas; el II, de las rela-
ciones entre ascendientes y descendientes; el III, de las re-
laciones tutelares, y el IV, de la Junta de Parientes. Como
puede verse, las rúbricas siguen casi exactamente las de
los correspondientes Títulos del Libro I de la Compilación,
lo que es buena muestra de la continuidad con el Dere-
cho hasta ahora vigente. La técnica legislativa, sin em-
bargo, como se ha dicho, es distinta, pues son visibles la
intención sistemática, la enunciación de principios y la re-
gulación más detallada.

II

El Título I («De la capacidad y estado de las perso-
nas») consta de tres Capítulos: I, «Capacidad de las per-
sonas por razón de la edad»; II, «Incapacidad e incapa-
citación», y III, «Ausencia».

El más extenso es el primero, dividido a su vez en cua-
tro Secciones.

En la Sección primera («Mayoría y minoría de edad»)
prevalecen los planteamientos sistemáticos y de princi-
pio. La mayoría de edad se adquiere al cumplir diecio-
cho años, tal como es en Aragón desde 1978 (cuando
se redujo la mayoría de edad para toda España), y ar-
moniza muy bien con nuestra tradición histórica, en la
que las limitaciones a la capacidad de obrar de los ma-
yores de catorce años no llegaban sino hasta cumplir los
veinte. También, de acuerdo con una regla del Derecho
histórico respetada por la Compilación, son mayores de
edad los que han contraído matrimonio. De este modo,
quien se ha casado deja de estar sujeto a la autoridad
familiar, tutela o curatela y es capaz para todos los actos
de la vida civil.
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La minoría de edad no es una situación de incapaci-
dad, sino un estado de las personas en los primeros años
de su vida, cuando su personalidad se está desarrollan-
do y requieren una formación adecuada a este desarro-
llo. Con la finalidad de favorecer este desarrollo y esta
formación, los menores están sujetos a la autoridad fa-
miliar, la tutela o la curatela, que, como todas las institu-
ciones y normas dirigidas a los menores, están presidi-
das siempre por el criterio del interés del menor. Criterio
este hoy central y decisivo en estas materias en todos los
países de nuestro entorno, pero que en Aragón pudo ser
enunciado sencillamente hace muchos siglos (en particu-
lar, por Jerónimo Portolés en el siglo XVI), como conse-
cuencia de que en Aragón no se ha conocido la patria
potestad.

Por la misma razón, los padres no eran considerados,
en cuanto tales, representantes de sus hijos, y ahora la re-
presentación por el padre o la madre se extingue en
edad temprana, a los catorce años, que fue durante si-
glos en Aragón el límite de la minoría de edad. De ma-
nera general expresa el artículo 2 que al cumplir los ca-
torce años termina la representación legal, de manera
que la capacidad de los menores se completa en adelan-
te con la asistencia que en cada caso proceda. Es decir,
a partir de los catorce años, el menor aragonés actúa
siempre por sí (sin representante), con la asistencia de las
personas llamadas a prestarla para la plena validez de
sus actos. Esta regla, como en general todas las relativas
a la mayoría y minoría de edad, se aplica en todas las
ramas del ordenamiento, pues es el Derecho civil el que
determina de manera central la capacidad de obrar de
las personas y los medios de suplir o completar la falta
de capacidad para determinados actos. De ahí también
la trascendencia del principio enunciado en el artículo 4,
según el cual las limitaciones a la capacidad de obrar
del menor se interpretarán de forma restrictiva: la capa-
cidad es la regla y sus limitaciones, la excepción.

En algunos ámbitos y para determinados asuntos no
es el cumplimiento de determinada edad el dato decisi-
vo, sino que el menor tenga suficiente juicio. Como míni-
mo, el menor que tiene suficiente juicio (y, en todo caso,
si es mayor de doce años) ha de ser oído antes de la
adopción por otros (particulares o autoridades públicas)
de medidas que le afecten en su persona o bienes (artícu-
lo 3). El criterio del juicio suficiente no es de aplicación
tan simple y automática como el de la edad, pero sin
duda es adecuado acudir al mismo, por sí solo o con adi-
ción de otros, cuando, fuera del ámbito de los derechos
y el tráfico patrimoniales, se trata de tomar decisiones
que afectan a los derechos de la personalidad, como la
vida, la integridad física, el honor, la intimidad o la pro-
pia imagen. Naturalmente, en cada caso hay que valo-
rar no solamente el desarrollo psíquico, la madurez y la
responsabilidad del menor, sino también la entidad, con-
secuencias y trascendencia de la decisión que ha de to-
marse, de modo que cuando la decisión se le atribuye en
exclusiva su juicio ha de ser suficiente para valorar y de-
cidir responsablemente en el caso concreto. Ahora bien,
si el menor ha cumplido catorce años, se presume su ap-
titud de entender y querer para un acto concreto mientras
no se demuestre lo contrario (artículo 31).

En particular, el menor que tenga suficiente juicio po-
drá por sí solo ejercer los derechos de la personalidad
(artículo 4), ejercicio en el que, en ningún caso, es posi-
ble la representación. Esta regla general estará matizada

por lo que dispongan leyes generales del Estado aplica-
bles en Aragón por encima de esta ley civil, en particu-
lar leyes orgánicas, desdichadamente poco coherentes
entre sí en este punto y en las que las limitaciones habrán
de interpretarse en sentido restrictivo, como se ha dicho.
También hay que tener en cuenta que en esta ley se regu-
lan diversos supuestos de intromisión de terceros en los
derechos de la personalidad en cuanto al consentimiento
que, en su caso, legitime dicha intromisión (artículos 17
y 21, según el menor haya cumplido o no los catorce
años).

En esta Sección, las disposiciones sobre materia es-
trictamente patrimonial atienden únicamente a cuestiones
de principio. Al menor titular de los bienes y derechos co-
rresponde también su disfrute, según ha ocurrido siempre
en el Derecho aragonés en razón de la ausencia de pa-
tria potestad y, por tanto, de usufructo paterno (artículo 5,
que recoge en lo esencial el texto del artículo 11 de la
Compilación). La administración de los bienes del menor
no emancipado corresponde al padre y a la madre,
como función aneja a la autoridad familiar (o, en su de-
fecto, al tutor), pero la disposición solo hasta que el me-
nor cumple catorce años, ya que a partir de esta edad es
el menor el que realiza los actos de disposición, con la
necesaria asistencia en cada caso. El artículo 6 hace re-
ferencia también a los supuestos en los que la adminis-
tración y disposición de ciertos bienes del menor corres-
ponde a otras personas (tutor real, administrador judicial
o persona designada por aquel de quien el menor hubo
los bienes por donación o sucesión).

En cualquier caso, el menor que tenga suficiente jui-
cio puede otorgar los actos y contratos propios de la vida
corriente, de acuerdo con los usos sociales (artículo 4).

La Sección se cierra con una concisa norma sobre
cómputo de la edad (artículo 8) y una disposición que le-
gitima en términos muy amplios la intervención judicial,
incluso a instancia del propio menor, dirigida a apartar
al menor de un peligro o a evitarle perjuicios, en los ca-
sos tipificados en el propio precepto o en cualesquiera
otros (artículo 7).

III

La edad de los catorce años, que en los Fueros seña-
laba la mayoría de edad (F. De contractibus minorum,
1247), determina en el Derecho hasta ahora vigente un
cambio sustancial dentro de la minoría de edad de los su-
jetos. En esta línea sigue la presente ley, que, por ello, re-
gula por separado la situación de la persona menor de
edad según haya cumplido o no los catorce años.

La Sección 2.ª del Capítulo I del Título I se ocupa de
«la persona menor de catorce años». Esta opera de or-
dinario en la vida jurídica mediante los actos de sus re-
presentantes legales, excepto en los actos relativos a los
derechos de la personalidad y los demás enunciados en
el artículo 4.º, que realiza por sí sola si tiene para ello su-
ficiente juicio. Corresponde su representación legal a las
personas que ejercen la autoridad familiar o, en su de-
fecto, al tutor, pero también y preferentemente, para la
administración y disposición de determinados bienes, a
los administradores de los mismos, de conformidad con
el artículo 6.

Se regulan con detalle las situaciones en las que en-
tre representante o representantes del menor y este mis-
mo existe oposición de intereses, siguiendo en lo esencial
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los criterios hoy aplicables y buscando también armoni-
zar la regulación con la necesidad de autorizaciones en
muchos casos. En particular, se admite que el padre o
madre único titular de la autoridad familiar, así como el
tutor único, puedan actuar en representación del menor
de catorce no obstante estar en conflicto de intereses con
él, considerando suficiente cautela la autorización por la
Junta de Parientes o por el Juez, de manera que, presta-
da esta autorización, no se precisa otra (la que proce-
dería en razón de lo dispuesto en los artículos 11, 12 y
13). Con esto se evita la necesidad de intervención judi-
cial cuando la autorización, en este caso, la preste la
Junta de Parientes. No se admite la misma solución sim-
plificadora cuando la oposición de intereses exista con
ambos padres, entre otras razones porque, en tal caso,
los miembros de la Junta son necesariamente parientes
de ambos representantes, lo que hace prudente la auto-
rización judicial para los actos en los que esta se exige.

Cuáles sean los actos de los representantes legales
que requieren autorización previa de la Junta de Parien-
tes o del Juez viene especificado en los artículos 11 (atri-
buciones gratuitas), 12 (actos de disposición) y 13 (adi-
cionalmente, para actos del tutor). Los criterios no se
apartan mucho del Derecho hasta ahora aplicable, si
bien se aclaran y precisan muchos de los supuestos.

La división de un patrimonio o cosa común no re-
quiere autorización previa, pero sí aprobación posterior
por la Junta de Parientes o por el Juez en ciertos casos.
Es de señalar el supuesto en el que interviene en repre-
sentación del menor su único padre o madre titular de la
autoridad familiar en situación de oposición de intereses,
caso en el que es necesaria aprobación posterior o au-
torización previa, que pueden ser prestadas por la Junta
de Parientes. El supuesto es frecuente en la práctica a la
hora de dividir la herencia resultante del fallecimiento de
uno de los padres viviendo el otro.

Con especial cuidado se regula la invalidez de los ac-
tos de los menores de catorce años (artículo 19), o de los
otorgados en su nombre por sus representantes sin la ne-
cesaria autorización o aprobación (artículo 16). En todos
los casos se evita la nulidad absoluta cuando la invalidez
persigue proteger el interés particular de persona deter-
minada, siguiendo la tónica de las leyes civiles aragone-
sas. Solo será nulo de pleno derecho el acto realizado
por un menor que vulnere leyes que exijan una capaci-
dad específica o le señalen prohibiciones, y salvo que
dichas leyes establezcan un efecto distinto. En los demás,
será la anulabilidad el régimen de invalidez, de manera
que el propio menor estará siempre legitimado para anu-
lar el acto desde que cumpla catorce años, con la debi-
da asistencia en principio, y sin ella cuando por la mayo-
ría de edad o la emancipación hubiera podido realizar
el acto sin asistencia; la acción prescribirá a los cuatro
años contados desde este momento. Además, estará le-
gitimado el representante legal (solo el que no haya in-
tervenido en el acto, si la anulabilidad procede de falta
de autorización o aprobación) hasta que el menor cum-
pla los catorce años. Quienes pueden anular pueden
también, alternativamente, confirmar. Por otra parte, ca-
be que los actos del menor sean válidos originariamente
si, no siendo de los que necesitarían intervención de la
Junta de Parientes o del Juez en caso de realizarlos el re-
presentante, este ha autorizado el acto del menor.

A todo lo largo de la ley se atiende a la libertad y los
intereses morales y existenciales de los sujetos tanto o

más que a sus intereses patrimoniales. Buena expresión
de esta actitud del legislador es el artículo 4, ya aludido,
así como los artículos 17, 21 y 32, que versan sobre «in-
tromisión en los derechos de la personalidad» de los me-
nores de catorce años, de los menores que han cumplido
esta edad y de los mayores no incapacitados que no es-
tán en condiciones de decidir por sí mismos. En todos es-
tos casos se da por supuesta la aplicación de las leyes
generales del Estado (leyes orgánicas la mayor parte de
ellas), desgraciadamente no exentas de oscuridades y
contradicciones, para atender exclusivamente a la cues-
tión puramente de Derecho civil de la validez del con-
sentimiento prestado por las personas menores de edad
o que carecen, de modo duradero o circunstancial, de
juicio suficiente. Por ello, los tres artículos (17, 21 y 32)
comienzan circunscribiendo su ámbito de aplicación a
los supuestos en los que, «con arreglo a las leyes [que
son, en primer lugar, las aludidas leyes estatales], la vo-
luntad del sujeto decida sobre la intromisión en los dere-
chos de la personalidad». Supuestos caracterizados son,
por ejemplo, la intromisión en los derechos al honor, la
intimidad o la propia imagen, o bien en la integridad fí-
sica, que presenta a su vez variedades muy distintas,
como la cirugía, el trasplante de órganos, las transfusio-
nes de sangre, la cirugía estética o la práctica de tatua-
jes o de perforaciones corporales.

Tratándose de menores de catorce años (artículo 17),
si la persona tiene suficiente juicio es preciso su consen-
timiento para cualquier intromisión de tercero en sus de-
rechos de la personalidad, de modo que contra su vo-
luntad la injerencia solo será posible con autorización
judicial; pero no es suficiente su consentimiento, sino que,
para su protección, requiere autorización conjunta de
quienes ejerzan la autoridad familiar o del tutor, autori-
zación que podrá suplirse con la del Juez. Si no tiene su-
ficiente juicio, la intromisión sólo será posible cuando lo
exija el interés del menor, apreciado conjuntamente por
los titulares de la autoridad familiar o el tutor y, subsidia-
riamente, por el Juez.

Para los menores que han cumplido catorce años (ar-
tículo 21), la regla es que la intromisión de terceros en
sus derechos de la personalidad depende exclusivamen-
te de su voluntad, si bien, cuando su decisión suponga
un grave riesgo para su vida o su integridad física o psí-
quica, necesitará adicionalmente la autorización de uno
cualquiera de sus padres que estén en el ejercicio de la
autoridad familiar o, en su defecto, del tutor. Contra la
voluntad del mayor de catorce años solo será posible la
intromisión con autorización judicial en interés del menor.
Si no está en condiciones de decidir sobre la intromisión
(contra la presunción del artículo 31) esta solo será posi-
ble cuando lo exija el interés del menor, apreciado por
uno de sus padres o por el tutor y, subsidiariamente, por
el Juez.

IV

La regulación de la capacidad del menor mayor de
catorce años, característica secular del Derecho arago-
nés, sigue las pautas de la Compilación. De hecho, el ar-
tículo 20 recoge literalmente la mayor parte del artículo
5.1 de la Compilación, cuya referencia final a la anula-
bilidad se desarrolla en el artículo 26, al tiempo que el
apartado 2 da lugar al artículo 25.
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La idea central es que el menor que ha cumplido ca-
torce años realiza por sí toda clase de actos y contratos.
No tiene representante legal (aunque cabe que los ad-
ministradores de sus bienes realicen en este ámbito actos
en representación suya: artículo 23). Ahora bien, en la
generalidad de los casos, la plena validez de sus actos
requiere la asistencia de uno cualquiera de sus padres o,
en su defecto, del tutor.

La doctrina ha debatido reiteradamente sobre la na-
turaleza jurídica de esta asistencia, que, cuando la intro-
dujo con este nombre el Apéndice de 1925, no tenía pa-
rangón en otras leyes civiles españolas. El artículo 24
proporciona unas pautas prácticas que permitirán actuar
con la deseable seguridad. No se ha configurado exac-
tamente como una declaración de voluntad de quien au-
toriza, sino como expresión de su criterio afirmativo so-
bre la conformidad del acto con los intereses del menor,
para lo cual es necesario que conozca suficientemente el
contenido y circunstancias de tal acto. Por ello no puede
prestarse una asistencia meramente genérica. No puede
prestarse la asistencia con posterioridad a la realización
del acto, pues con ello se frustraría el componente de
consejo y asesoramiento que la asistencia conlleva, si
bien la confirmación del acto anulable evitará la anula-
ción. En la asistencia simultánea al acto se llega a admi-
tir como posibilidad que la mera presencia sin oposición
signifique prestación de la asistencia.

El menor mayor de catorce años puede actuar por sí
solo, sin necesidad de asistencia, en todos los casos en
los que también podría actuar de este modo el menor de
catorce años con suficiente juicio y además, respecto de
la administración de bienes, en los casos señalados en el
artículo 23. Su voluntad es decisiva para consentir intro-
misiones en los derechos de la personalidad, con las ma-
tizaciones que establece el artículo 21, ya mencionado
en el apartado anterior.

El supuesto de oposición de intereses entre el menor y
quienes hayan de prestarle la asistencia se regula en el
artículo 25 partiendo de los criterios del artículo 5.2 de
la Compilación, con pequeñas aclaraciones y la adición
del caso en que la contraposición de intereses se dé en-
tre varios menores o incapacitados que habrían de ser
asistidos por la misma persona.

El artículo 26 cierra esta Sección con reglas sobre la
anulabilidad de los actos realizados sin la debida asis-
tencia. Partiendo de lo dispuesto en el artículo 5.1 de la
Compilación, y para sustituir a la confusa regulación es-
tatal aplicable hasta ahora, se concreta la legitimación
para anular o confirmar y se precisa el momento inicial
del plazo de prescripción de cuatro años.

La emancipación es instituto procedente del Derecho
romano y vinculado a la patria potestad, en cuanto sali-
da de la misma, por lo que algunas críticas pusieron de
manifiesto su inadecuación teórica en el Derecho arago-
nés. Sin embargo, nunca ha dejado de utilizarse en la
práctica, en la que puede seguir prestado buenos servi-
cios. En consecuencia, se han recogido sus rasgos esen-
ciales adaptándolos al sistema de la ley. En particular, se
aclara que es posible conceder la emancipación al me-
nor desde que cumple catorce años. Por otra parte, los
efectos de la emancipación, determinados en la ley di-
rectamente o por remisión al artículo 12, se producen
también para el emancipado por vida independiente,
ampliándose de este modo las previsiones del artículo
5.3 de la Compilación.

Obviamente, no cabe en Aragón ni ha existido nun-
ca la emancipación por matrimonio, puesto que el con-
traerlo constituye al sujeto en la situación de mayor de
edad.

V

En las leyes civiles aragonesas hay numerosas refe-
rencias a las personas incapaces y a las incapacitadas,
así como, en el Derecho histórico, una regulación de la
tutela y la curatela que las incluía. La presente ley, en el
Capítulo II del Título I, dedicado a la incapacidad e in-
capacitación, se propone superar las dificultades conoci-
das de armonización de las leyes estatales sobre la ma-
teria con las normas y principios del Derecho aragonés
sobre capacidad de las personas, autoridad familiar y tu-
tela. En lo demás seguirá aplicándose como supletorio el
Derecho general del Estado.

Es de notar la presunción de capacidad sentada en el
artículo 31, referida a toda persona mayor de catorce
años no incapacitada judicialmente, de manera cohe-
rente con la ausencia de representación legal a partir de
esta edad y la posibilidad de realizar por sí (con la ne-
cesaria asistencia según los casos) toda clase de actos y
contratos.

Para las personas mayores no incapacitadas que no
estén en condiciones de decidir por sí mismas se prevé
un cauce relativamente flexible para permitir intromisio-
nes en los derechos de la personalidad; para permitir el
internamiento o la permanencia en el mismo contra su vo-
luntad se requiere siempre autorización judicial (artículos
32 y 33).

El artículo 34 viene a llenar un vacío legal al precisar
el tipo de invalidez de los actos realizados por personas
no incapacitadas en situación (duradera o transitoria), en
la que carecían de aptitud para entenderlo y quererlo.
Puesto que se trata de proteger intereses particulares, se
opta por la anulabilidad, precisando los aspectos de le-
gitimación y prescripción, salvo que el acto, además, vul-
nere otras leyes.

Las causas de incapacitación previstas en el artículo
35 no se apartan de las hasta ahora establecidas, ex-
cepto por lo que se refiere a la prodigalidad. El Derecho
histórico la excluía como causa autónoma («por costum-
bre del Reino no se da curador al que dilapida o disipa
sus bienes, a no ser que además sea mentecato y priva-
do de razón»: Observancia. 7.ª De tutoribus) y esto mis-
mo expresa el apartado 3 del artículo 35. Es decir, cabe
incapacitar (para protegerlo, como en los demás supues-
tos de incapacitación) al que dilapida sus bienes cuando
por enfermedad o deficiencia psíquica no pueda gober-
narse por sí mismo, pero no, sin este presupuesto, limitar
su capacidad de obrar en el ámbito patrimonial como
medida protectora de intereses ajenos, tal como, en su
ámbito de aplicación, establece el Código civil.

La Ley estatal 41/2003, de protección patrimonial de
las personas con discapacidad, se aplica en Aragón en
lo necesario —pues buena parte de su contenido de De-
recho civil era ya posible en Aragón en virtud del princi-
pio standum est chartae— y así prevé el artículo 37 que
siga siendo en adelante, con pequeñas adaptaciones.

La prórroga y la rehabilitación de la autoridad fami-
liar estaban admitidas en Aragón, adaptando en lo ne-
cesario las prescripciones del Código sobre la patria po-
testad, como muestra la referencia textual en los artículos.
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31 y 51 de la Ley de sucesiones de 1999. Ahora, los ar-
tículos 38 a 42 de esta ley completan y aclaran tanto los
supuestos en que los procede como el régimen de la po-
testad de guarda prorrogada o rehabilitada, así como
las causas de su extinción.

VI

La ausencia es el objeto del Capítulo III del Título I. En
el Derecho histórico, dos fueros y una observancia aten-
dieron a algunas consecuencias esenciales de la situa-
ción de ausencia, en particular para determinar la admi-
nistración de los bienes del ausente, en la que se da
entrada a su mujer. Tanto el Apéndice de 1925 como la
Compilación de 1967 se ocuparon de estos temas, que
relacionaron también con el derecho de viudedad y la
administración de los bienes comunes del matrimonio.

La presente Ley tiene en cuenta las situaciones de des-
aparición y de ausencia declarada, para señalar, en el
primer caso, sobre quién habrá de recaer el nombra-
miento de defensor del desaparecido y coordinar las con-
secuencias de la desaparición de una persona casada
con las disposiciones de la Ley de régimen económico
matrimonial y viudedad sobre gestión de bienes consor-
ciales.

El artículo 45 determina quiénes están legitimados
para promover la declaración de ausencia legal y el 46,
por remisión al 43, las personas a las que el Juez nom-
brará representantes del ausente. Las obligaciones del re-
presentante se enumeran en el artículo 47, y sus faculta-
des y derechos en el 48. El artículo 50.1 resuelve, por
remisión a la Ley de régimen económico matrimonial y
viudedad, sobre la gestión del patrimonio consorcial.

Particular importancia práctica tiene la proyección de
la declaración de ausencia de una persona casada en el
derecho de viudedad de uno y otro cónyuge. El artículo
51 se ocupa de esta cuestión, siguiendo la pauta esta-
blecida en la Ley de régimen económico matrimonial y
viudedad.

Por último, el artículo 52 aborda el complejo proble-
ma planteado por el llamamiento hereditario a favor de
persona declarada ausente para, sin apartarse en lo sus-
tancial del derecho hasta ahora vigente, armonizarlo con
los criterios de la Ley de sucesiones, en particular en aten-
ción al juego de la sustitución legal.

VII

Las relaciones entre ascendientes y descendientes tie-
nen en el Título II de esta ley un desarrollo acorde con la
tradición propia del Derecho aragonés, esencialmente en
la forma en la que se plasmó en la Compilación, pero
desembarazada ahora de los condicionamientos exter-
nos procedentes de un sistema, el del Código, tributario
de una tradición radicalmente distinta. El núcleo central
de esta regulación, que da sentido a toda ella, es el de-
ber de crianza y educación de los hijos, obviamente pre-
sidido por el principio de primacía del interés de estos.
La autoridad familiar —que no es, conceptualmente, el
equivalente de la institución de la patria potestad— es
una función atribuida a los padres como instrumento ne-
cesario para cumplir de forma adecuada su deber de
crianza y educación. Habitualmente lleva consigo la ges-
tión de los bienes del hijo, pero no como contenido de

un poder paterno, sino como función aneja a la autori-
dad familiar (artículo 6) que no esencial a la misma,
puesto que también puede corresponder a otras perso-
nas, incluido un tutor real, al tiempo que los padres ejer-
cen la autoridad familiar. Esta distinción y relativa diso-
ciación entre autoridad familiar y gestión de los bienes
facilita también la atribución del ejercicio de la autoridad
familiar a personas distintas de los padres (padrastro o
madrastra, abuelos, hermanos mayores), sin darles ac-
ceso por ello a la gestión de los bienes.

Estas ideas básicas explican la estructura externa del
Título II. Tras un primer Capítulo sobre efectos de la filia-
ción (puesto que se dan incluso cuando los padres están
excluidos de la autoridad familiar), el Capítulo II se ocu-
pa del deber de crianza y educación de los hijos, del
ejercicio de la autoridad familiar por los padres y de la
autoridad familiar de otras personas, y el III, de la ges-
tión de los bienes de los hijos.

El Capítulo primero es acorde con las concepciones
sociales sobre las relaciones entre padres e hijos y reco-
ge preceptos ya vigentes, con algunas concreciones y
adiciones. Puede señalarse la aclaración de que es sufi-
ciente la edad de catorce años para solicitar la alteración
en el orden de los apellidos paterno y materno (artículo
54) o la expresión de un deber de asistencia recíproca
que comprende el de contribuir equitativamente, durante
la vida en común, a la satisfacción de las necesidades fa-
miliares (artículo 55); deber que se concreta luego en la
colaboración personal del hijo en las tareas del hogar y
los negocios familiares mientras conviva con la familia
(artículo 63), la posibilidad de que los padres que ejer-
zan la autoridad familiar destinen una parte de los in-
gresos del hijo a necesidades familiares distintas de su
propia crianza y educación (artículo 64) y las reglas de
convivencia entre padres e hijos mayores de edad (artícu-
lo 67, que atiende a una realidad social hoy muy rele-
vante), todo ello con normas flexibles que invocan crite-
rios equitativos.

Es también de señalar el enunciado de derechos y de-
beres de los padres que no tienen la autoridad familiar
ni conviven con los hijos (artículo 56), el énfasis en el de-
recho del hijo a relacionarse con ambos padres, con sus
abuelos y con otros parientes y allegados, cuyo único lí-
mite es el del propio interés del menor (artículo 57) y, por
último, la obligación del padre de contribuir a los gastos
de embarazo y parto de la madre del hijo común, en los
términos del artículo 59.

El artículo 60, que encabeza el Capítulo II, reprodu-
ce casi literalmente la atinada fórmula del artículo 9 de
la Compilación: «El deber de crianza y educación de los
hijos menores no emancipados, así como la adecuada
autoridad familiar para cumplirlo, corresponde a ambos
padres». Ahora bien, en cuanto al ejercicio de la autori-
dad familiar, desarrolla los criterios del citado artículo de
la Compilación en una Sección (artículos 68 a 71) con
disposiciones más pormenorizadas. En otra Sección (ar-
tículos 77 a 80) se sistematizan los supuestos de priva-
ción, suspensión y extinción de la autoridad familiar.

En relación con la titularidad, caracteres y contenido
de la autoridad familiar (artículos 60 a 62), apenas pue-
de hablarse de novedades. Por ejemplo, que correspon-
de a los padres decidir sobre la educación religiosa de
los hijos menores de catorce años (artículo 62.1.c) deri-
va de normas constitucionales bien conocidas así como
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de la regla de ejercicio de los derechos de la personali-
dad por el menor con suficiente juicio.

Ya se ha aludido a los deberes de los hijos de contri-
buir, según las circunstancias, a la satisfacción de las ne-
cesidades familiares. En cuanto al deber de los padres
de sufragar los gastos de enseñanza y educación de los
hijos, se aclara que se mantiene cuando alcanza el hijo
la mayoría de edad, aunque valorado de distinto modo
que en situación de minoría de edad y con término de ex-
tinción, salvo que judicial o convencionalmente se hubie-
ra establecido otra cosa, al cumplir el hijo los veintiséis
años, más allá del cual subsistirá, naturalmente, el dere-
cho de alimentos en caso de necesidad (artículo 66).

El desconocimiento de la patria potestad en Aragón
permitió reconocer relaciones jurídicas familiares flexi-
bles entre nietos y abuelos, así como entre los hijos de
una persona y el cónyuge de esta. La Ley 3/1985 am-
plió los supuestos de «autoridad familiar de otras perso-
nas» a los hermanos mayores del menor. La presente Ley
recoge en sus artículos 72 a 76 la experiencia de la
Compilación y su modificación en 1985 para aclarar al-
gunos extremos y facilitar la asunción automática de la
autoridad familiar por el hecho de hacerse cargo volun-
tariamente las personas señaladas de la crianza y edu-
cación de los menores. Además, precisa que el ámbito
de esta autoridad familiar de otras personas distintas de
los padres es idéntico al que a estos corresponde en el
terreno personal, pero que no se extiende a la gestión de
los bienes del menor (artículo 75.3). Para la gestión de
los bienes es necesario, si no hay administrador, el nom-
bramiento de un tutor, cargo que puede recaer en quien
ejerza la autoridad familiar, pero sujeto a las garantías y
cautelas propias de las instituciones tutelares (artículo
116.1.a).

De este modo queda claro que la gestión de los bien-
es de los hijos es función aneja a la autoridad familiar
solo cuando esta se ejerce por los padres (artículo 6), y
entonces se rige por las normas contenidas en los artícu-
los 81 a 86, que desarrollan los preceptos de la Compi-
lación a los que vienen a sustituir.

VIII

El Derecho histórico aragonés contenía un sistema pro-
pio de instituciones tutelares, completado, como en otros
países, con los principios del Derecho común europeo.

Es de señalar que la tutela de los menores podía co-
existir con la autoridad de los padres, aun viviendo am-
bos, pues, como ya se ha dicho, la autoridad de estos
operaba en el terreno de las relaciones personales.

La tutela era únicamente dativa y testamentaria, pues
la Observancia. 9.ª De tutoribus establecía que nadie
fuera admitido como tutor si no estaba designado por el
Juez o el testador. Tenía carácter troncal, de modo que el
Juez designaba como tutor al pariente por la parte de
donde procedían los bienes que habían de ser adminis-
trados (F. 4.º, De tutoribus, Monzón, 1533); consiguien-
temente, cabía una pluralidad de tutores, y así se hace
patente en la Observancia. 1.ª De tutoribus: muerto el
marido o la mujer, se da tutor a los hijos menores, por ra-
zón de los bienes que tienen por parte del padre o ma-
dre difuntos, y si ambos progenitores fallecen, se darán
dos tutores, uno por parte de padre en los bienes pater-
nos y otro por parte de madre en los maternos.

Contenía, además, el Derecho aragonés precisiones
de varia índole sobre obligación de inventario y de jurar
comportarse bien y legalmente el tutor, posibilidad de re-
moción, etc. También había referencia expresa a la tute-
la de los dementes y furiosos, y la observación de que no
procede incapacitación por prodigalidad, según se ha
dicho.

El sistema tutelar propio del Derecho aragonés fue
erosionado por las Leyes de enjuiciamiento civil (1855 y
1881) y, luego, por el Código civil, situación en la que
llegó al Apéndice de 1925. Sin embargo, tanto los pro-
yectos de Apéndice (1899 y 1904) como el Anteproyec-
to del Seminario de la Comisión compiladora que pre-
paró la Compilación de 1967 replantearon toda la
materia inspirándose de una parte en el Derecho históri-
co y atentos, de otra, a las necesidades sentidas en cada
momento por la sociedad. Esta línea sigue la presente
Ley, que viene a sustituir a una regulación fragmentaria
que ofrecía muchas dudas de interpretación y, sobre to-
do, de integración con las normas supletorias del Código
civil, que responden a principios parcialmente distintos y,
por ello, inadecuados.

El Título III de la ley se ocupa de las relaciones tutela-
res en toda su amplitud, referidas tanto a menores como
a incapacitados. Regula la tutela, la curatela y el defen-
sor judicial como instituciones tutelares, así como la guar-
da de hecho y la guarda administrativa sin tutela como
instituciones complementarias de las anteriores. También
posibilita el nombramiento de administrador de bienes
(coexistente con los padres o el tutor) por quien disponga
de tales bienes a título gratuito a favor del menor o inca-
pacitado.

En general, el sistema no se aparta en los rasgos
esenciales del hasta ahora conocido, de modo que pue-
de considerarse de «tutela de autoridad», puesto que to-
das las funciones tutelares están bajo la salvaguarda de
la autoridad judicial y se ejercerán bajo la vigilancia del
Ministerio Fiscal, pero se potencia la autonomía de los
particulares tanto en la delación como en la determina-
ción de las reglas por las que cada tutela haya de regir-
se y se acentúan los rasgos familiares.

En los tres primeros Capítulos de este Título se abor-
dan cuestiones que atañen a todas las instituciones tute-
lares.

Prevalece la delación voluntaria, puesto que la dativa
o judicial es subsidiaria y complementaria de aquella (ar-
tículo 89.2) y únicamente procede en su defecto, total o
parcial (artículo 101), mientras que la legal está prevista
tan solo en caso de desamparo de menores o incapaci-
tados (artículos 89.1. c, y 104 a 108).

Se admite la llamada «autotutela», es decir, que cual-
quier persona mayor de edad y capaz, en previsión de
ser incapacitada judicialmente, podrá en escritura públi-
ca designar a las personas que han de ejercer las fun-
ciones tutelares, así como adoptar cualquier otra disposi-
ción relativa a su persona y bienes para cuando esté
incapacitado, incluido un mandato a tercero que no se
extinga por su incapacidad sobrevenida o su incapaci-
tación (artículo 95). Conviene recordar que, de acuerdo
con el artículo 757 de la Ley de enjuiciamiento civil, tam-
bién podrá promover, en su momento, su propia incapa-
citación.

Los titulares de la autoridad familiar pueden designar
a las personas que han de ejercer las funciones tutelares
y adoptar cualquier otra disposición sobre la persona o
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bienes de los menores o incapacitados que están bajo su
autoridad, mediante testamento o escritura pública (ar-
tículo 96). Se prevén reglas para cuando haya plurali-
dad de designados o disposiciones incompatibles, así
como la vinculación del Juez, salvo circunstancias espe-
ciales, a las delaciones voluntarias. Solo en ausencia de
estas procede la designación judicial de las personas del
elenco ordenado del artículo 102.

El Capítulo III de este Título señala con cuidado la ca-
pacidad de las personas tanto físicas como jurídicas
para ser titulares de cargos tutelares, las causas de inha-
bilidad, las causas y efectos de la excusa y de la remo-
ción, así como el procedimiento para esta última.

IX

El Capítulo IV, dedicado específicamente a la tutela,
comienza señalando las personas sujetas a tutela ordi-
naria o a la tutela automática de la entidad pública, así
como las personas obligadas a promover la constitución
de la tutela.

En el sistema aragonés pueden concurrir varias per-
sonas simultáneamente en el ejercicio de la tutela (artícu-
lo 120). Además de la posibilidad de separar la tutela
de la persona de la de los bienes, cabe que en la dela-
ción voluntaria se haya designado a dos tutores —nunca
más de dos— para actuar simultáneamente. También se-
rán dos los tutores cuando lo sean los padres o los abue-
los paternos o maternos, así como, por decisión del Juez,
cuando tutor sea una persona casada y considere con-
veniente que también ejerza la tutela su cónyuge. El ar-
tículo 128 da reglas para el ejercicio de la tutela plural.

La administración de los bienes corresponde al tutor,
en la medida en la que no se haya designado tutor de
todos o parte de los bienes o no haya designado admi-
nistrador para determinados bienes la persona de quien
proceden estos por título lucrativo (artículo 121). Se pre-
vén las clásicas obligaciones de fianza e inventario, así
como la de rendir cuenta general justificada de su ges-
tión, ante la autoridad judicial, al cesar en sus funciones.

En el contenido personal de la tutela se acentúan los
rasgos familiares y, cuando recae sobre menores, se
acerca la figura del tutor a la de los padres, pues la tu-
tela tiene en principio el mismo contenido que la autori-
dad familiar, incluido, por tanto, el deber de tener al pu-
pilo en su compañía. La edad del menor es decisiva para
determinar la extensión y modo de ejercicio de los de-
beres del tutor (por ejemplo, a efectos de la representa-
ción o la prestación de asistencia según sea o no mayor
de catorce años) (artículo 122.1).

Respecto de los incapacitados, hay que atender en
primer lugar a la sentencia de incapacitación, pero, en
lo que ella no prevea, se considerará que la tutela tiene
el mismo contenido que la autoridad familiar sobre los hi-
jos menores de catorce años: esta última precisión es ne-
cesaria, entre otras cosas, a efectos de la representación
legal del pupilo por el tutor (artículo 122.2).

El reforzamiento de los aspectos familiares de la tute-
la se manifiesta también en la eventual obligación de ali-
mentos que, en última instancia, recae sobre el tutor, una
vez agotadas todas las demás vías para proporcionár-
selos al pupilo (artículo 123).

A la curatela, objeto del Capítulo V, pueden estar su-
jetos los emancipados, así como los incapacitados en el
caso de que así lo determine la sentencia de incapacita-

ción. No hay una curatela para los pródigos, puesto que
no cabe incapacitar a nadie o restringir su capacidad de
obrar por esta causa. Respecto de los emancipados
(huérfanos, en el supuesto más frecuente), solo se consti-
tuirá la curatela a instancia de estos, pues su cometido es
únicamente la intervención o asistencia del curador en
los actos que los emancipados no pueden realizar por sí
solos (artículo 135). La de los incapacitados tiene el con-
tenido que determine la sentencia de incapacitación, de
manera que tanto puede limitarse al ámbito personal
como incluir poderes de representación, si bien el pará-
metro supletorio es la situación de un menor mayor de ca-
torce años, criterio aplicable también a la prestación de
la asistencia.

En cuanto al defensor judicial (Capítulo VI), su regula-
ción apenas se aparta de la vigente, sin más que las
adaptaciones necesarias al sistema aragonés de Dere-
cho de la persona.

La guarda de hecho (Capítulo VII) es definida por las
notas de iniciativa propia y transitoriedad en el hecho de
ocuparse de la guarda de una persona y, desde el pun-
to de vista subjetivo, por la posibilidad de que el guar-
dador sea persona física o jurídica y el guardado nece-
sariamente menor o incapacitado que se encuentren en
situación de desamparo, o persona que podría ser inca-
pacitada. El guardador está obligado a poner el hecho
de la guarda en conocimiento del Juez o del Ministerio
Fiscal, y la autoridad judicial cuenta con las necesarias
facultades para requerir información y establecer las me-
didas de control y vigilancia que considere oportunas.

La institución de la Junta de Parientes, de actuación
tan frecuente y útil en el Derecho aragonés, ha permitido,
en relación con la guarda de hecho, reconocer la validez
de ciertos actos del guardador cuando, en el ámbito de
la administración de los bienes, son necesarios. Si la Jun-
ta de Parientes declara que es necesario el acto de ad-
ministración realizado en representación del guardado,
este será válido. Los actos no necesarios serán anulables,
salvo que hayan redundado en utilidad de la persona
protegida.

El Capítulo VIII (artículos 146 a 155) está dedicado a
la guarda administrativa y al acogimiento, especialmen-
te al familiar. Los preceptos son coherentes con los prin-
cipios y las disposiciones concretas de la Ley 12/2001,
de 2 de julio, de la infancia y la adolescencia en Ara-
gón, y procuran el adecuado engarce entre las normas
civiles y las administrativas. Por razones sistemáticas, hay
algunas reiteraciones de preceptos de la citada Ley y, en
particular, se desarrollan y concretan algunos aspectos ci-
viles a los que aquella hace referencia en sus remisiones
a la Compilación del Derecho civil de Aragón o a la «le-
gislación civil» que resulte aplicable de acuerdo con la
vecindad civil de los sujetos.

X

La Junta de Parientes, regulada por primera vez de
forma sistemática en la Compilación de 1967, ha tenido
desde entonces una excelente aceptación social, pues se
acude a ella en la inmensa mayor parte de los supuestos
en los que los particulares pueden suscitar su interven-
ción, evitando otras alternativas, en particular la judicial.
En consecuencia, en las leyes civiles promulgadas desde
entonces, el legislador ha ido añadiendo nuevos casos
susceptibles de encauzarse a través de la Junta de Parien-
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tes. Así ocurrió en la Ley de sucesiones de 1999 y en la
Ley de régimen económico matrimonial y viudedad de
2003. Pero es en el ámbito del Derecho de la persona
en el que con más frecuencia el legislador ha de referir-
se a esta institución. En la presente Ley, son más de una
veintena los artículos que la mencionan, sin contar el
Título IV y último de la misma, dedicado a las reglas ge-
nerales de composición y funcionamiento de este órgano
familiar, cuya utilidad demostrada ha movido incluso a
otros legisladores españoles a incorporarlo a sus leyes.

Posiblemente, al menos desde el punto de vista de su
frecuencia en la práctica, las funciones principales de la
Junta de Parientes son la autorización para disponer de
bienes de menores de catorce años por sus representan-
tes legales y la prestación de asistencia a los menores
que han cumplido dicha edad, en los casos y formas que
las leyes prevén. Pero no hay que olvidar que puede tam-
bién dirimir divergencias entre los padres en el ejercicio
de la autoridad familiar (artículo 71), así como diver-
gencias sobre la titularidad de la autoridad familiar de
personas distintas de los padres (artículo 76), si prefieren
acudir a ella en lugar de al Juez (del mismo modo que
las divergencias entre cónyuges sobre la determinación
del domicilio familiar, de acuerdo con el artículo 2 de la
Ley de régimen económico matrimonial y viudedad, que
utiliza una fórmula similar). Además, tiene una participa-
ción interesante en la organización y funcionamiento de
la tutela (artículos 92, 94, 99, 100, 126, 127 y 129) y
en la guarda de hecho (artículo 145).

Por otra parte, la Ley de sucesiones dejó sin conteni-
do el artículo 22 de la Compilación (derogado por la Ley
de régimen económico matrimonial y viudedad), que se
refería a la «Junta de Parientes en funciones de fiducia su-
cesoria». Hoy la fiducia colectiva no es considerada pro-
piamente como un supuesto de Junta de Parientes, pero
sí ha parecido oportuno señalar que las normas del Título
IV de esta ley se aplican supletoriamente, en defecto o
para completar la normativa específica contenida en la
Ley de sucesiones, a su vez subsidiaria de las instruccio-
nes del comitente.

El Título IV regula la composición y funcionamiento de
la Junta de Parientes partiendo de los artículos 20 y 21
de la Compilación, cuyo texto incorpora en buena parte,
pero sin olvidar que, en la experiencia de los últimos de-
cenios, es muchísimo más frecuente la constitución y fun-
cionamiento de la Junta bajo fe notarial (cuando, hallán-
dose juntos sus miembros, deciden por unanimidad bajo
fe notarial para asunto o asuntos determinados) que la
constitución judicial. Esta constatación lleva a establecer
(artículos 158 y 159) unas reglas de composición que
puedan aplicarse automáticamente cuando los parientes
llamados quieran actuar bajo fe notarial, sin privar por
otra parte al Juez de la facultad de apartarse motivada-
mente de estos criterios cuando se quiera acudir a la
constitución judicial (o en los presumiblemente escasos
supuestos en los que en documento público alguien haya
configurado la Junta de Parientes como órgano perma-
nente; por ejemplo, como órgano de control de una tute-
la) (artículo 161).

El procedimiento para la toma de decisiones por par-
te de la Junta sigue siendo libre en todo caso (artículos
161.3 y 163). Es fundamental la regla de unanimidad
(artículos 160 y 161.3), completada con los criterios de
asistencia obligatoria y personal a la reunión, delibera-

ción conjunta y decisión conforme al leal saber y enten-
der de los vocales (artículos 162 y 163).

Se aclara que la decisión de la Junta, ya sea positiva
o negativa, impide someter el mismo asunto a otro órga-
no de decisión (en particular, al Juez en funciones de ju-
risdicción voluntaria) (artículo 164.2) y se precisan los
casos en los que el transcurso de un mes sin haber obte-
nido acuerdo permite acudir a otra vía (artículo 167).
Además, se incluyen algunas normas, que la doctrina
echaba en falta, sobre validez y eficacia de las decisio-
nes de la Junta (que se presume mientras no se declare
judicialmente la invalidez) (artículo 164), así como sobre
causas de invalidez y cauce procesal para instar la co-
rrespondiente declaración (artículo 166).

XI

Las disposiciones transitorias establecen una regla ge-
neral de aplicación inmediata de los preceptos de la nue-
va ley a partir del momento de su entrada en vigor, así
como la sujeción a la nueva ley del ejercicio de las ac-
ciones, derechos y deberes nacidos con anterioridad. En
particular, son aplicables desde la entrada en vigor de la
Ley las normas sobre nulidad y anulabilidad de los actos
de los menores (mayores o no de catorce años), de los
incapaces, de los sujetos a curatela, del guardador de
hecho o de las decisiones de la Junta de Parientes.

Tres normas específicas de Derecho intertemporal se
ocupan de la prodigalidad, previendo la solicitud judicial
de la reintegración de su capacidad por las personas de-
claradas pródigas con anterioridad a la ley; de los gas-
tos de maternidad, señalando que el artículo 59 solo se
aplicará respecto de nacimientos ocurridos con posterio-
ridad a la ley, y de la autoridad familiar de otras perso-
nas, acomodándola en todo caso a lo dispuesto en el ar-
tículo 75.3.

Las disposiciones finales tienen por objeto pequeñas
modificaciones en otros textos legales de Derecho civil
como consecuencia de las disposiciones de la presente
Ley. La primera se refiere a tres artículos de la Ley de su-
cesiones por causa de muerte, con incidencia muy pe-
queña en su contenido, bien para suprimir remisiones
ahora indebidas a disposiciones de la Compilación, bien
para remitir a los preceptos de la presente Ley. La segun-
da modifica tres artículos de la Ley de régimen económi-
co matrimonial y viudedad: armoniza la regulación de la
asistencia al mayor de catorce años, suprime las referen-
cias a la prodigalidad y a la quiebra, y adapta el pre-
cepto aragonés a lo dispuesto en la Ley concursal.

La disposición derogatoria única priva de vigencia al
Libro Primero («Derecho de la persona y de la familia»)
de la Compilación del Derecho civil de Aragón en su to-
talidad. La mayor parte de sus artículos habían sido ya
derogados, de modo que ahora desaparece el Libro mis-
mo con los artículos que aún estaban en vigor. En con-
secuencia, la Compilación queda reducida a su funda-
mental Título Preliminar, sobre «Las normas en el Derecho
civil de Aragón», y dos breves Libros, el Tercero y el
Cuarto, con algunos preceptos sobre Derecho de bienes
y Derecho de obligaciones, respectivamente. La mayor
parte y más importante de las normas legales del Dere-
cho civil de Aragón se contienen ahora en la Ley de suce-
siones (1999), en la de régimen económico matrimonial
y viudedad (2003) y en la que ahora se promulga.
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TÍTULO PRIMERO
DE LA CAPACIDAD Y ESTADO DE LAS PERSONAS

CAPÍTULO PRIMERO
CAPACIDAD DE LAS PERSONAS POR RAZÓN DE LA EDAD

Sección primera
MAYORÍA Y MINORÍA DE EDAD

Artículo 1.— Mayoría de edad.
1. Es mayor de edad:
a) El que ha cumplido los dieciocho años.
b) El que ha contraído matrimonio.
2. El mayor de edad es capaz para todos los actos

de la vida civil, salvo las excepciones establecidas en ca-
sos especiales por la ley.

3. La declaración de nulidad del matrimonio no inva-
lidará la mayoría de edad adquirida por el contrayente
o contrayentes de buena fe.

Artículo 2.— Minoría de edad.
1. El menor de edad tiene derecho a su desarrollo y

a una formación conforme a su personalidad.
2. El menor de edad está sujeto a autoridad familiar

y, subsidiariamente, a tutela o curatela.
3. La representación legal del menor termina al cum-

plir los catorce años; desde entonces, su capacidad se
completa con la asistencia.

4. Los guardadores legales ejercerán sus funciones
siempre en interés del menor, de acuerdo con su perso-
nalidad y madurez, a fin de dotarle de autonomía en la
organización de su propia vida.

5. El menor no emancipado debe obedecer, en todo
cuanto no sea ilícito o inmoral, a sus guardadores lega-
les y cumplir sus indicaciones.

6. En situaciones de riesgo o desamparo, la entidad
pública competente en materia de protección de menores
adoptará en interés del menor las medidas oportunas.

Artículo 3.— Derecho del menor a ser oído.
Antes de adoptar cualquier decisión, resolución o me-

dida que afecte a su persona o bienes, se debe oír al
menor siempre que tenga suficiente juicio y, en todo
caso, si es mayor de doce años.

Artículo 4.— Capacidad del menor.
1. El menor que tenga suficiente juicio podrá por sí

solo:
a) Ejercer los derechos de la personalidad.
b) Otorgar los actos y contratos propios de la vida co-

rriente del menor que, estando al alcance de su capaci-
dad natural, sean conformes a los usos sociales.

c) Llevar a cabo otros actos que, de acuerdo con las
leyes, pueda realizar sin necesidad de representación o
asistencia.

2. Las limitaciones a la capacidad de obrar del me-
nor se interpretarán de forma restrictiva.

Artículo 5.— Patrimonio del menor.
Pertenecen al menor de edad los bienes y derechos

que adquiera y, consiguientemente, su disfrute, así como
los frutos y productos de cualesquiera otros que se le hu-
bieren confiado.

Artículo 6.— Administración y disposición.
1. La administración de los bienes del menor no eman-

cipado, así como la disposición hasta que cumpla los ca-
torce años, compete a los padres, como función aneja a
la autoridad familiar, y, en defecto de ambos, al tutor.

2. Se exceptúan los bienes cuya administración y dis-
posición correspondan al tutor real, administrador judi-
cial o persona designada por aquel de quien el menor
hubo los bienes por donación o sucesión. En los dos últi-
mos casos se estará a lo ordenado por el Juez o el dis-
ponente y, en su defecto, serán aplicables las mismas li-
mitaciones, formalidades y responsabilidades impuestas
al tutor.

Artículo 7.— Intervención judicial.
En cualquier procedimiento, el Juez, de oficio o a ins-

tancia del propio menor, de cualquier pariente o perso-
na interesada, o del Ministerio Fiscal, dictará:

a) Las medidas convenientes para asegurar la presta-
ción de alimentos y proveer a las futuras necesidades del
menor, en caso de incumplimiento de este deber por sus
guardadores.

b) Las disposiciones apropiadas a fin de evitar al me-
nor perturbaciones dañosas en los casos de cambio de
titular de la potestad de guarda.

c) Las medidas necesarias para evitar la sustracción
del menor por alguno de los progenitores o por terceras
personas.

d) En general, las demás disposiciones que considere
oportunas, a fin de apartar al menor de un peligro o de
evitarle perjuicios.

Artículo 8.— Cómputo de la edad.
Para el cómputo de la edad se incluirá completo el

día del nacimiento.

Sección 2.ª
LA PERSONA MENOR DE CATORCE AÑOS

Artículo 9.— Representación legal.
1. La representación legal del que no ha cumplido los

catorce años incumbe a los titulares de la autoridad fa-
miliar, en cuanto ostenten su ejercicio, y, en su defecto, al
tutor.

2. Se exceptúan de la representación legal los actos
relativos a derechos de la personalidad.

3. Las personas a las que corresponda la administra-
ción y disposición de los bienes del menor conforme al
artículo 6 le representarán en la realización de dicho tipo
de actos.

Artículo 10.— Oposición de intereses.
1. Cuando entre el menor y quienes le representen

exista oposición de intereses en algún asunto:
a) Si es por parte de uno solo de los padres o tutores,

le representa el otro, a no ser que en la delación de la tu-
tela se hubiera dispuesto otra cosa de modo expreso.

b) Si es por parte del único padre titular de la autori-
dad familiar o del tutor único, la actuación de este re-
quiere autorización de la Junta de Parientes o del Juez,
sin que sea necesaria además la autorización o aproba-
ción que en su caso exija el acto. También podrá ser re-
presentado por un defensor judicial.

c) Si es por parte de ambos padres o tutores, la re-
presentación corresponde a la Junta de Parientes o a un
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defensor judicial. Cuando intervenga la Junta de Parien-
tes en representación del menor en actos que requieran
autorización o aprobación, esta será necesariamente ju-
dicial.

d) Si es por parte de un tutor real y no hay otro que
tenga la administración de los mismos bienes, le repre-
sentarán los titulares de la autoridad familiar o el tutor.

2. Cuando en el mismo acto varios menores o inca-
pacitados, que habrían de ser representados por la mis-
ma persona, tengan intereses contrapuestos, se nombra-
rá a cada uno de ellos un defensor judicial.

Artículo 11.— Atribuciones gratuitas.
1. El representante legal del menor necesita autoriza-

ción previa de la Junta de Parientes o del Juez para re-
chazar cualquier atribución gratuita en favor de este.
Denegada la autorización se entenderá automáticamen-
te aceptada la atribución.

2. También precisa autorización previa para aceptar
donaciones modales u onerosas. En caso de denega-
ción, se entenderá rechazada la donación.

Artículo 12.— Actos de disposición.
1. El representante del menor necesita autorización

previa de la Junta de Parientes o del Juez para:
a) Realizar actos de disposición sobre inmuebles por

naturaleza, empresas o explotaciones económicas, valo-
res mobiliarios, bienes muebles de valor extraordinario u
objetos de arte o preciosos. Se exceptúa la enajenación
de acciones o derechos de suscripción preferente por un
precio que sea al menos el de cotización en bolsa.

b) Realizar actos de disposición a título gratuito, sal-
vo las liberalidades usuales.

c) Renunciar a derechos de crédito.
d) Dar y tomar dinero a préstamo o crédito, avalar,

afianzar o garantizar con derecho real obligaciones
ajenas.

e) Dar en arrendamiento inmuebles, empresas o ex-
plotaciones económicas, por plazo superior a seis años,
computándose a estos efectos el plazo por el que el
arrendatario tenga derecho a prorrogar el contrato.

f) Adquirir la condición de socio en sociedades que
no limiten la responsabilidad de las personas que formen
parte de las mismas.

g) Transigir o allanarse.
2. No será necesaria la indicada autorización para

tomar dinero a préstamo o crédito, incluso por vía de su-
brogación, para financiar la adquisición de bienes in-
muebles por parte del menor, aun con garantía real so-
bre los bienes adquiridos.

Artículo 13.— Autorización en caso de tutela.
El tutor del menor que no ha cumplido los catorce

años necesita también autorización previa de la Junta de
Parientes o del Juez para:

a) Hacer gastos extraordinarios en los bienes.
b) Presentar demanda judicial o arbitral en nombre

de los sujetos a tutela, salvo en los asuntos urgentes o de
escasa cuantía.

c) Ceder a terceros los créditos que el tutelado tenga
contra él, o adquirir a título oneroso los créditos de ter-
ceros contra el tutelado.

d) Adquirir por título oneroso bienes del tutelado o
transmitirle por su parte bienes por igual título.

Artículo 14.— División de patrimonio o cosa
común.

La división de un patrimonio o cosa común no nece-
sita autorización previa, pero debe ser aprobada por la
Junta de Parientes o el Juez cuando haya sido practica-
da en representación del menor:

a) Por el tutor, salvo si ha actuado con autorización
de la Junta de Parientes o del Juez.

b) Por la Junta de Parientes o un defensor judicial.
Cuando intervenga la Junta de Parientes, la aprobación
será necesariamente judicial.

c) Por el único padre titular de la autoridad familiar
con el que exista oposición de intereses si no se ha ob-
tenido autorización previa.

Artículo 15.— Concesión de la autorización o
aprobación.

1. La autorización o aprobación requerida en los ar-
tículos anteriores solo se concederá en interés del menor,
por causas justificadas de utilidad o necesidad y previa
audiencia del Ministerio Fiscal si es judicial.

2. La autorización en ningún caso puede ser genéri-
ca. Podrá, sin embargo, concederse para una pluralidad
de actos de la misma naturaleza o referentes a la misma
empresa, explotación económica, actividad o sociedad,
cuyas circunstancias fundamentales habrán de especifi-
carse.

Artículo 16.— Falta de autorización o aprobación.
Serán anulables los actos realizados sin la debida au-

torización o aprobación:
a) A petición del representante legal que no haya in-

tervenido en el acto, hasta que el menor cumpla catorce
años.

b) A petición del propio menor, con la debida asis-
tencia, desde que cumpla catorce años. La acción pres-
cribirá a los cuatro años desde que, por la emancipación
o mayoría de edad, hubiera podido realizar el acto sin
asistencia.

Artículo 17.— Intromisión de terceros en los dere-
chos de la personalidad.

1. Siempre que con arreglo a las leyes la voluntad del
sujeto decida sobre la intromisión en sus derechos de la
personalidad, la intromisión en los del menor de catorce
años se regirá por las siguientes reglas:

a) Si tiene suficiente juicio, requerirá su consentimien-
to y la autorización conjunta de los titulares de la autori-
dad familiar o del tutor; en caso de negativa de alguno
de ellos, su autorización podrá ser suplida por el Juez.

b) Contra su voluntad solo será posible la intromisión
con autorización judicial en interés del menor.

c) Si no tiene suficiente juicio, solo será posible la in-
tromisión cuando lo exija el interés del menor, apreciado
conjuntamente por los titulares de la autoridad familiar o
el tutor y, subsidiariamente, por el Juez.

2. Para internar al menor contra su voluntad en un es-
tablecimiento de salud mental o de educación o forma-
ción especial que comporte privación de libertad, se ne-
cesita autorización judicial.

Artículo 18.— Prestación personal.
Los contratos que impliquen alguna prestación perso-

nal del menor de catorce años que tenga suficiente juicio
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requieren su consentimiento previo y la autorización de
quienes ostenten su representación legal.

Artículo 19.— Invalidez de los actos del menor.
1. El acto celebrado por un menor de catorce años sin

capacidad para ello será inválido. No obstante, será
válido si medió autorización previa de su representante
legal y el acto no requería la intervención de la Junta de
Parientes o del Juez. Si la requería, se aplicará el artícu-
lo 16.

2. Si el acto no contó con dicha autorización previa,
mientras no sea confirmado por quienes pueden anular-
lo, será anulable:

a) A petición de su representante legal, hasta que el
menor cumpla catorce años.

b) A petición del propio menor, con la debida asis-
tencia, desde que cumpla catorce años. La acción pres-
cribirá a los cuatro años desde que, por la emancipación
o mayoría de edad, hubiera podido realizar el acto sin
asistencia.

3. No obstante, el acto será nulo si vulnera leyes que
exigen una capacidad específica o señalan prohibicio-
nes para el menor, salvo que en ellas se establezca un
efecto distinto.

Sección 3.ª
EL MENOR MAYOR DE CATORCE AÑOS

Artículo 20.— Capacidad.
1. El menor de edad, cumplidos los catorce años,

aunque no esté emancipado, puede celebrar por sí toda
clase de actos y contratos, con asistencia, en su caso, de
uno cualquiera de sus padres que esté en ejercicio de la
autoridad familiar o, en su defecto, del tutor.

2. La imposibilidad de prestar la asistencia permitirá
al menor solicitarla a la Junta de Parientes o al Juez.

3. El menor mayor de catorce años no necesita
asistencia en los actos que la ley le permita realizar por
sí solo.

Artículo 21.— Intromisión de terceros en los dere-
chos de la personalidad.

1. Siempre que con arreglo a las leyes la voluntad del
sujeto decida sobre la intromisión en sus derechos de la
personalidad, la intromisión en los del menor mayor de
catorce años dependerá de su exclusiva voluntad, con
las salvedades siguientes:

a) Si su decisión entraña un grave riesgo para su vida
o integridad física o psíquica, necesitará la asistencia
prevista en el artículo anterior.

b) Contra su voluntad solo será posible la intromisión
con autorización judicial en interés del menor.

2. Si el menor no está en condiciones de decidir so-
bre ella, solo será posible la intromisión cuando lo exija
el interés del menor apreciado por uno de los titulares de
la autoridad familiar o por el tutor y, subsidiariamente,
por el Juez.

Artículo 22.— Nombre propio.
Cualquier persona, desde que cumpla los catorce

años, podrá solicitar, sin necesidad de asistencia, la sus-
titución de su nombre propio por su equivalente onomás-
tico en cualquiera de las lenguas propias de Aragón.

Artículo 23.— Administración de bienes.
1. El administrador administra los bienes del menor

mayor de catorce años en representación suya, pero los
actos de administración podrán ser realizados también
por el menor con la debida asistencia.

2. Compete exclusivamente al menor, sin necesidad
de asistencia, la administración de:

a) Los bienes que adquiera con su trabajo o industria.
b) Los que se le hubieren confiado a tal fin, así como

los frutos y productos obtenidos con ellos.
c) Los que haya adquirido a título lucrativo cuando el

disponente así lo hubiere ordenado.

Artículo 24.— Prestación de la asistencia.
1. La prestación de asistencia requiere conocer el

acto que el menor se propone realizar y significa consi-
derarlo conforme a sus intereses.

2. La asistencia puede ser expresa o tácita y previa o
simultánea al acto; en esta puede bastar con la mera pre-
sencia sin oposición.

3. La asistencia en ningún caso puede ser genérica.
Podrá, sin embargo, concederse para una pluralidad de
actos de la misma naturaleza o referentes a la misma
empresa, explotación económica, actividad o sociedad,
cuyas circunstancias fundamentales habrán de especifi-
carse.

Artículo 25.— Oposición de intereses.
1. Cuando entre el menor y quienes hayan de pres-

tarle la asistencia exista oposición de intereses en algún
asunto:

a) Si es por parte de uno solo de los padres o tutores,
la asistencia será prestada por el otro, a no ser que en la
delación de la tutela se hubiera dispuesto otra cosa de
modo expreso.

b) Si es por parte del único padre titular de la autori-
dad familiar o del tutor único, así como si es por parte de
ambos padres o tutores, la asistencia será suplida por la
Junta de Parientes o un defensor judicial.

c) Si es por parte del administrador voluntario, la asis-
tencia será prestada por uno cualquiera de los padres o
el tutor.

2. Cuando en el mismo acto varios menores o inca-
pacitados, que habrían de ser asistidos por la misma per-
sona, tengan intereses contrapuestos, se nombrará a ca-
da uno de ellos un defensor judicial.

Artículo 26.— Anulabilidad por falta de asistencia.
Será anulable, mientras no sea confirmado por quie-

nes pueden anularlo, el acto o contrato celebrado por el
menor sin la debida asistencia:

a) A petición del llamado a prestar la asistencia omi-
tida, mientras el menor no pueda anularlo por sí solo.

b) A petición del propio menor, con la debida asis-
tencia. La acción prescribirá a los cuatro años desde que,
por la emancipación o mayoría de edad, hubiera podi-
do realizar el acto sin asistencia.

Sección 4.ª
EL MENOR EMANCIPADO

Artículo 27.— Emancipación por concesión.
1. La emancipación por concesión de quienes ejer-

zan la autoridad familiar requiere que el menor tenga ca-
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torce años cumplidos y que la consienta. Esta emancipa-
ción se otorgará por escritura pública o por compare-
cencia ante el Juez encargado del Registro Civil.

2. El Juez podrá conceder la emancipación al menor
mayor de catorce años si este la pide y previa audiencia
de quienes ejerzan la autoridad familiar o la tutela:

a) Cuando quien ejerce la autoridad familiar contraiga
nupcias o conviva maritalmente con persona que no sea
también titular de la autoridad familiar sobre el menor.

b) Cuando quienes ejercen la autoridad familiar vivan
separados.

c) Cuando concurra cualquier causa que entorpezca
gravemente el ejercicio de la autoridad familiar.

d) Cuando el menor esté sujeto a tutela.
3. Concedida la emancipación no podrá ser re-

vocada.

Artículo 28.— Inscripción.
La concesión de emancipación habrá de inscribirse

en el Registro Civil, no produciendo entre tanto efectos
contra terceros.

Artículo 29.— Emancipación por vida indepen-
diente.

El menor mayor de catorce años que, con benepláci-
to de quienes ejerzan la autoridad familiar o la tutela, o
mediando justa causa, viva con independencia económi-
ca de ellos, será reputado para todos los efectos como
emancipado. Quienes dieron este beneplácito podrán re-
vocarlo.

Artículo 30.— Efectos de la emancipación.
1. La emancipación habilita al menor para regir su

persona y bienes como si fuera mayor, pero necesitará la
asistencia que previene el artículo 20 y, en su defecto, la
de su curador para:

a) Realizar los actos enumerados en el artículo 12.
b) Repudiar atribuciones gratuitas.
c) Aceptar el cargo de administrador en sociedades

de cualquier clase.
2. El menor emancipado podrá por sí solo compare-

cer en juicio.

CAPÍTULO II
INCAPACIDAD E INCAPACITACIÓN

Sección primera
LA PERSONA INCAPAZ Y LA INCAPACITADA

Artículo 31.— Presunción de capacidad.
1. La capacidad de la persona que ha cumplido los

catorce años y no ha sido incapacitada se presume
siempre.

2. Se presume también su aptitud de entender y que-
rer para un acto concreto mientras no se demuestre lo
contrario.

Artículo 32.— Intromisión en los derechos de la per-
sonalidad.

Siempre que con arreglo a las leyes la voluntad del
sujeto decida sobre la intromisión en sus derechos de la
personalidad, la intromisión en los del mayor de edad no
incapacitado que no esté en condiciones de decidirla por
sí mismo requiere el consentimiento del cónyuge no sepa-
rado judicialmente o de hecho o, en su defecto, del pa-

riente más próximo o allegado que se ocupe de él. A fal-
ta de tales personas resolverá el Juez lo que estime más
conveniente para este.

Artículo 33.— Internamiento.
Para internar a una persona contra su voluntad en un

establecimiento de salud mental o de educación o for-
mación especial o en un centro residencial que compor-
te privación de libertad, se necesita autorización judicial.
Nadie podrá ser obligado a permanecer internado, sal-
vo si media autorización judicial en tal sentido.

Artículo 34.— Invalidez de los actos de la persona
no incapacitada.

1. El acto de la persona mayor de catorce años no in-
capacitada que en el momento de su celebración carez-
ca de la suficiente aptitud para entenderlo y quererlo será
inválido.

2. El acto será anulable, mientras no sea confirmado
por quienes puedan anularlo:

a) A petición del representante legal si llegara a
haberlo, hasta que el interesado pueda anularlo por sí
mismo.

b) A petición del propio interesado, en su caso con la
debida asistencia. La acción prescribirá a los cuatro años
desde que hubiera recobrado sus facultades o podido ce-
lebrar el acto sin asistencia o, en su defecto, desde su fa-
llecimiento.

3. No obstante, el acto será nulo si vulnera leyes que
exigen una capacidad específica, salvo que en ellas se
establezca un efecto distinto.

Artículo 35.— Incapacitación.
1. Nadie puede ser incapacitado sino en virtud de las

causas establecidas en la ley y por sentencia judicial, que
determinará la extensión y límites de la incapacitación,
así como el régimen de protección a que haya de que-
dar sometido el incapacitado.

2. Son causas de incapacitación las enfermedades o
deficiencias persistentes de carácter físico o psíquico que
impidan a la persona gobernarse por sí misma.

3. La prodigalidad no tendrá otro efecto que el de ser
causa de incapacitación cuando reúna los requisitos del
apartado anterior.

4. El menor de edad podrá ser incapacitado cuando
concurra en él causa de incapacitación y se prevea ra-
zonablemente que la misma persistirá después de la ma-
yoría de edad.

Artículo 36.— Capacidad del incapacitado.
A salvo lo previsto en la sentencia de incapacitación

o en la ley para casos concretos, se aplicarán, con las
necesarias adaptaciones, al incapacitado menor de
edad, así como al mayor sujeto a tutela o autoridad fa-
miliar, las reglas sobre capacidad del menor que no ha
cumplido los catorce años y al sujeto a curatela las del
menor que los ha cumplido ya.

Artículo 37.— Patrimonio especial de las personas
con discapacidad.

1. La regulación del patrimonio protegido de las per-
sonas con discapacidad será de aplicación preferente a
lo dispuesto en este Capítulo y en el Título III de esta ley
sobre los efectos de la incapacitación.
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2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado ante-
rior, también podrán constituir un patrimonio protegido
las otras personas con autoridad familiar.

3. Asimismo, cuando el constituyente del patrimonio
protegido no sea el propio beneficiario del mismo, para
su administración será necesaria autorización de la Junta
de Parientes o del Juez en los mismos supuestos en los
que el tutor la requiere respecto de los bienes del tutela-
do, conforme a lo dispuesto en esta ley. La autorización
no será necesaria cuando el beneficiario tenga capaci-
dad de obrar suficiente.

Sección 2.ª
PRÓRROGA Y REHABILITACIÓN DE LA POTESTAD DE GUARDA

Artículo 38.— Prórroga.
La autoridad familiar o tutela a que estuviera someti-

do el menor de edad que hubiera sido incapacitado
quedará prorrogada, por ministerio de la ley, al llegar
aquel a la mayor edad.

Artículo 39.— Rehabilitación.
Si el hijo soltero mayor de edad que viviere en com-

pañía de sus padres o de cualquiera de ellos fuere inca-
pacitado, a falta de previsiones sobre autotutela, se re-
habilitará por ministerio de la ley la autoridad familiar,
que será ejercida por quien correspondiere si el hijo fue-
ra menor de edad.

Artículo 40.— Excepción a la prórroga o rehabili-
tación.

El Juez, no obstante lo dispuesto en los artículos ante-
riores, atendidos el grado de deficiencia del incapacitado
y la edad o situación personal y social de las personas a
quienes correspondería ejercer la autoridad familiar pro-
rrogada o rehabilitada, puede en su lugar acordar la
constitución de la tutela o curatela.

Artículo 41.— Régimen de la potestad de guarda
prorrogada o rehabilitada.

La potestad de guarda prorrogada o rehabilitada se
ejercerá con sujeción a lo especialmente dispuesto en la
sentencia de incapacitación y, subsidiariamente, confor-
me a las reglas de la autoridad familiar o la tutela.

Artículo 42.— Extinción de la autoridad familiar
prorrogada o rehabilitada.

Además de por las causas generales que resulten de
aplicación, la autoridad familiar prorrogada o rehabili-
tada se extingue:

a) Por haberse dictado sentencia que deje sin efecto
la incapacitación.

b) Por haber contraído matrimonio el incapacitado.
c) Por declaración judicial, basada en la dificultad

grave de los titulares para el adecuado cumplimiento de
su función, atendidos su edad o situación personal y so-
cial y el grado de deficiencia del incapacitado.

CAPÍTULO III
LA AUSENCIA

Artículo 43.— Defensor del desaparecido.
Desaparecida una persona de su domicilio o del lu-

gar de su última residencia, sin haberse tenido en ella
más noticias, el nombramiento por el Juez de defensor,

para que ampare y represente al desaparecido en juicio
o en los negocios que no admitan demora sin perjuicio
grave, deberá recaer, por este orden, y salvo motivo gra-
ve apreciado por el propio Juez, en:

a) El cónyuge presente no separado legalmente o de
hecho.

b) El heredero contractual del desaparecido.
c) El presunto heredero legal mayor de edad, parien-

te hasta el cuarto grado, que discrecionalmente designe
el Juez, atendidas la cuantía de su porción hereditaria y
la proximidad con el desaparecido.

d) La persona mayor de edad, solvente y de buenos
antecedentes que, oído el Ministerio Fiscal, discrecional-
mente designe el Juez, atendiendo a las relaciones de la
misma con el desaparecido.

Artículo 44.— Desaparición de cónyuge.
En caso de desaparición de uno de los cónyuges, son

de aplicación a la gestión de los bienes del consorcio
conyugal los artículos 52 y 58 de la Ley de régimen eco-
nómico matrimonial y viudedad.

Artículo 45.— Legitimación.
1. Tienen la obligación de promover e instar la de-

claración de ausencia legal, sin orden de preferencia:
a) El cónyuge del desaparecido no separado legal-

mente o de hecho.
b) El heredero contractual del desaparecido.
c) Los parientes consanguíneos hasta el cuarto grado.
d) El Ministerio Fiscal de oficio o en virtud de de-

nuncia.
2. Podrá, también, pedir dicha declaración cualquier

persona que racionalmente estime tener sobre los bienes
del desaparecido algún derecho ejercitable en vida del
mismo o dependiente de su muerte.

Artículo 46.— Representante del declarado ausente.
Salvo motivo grave apreciado por el Juez, nombrará

este como persona encargada de la representación del
declarado ausente, la pesquisa de su persona, la protec-
ción y administración de sus bienes y el cumplimiento de
sus obligaciones a las mismas personas enumeradas en
el artículo 43 y por el mismo orden.

Artículo 47.— Obligaciones del representante.
1. El representante del declarado ausente quedará su-

jeto a las obligaciones siguientes:
a) Inventariar los bienes muebles y describir los in-

muebles de su representado.
b) Prestar la garantía que el Juez, atendidas las cir-

cunstancias, pueda fijar. Queda exceptuado en todo
caso el cónyuge.

c) Conservar y defender el patrimonio del ausente y
obtener de sus bienes los rendimientos normales de que
fueren susceptibles.

d) Ajustarse a las normas establecidas en las leyes en
orden a la posesión y administración de los bienes del
ausente.

2. Serán aplicables a los representantes del ausente,
en cuanto se adapten a su especial representación, los
preceptos que regulan el ejercicio de la tutela y las cau-
sas de inhabilidad, remoción y excusa de los tutores.
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Artículo 48.— Facultades y derechos del represen-
tante.

1. Los representantes del declarado ausente disfruta-
rán de la posesión temporal del patrimonio del ausente y
harán suyos los productos líquidos cuando el Juez lo de-
cida y en la cuantía que señale, habida consideración al
importe de los frutos, rentas y aprovechamientos, número
de hijos del ausente y obligaciones alimenticias para con
los mismos, cuidados y actuaciones que la representa-
ción requiera, afecciones que graven al patrimonio y de-
más circunstancias de la propia índole.

2. Los representantes del declarado ausente necesita-
rán autorización de la Junta de Parientes o del Juez en
los mismos supuestos en los que la precisa el tutor.

Artículo 49.— Derechos de terceros.
Si durante el disfrute de la posesión temporal o del

ejercicio de la representación alguno probase su derecho
preferente a dicha posesión, será excluido el poseedor
actual, pero aquel no tendrá derecho a los productos
sino a partir del día de la presentación de la demanda.

Artículo 50.— Ausencia y economía del matri-
monio.

1. La gestión del patrimonio consorcial del declarado
ausente se rige por lo dispuesto en el artículo 60 de la
Ley de régimen económico matrimonial y viudedad.

2. El derecho expectante de viudedad del declarado
ausente y el de su cónyuge se rigen por lo dispuesto en
la Ley de régimen económico matrimonial y viudedad.

Artículo 51.— Ausencia y usufructo de viudedad.
1. Fallecido el cónyuge de quien hubiera sido decla-

rado ausente, los sucesores de aquel podrán tomar po-
sesión de los bienes heredados, pero deberán hacer in-
ventario de aquellos sobre los que se debiera extender el
derecho de usufructo vidual del ausente.

2. Si apareciere el ausente, tendrá derecho desde ese
momento al usufructo vidual, en la medida y con el al-
cance que, en su caso, le correspondiera. Dicho derecho
no se extenderá a los bienes enajenados por su cónyuge
vigente la declaración de ausencia, ni a los que hubieran
enajenado a título oneroso sus herederos antes de la
aparición.

3. Probada la muerte del ausente o declarado su fa-
llecimiento, la apertura de la sucesión en beneficio de los
que en el momento del fallecimiento fuesen sus sucesores
voluntarios o legales dejará a salvo el derecho de usu-
fructo vidual a favor del cónyuge de dicho ausente.

Artículo 52.— Llamamiento sucesorio a favor del
ausente.

1. Abierta una sucesión a la que estuviere llamado un
ausente, quienes resulten herederos por no haberse pro-
bado la supervivencia de este deberán hacer, con inter-
vención del Ministerio Fiscal, inventario de los bienes, los
cuales reservarán hasta la declaración de fallecimiento.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entiende sin
perjuicio de las acciones de petición de herencia u otros
derechos que competan al ausente, sus representantes o
causahabientes. Estos derechos no se extinguirán sino
por el transcurso del tiempo fijado para la prescripción.

3. En la inscripción que se haga en el Registro de los
bienes inmuebles que reciban los que han resultado he-
rederos, se expresará la circunstancia de quedar sujetos
a lo que dispone este artículo.

TÍTULO II
DE LAS RELACIONES ENTRE ASCENDIENTES Y DESCENDIENTES

CAPÍTULO PRIMERO
EFECTOS DE LA FILIACIÓN

Artículo 53.— Principio de igualdad.
La filiación matrimonial y la no matrimonial, así como

la adoptiva, surten los mismos efectos, conforme a las
disposiciones de la ley.

Artículo 54.— Apellidos del hijo.
1. La filiación determina los apellidos con arreglo a lo

dispuesto en la ley.
2. El hijo, desde que cumpla los catorce años, podrá

solicitar, sin necesidad de asistencia, que se altere el or-
den de los apellidos.

Artículo 55.— Deberes de padres e hijos.
1. Padres e hijos se deben mutuamente, durante toda

su vida, respeto, ayuda y asistencia.
2. El deber de asistencia comprende la obligación de

prestar alimentos y la de contribuir equitativamente, du-
rante la vida en común, de acuerdo con sus posibilida-
des, a la satisfacción de las necesidades familiares.

Artículo 56.— Padres con hijos menores.
Los padres, aunque no ostenten la autoridad familiar

o no vivan con el hijo menor, tienen el derecho y la obli-
gación de:

a) Velar por él.
b) Visitarlo y relacionarse con él.
c) Informarse recíprocamente, aun cuando vivan se-

parados, acerca de la situación personal del hijo.

Artículo 57.— Relación personal del hijo menor.
1. El hijo tiene derecho a relacionarse con ambos

padres, aunque vivan separados, así como con sus abue-
los y otros parientes y allegados, salvo si, excepcional-
mente, el interés del menor lo desaconseja.

2. Los padres y guardadores no podrán impedir la re-
lación personal del hijo con ninguna de las personas
mencionadas en el apartado anterior, salvo cuando el in-
terés del menor lo exija.

3. El Juez, a petición del menor, padres, abuelos, pa-
rientes o allegados, y atendidas las circunstancias, podrá
suspender, modificar o denegar la relación con el menor
si su interés lo requiere. También puede adoptar las me-
didas necesarias con vistas a la efectividad de esta rela-
ción personal, especialmente cuando los padres vivan se-
parados.

Artículo 58.— Eficacia limitada de la filiación.
1. Quedará excluido de la autoridad familiar y de-

más funciones tuitivas y no ostentará derechos por minis-
terio de la ley respecto del hijo o de sus descendientes, o
en sus herencias, el padre:

a) Cuando haya sido condenado a causa de las re-
laciones a que obedezca la generación, según sentencia
penal firme.

b) Cuando la filiación haya sido judicialmente deter-
minada contra su oposición.

2. En ambos supuestos, el hijo no ostentará el apelli-
do del padre en cuestión más que si lo solicita él mismo,
desde que cumpla catorce años, o, con anterioridad, su
representante legal.
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3. Dejarán de producir efecto estas restricciones por
determinación del representante legal del hijo aprobada
judicialmente, o, desde que cumpla los catorce años, por
voluntad del propio hijo con la debida asistencia.

4. El padre excluido sigue sujeto a las obligaciones
establecidas en los artículos 55 y 56.

Artículo 59.— Gastos de maternidad.
El padre, aunque no esté casado o no conviva con la

madre del hijo, está obligado a contribuir equitativamen-
te a los gastos de embarazo y parto, así como a prestar
alimentos a la madre, con preferencia sobre los parien-
tes de esta, durante el período de embarazo y el primer
año de vida del hijo si la madre se ocupa de él.

CAPÍTULO II
DEBER DE CRIANZA Y AUTORIDAD FAMILIAR

Sección primera
PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 60.— Titularidad.
1. El deber de crianza y educación de los hijos me-

nores no emancipados, así como la adecuada autoridad
familiar para cumplirlo, corresponde a ambos padres.

2. Puede corresponder a uno solo de ellos o a otras
personas en los casos legalmente previstos.

Artículo 61.— Caracteres de la autoridad familiar.
La autoridad familiar es una función inexcusable que

se ejerce personalmente, sin excluir la colaboración de
otras personas, y siempre en interés del hijo.

Artículo 62.— Contenido.
1. La crianza y educación de los hijos comprende

para quienes ejercen la autoridad familiar los siguientes
deberes y derechos:

a) Tenerlos en su compañía. El hijo no puede aban-
donar el domicilio familiar o el de la persona o institución
a que haya sido confiado, ni ser retirado de él por otras
personas.

b) Proveer a su sustento, habitación, vestido y asis-
tencia médica, de acuerdo con sus posibilidades.

c) Educarlos y procurarles una formación integral.
Corresponde a los padres decidir sobre la educación re-
ligiosa de los hijos menores de catorce años.

d) Corregirles de forma proporcionada, razonable y
moderada, con pleno respeto a su dignidad y sin impo-
nerles nunca sanciones humillantes, ni que atenten contra
sus derechos.

2. Para el cumplimiento de sus deberes y el ejercicio
de sus derechos, los titulares de la autoridad familiar pue-
den solicitar la asistencia e intervención de los poderes
públicos.

Artículo 63.— Contribución personal del hijo.
Mientras el hijo viva con la familia tiene el deber de

colaborar en las tareas del hogar y en los negocios fa-
miliares, en la medida propia de su edad y de su condi-
ción vital, sin que por ello tenga derecho a reclamar
pago o recompensa.

Artículo 64.— Contribución económica.
1. Los padres que ejerzan la autoridad familiar sobre

el hijo pueden destinar los productos del trabajo e indus-
tria de este y los frutos líquidos de sus bienes para aten-
der los gastos de su crianza y educación; atendidos esos

gastos, los padres que convivan con el hijo podrán des-
tinar la parte sobrante a satisfacer, equitativamente, otras
necesidades familiares. Si no disponen de otros medios,
pueden destinar a este fin los bienes del hijo en la parte
que, según la situación económica de la familia, resulte
equitativa.

2. En uso de su facultad, los padres pueden pedir la
entrega de los frutos o la enajenación de los bienes de
los hijos que ellos no administren.

3. La utilización para esos fines de frutos de bienes o
bienes que correspondan al hijo por donación o sucesión
no puede ser excluida por el donante o causante.

Artículo 65.— Contribución cuando la autoridad fa-
miliar corresponda a otras personas.

Los otros titulares del ejercicio de la autoridad familiar
con los que viva el hijo pueden destinar los productos del
trabajo o industria de este y los frutos líquidos de sus
bienes para atender los gastos de su crianza y educa-
ción. Para ello podrán pedir su entrega a la persona que
administre los bienes del hijo. Esta facultad no puede ser
excluida por quien transmita bienes a favor del hijo.

Artículo 66.— Gastos de los hijos mayores o eman-
cipados.

1. Si al llegar a la mayoría de edad o emancipación
el hijo no hubiera completado su formación profesional y
no tuviera recursos propios para sufragar los gastos de
crianza y educación, se mantendrá el deber de los pa-
dres de costearlos, pero solo en la medida en la que sea
razonable exigirles aún su cumplimiento y por el tiempo
normalmente requerido para que aquella formación se
complete.

2. El deber al que se refiere el apartado anterior se
extinguirá al cumplir el hijo los veintiséis años, a no ser
que, convencional o judicialmente, se hubiera fijado una
edad distinta, sin perjuicio del derecho del hijo a recla-
mar alimentos.

Artículo 67.— Convivencia con hijos mayores de
edad.

La dirección de la vida y economía familiar corres-
ponde a los padres. Los hijos deben cumplir las reglas de
convivencia que los padres dispongan razonablemente y
contribuir equitativamente a la satisfacción de las necesi-
dades familiares. Los padres podrán exigir del hijo el
cumplimiento de esa obligación.

Sección 2.ª
EJERCICIO DE LA AUTORIDAD FAMILIAR POR LOS PADRES

Artículo 68.— Ejercicio por ambos padres.
1. Los padres, en el ejercicio de la autoridad familiar,

actuarán según lo que lícitamente hayan pactado en do-
cumento público. En defecto de previsión legal o pacto
actuarán, conjunta o separadamente, según los usos so-
ciales o familiares.

2. Respecto de tercero de buena fe se presumirá que
cada padre actúa en correcto ejercicio de sus facultades.

Artículo 69.— Ejercicio exclusivo por uno de los
padres.

El ejercicio de la autoridad familiar corresponde a uno
solo de los padres en los casos de exclusión, privación,
suspensión o extinción de la autoridad familiar del otro, y
también cuando así se haya resuelto judicialmente.

14493BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 287. 27 DE DICIEMBRE DE 2006



Artículo 70.— Padre menor no emancipado o in-
capacitado.

1. El menor no emancipado que tenga suficiente jui-
cio ejercerá la autoridad familiar sobre sus hijos con la
asistencia de sus padres y, a falta de ambos, de su tutor;
en casos de desacuerdo o imposibilidad, con la de la
Junta de Parientes o la de un defensor judicial.

2. El mismo criterio se aplicará al incapacitado si la
sentencia no ha suspendido el ejercicio de su autoridad
familiar.

Artículo 71.— Divergencias entre los padres.
1. En caso de divergencia en el ejercicio de la auto-

ridad familiar, cualquiera de los padres puede acudir al
Juez para que resuelva de plano lo mas favorable al in-
terés del hijo, si no prefieren ambos acudir a la Junta de
Parientes con el mismo fin.

2. Cuando la divergencia sea reiterada o concurra
cualquier otra causa que entorpezca gravemente el ejer-
cicio de la autoridad familiar, el Juez podrá atribuirlo to-
tal o parcialmente a uno solo de los padres o distribuir
entre ellos sus funciones. Esta medida tendrá vigencia du-
rante el plazo que se fije.

Sección 3.ª
AUTORIDAD FAMILIAR DE OTRAS PERSONAS

Artículo 72.— Autoridad familiar del padrastro o la
madrastra.

1. El cónyuge del único titular de la autoridad familiar
sobre un menor que conviva con ambos comparte el ejer-
cicio de dicha autoridad.

2. Fallecido el único titular de la autoridad familiar, su
cónyuge podrá continuar teniendo en su compañía a los
hijos menores de aquel y encargarse de su crianza y edu-
cación, asumiendo a tales fines la correspondiente auto-
ridad familiar.

Artículo 73.— Autoridad familiar de los abuelos.
1. Fallecidos los padres, si no se hace aplicación de

lo previsto en el artículo anterior, o cuando de hecho
aquellos no atiendan a sus hijos menores, los abuelos po-
drán tenerlos consigo para criarlos y educarlos, asumien-
do a tales fines la correspondiente autoridad familiar.

2. Tendrán preferencia los abuelos de la rama con los
que mejor relación tenga el nieto. Cuando los abuelos de
la misma rama vivan separados, la preferencia corres-
ponderá al que de ellos más se ocupe del nieto y, en úl-
tima instancia, al de menor edad.

Artículo 74.— Autoridad familiar de los hermanos
mayores.

1. En los mismos supuestos del artículo anterior, a fal-
ta de abuelos que se hagan cargo de la crianza y educa-
ción de los nietos, podrá hacerlo uno de sus hermanos
mayor de edad, asumiendo a tales fines la correspon-
diente autoridad familiar.

2. Tendrá preferencia el hermano que mejor relación
tenga con el menor y, en última instancia, el de mayor
edad.

Artículo 75.— Régimen.
1. La autoridad familiar prevista en los artículos ante-

riores se asume de forma automática al hacerse cargo
voluntariamente de la crianza y educación del menor.

2. Se estará al orden y al contenido señalados por la
ley, salvo que, fallecidos los padres, alguno de ellos en el

ejercicio de su autoridad familiar hubiera establecido
otra cosa en instrumento público.

3. Esta autoridad familiar, en la medida necesaria al
cumplimiento del oficio de criar y educar al menor, com-
prende, en el ámbito personal, los mismos derechos y
obligaciones que la de los padres, y no se extiende a la
gestión de los bienes del menor.

4. Si no viven los padres, solo por motivos de mal tra-
to o incumplimiento de dicha función podrá ser separa-
do el menor del titular o titulares de esta autoridad.

5. La autoridad familiar de otras personas se podrá
hacer constar en el Registro Civil.

Artículo 76.— Divergencias.
1. En caso de divergencias sobre la titularidad de

esta autoridad familiar, cualquiera de los interesados en
ella puede solicitar al Juez que resuelva la cuestión, si no
prefieren todos acudir a la Junta de Parientes del menor
con el mismo fin.

2. La Junta o el Juez, para decidir sobre la titularidad
y la forma de ejercicio, oirá a los interesados y al menor
que reúna los requisitos del artículo 3, y, teniendo en
cuenta la previsión expresada al respecto si la hubiera,
decidirá siempre en interés del menor; si el interés del
menor lo requiere, promoverá otro régimen de guarda o
protección.

3. Las divergencias entre los abuelos en el ejercicio
de su autoridad familiar se resolverán según lo previsto
para los padres.

Sección 4.ª
PRIVACIÓN, SUSPENSIÓN Y EXTINCIÓN DE LA AUTORIDAD FAMILIAR

Artículo 77.— Privación.
1. En interés del hijo, cualquiera de los padres podrá

ser privado total o parcialmente de la autoridad familiar
por sentencia firme fundada en el incumplimiento grave
y reiterado de los deberes inherentes a la misma o dicta-
da en causa criminal o matrimonial.

2. Los Tribunales podrán, en interés del hijo, acordar
la recuperación de la autoridad familiar cuando hubiere
cesado la causa que motivó su privación.

3. Este precepto será aplicable a la autoridad familiar
de otras personas.

Artículo 78.— Suspensión.
1. La autoridad familiar quedará en suspenso, en su

caso solo para el titular afectado, mientras dure:
a) La tutela automática de la entidad pública.
b) La declaración de fallecimiento o ausencia del titu-

lar o titulares, o de alguno de ellos, así como la declara-
ción de fallecimiento del hijo.

c) La incapacitación del titular o titulares, o de alguno
de ellos, a no ser que la sentencia haya dispuesto de otro
modo.

d) La imposibilidad de ejercerla declarada en resolu-
ción judicial.

2. La asunción de hecho de la autoridad familiar por
otras personas no conlleva la suspensión de la de los
padres.

Artículo 79.— Consecuencias de la privación o sus-
pensión.

1. La privación o suspensión de la autoridad familiar
no suprime las obligaciones de los padres establecidas
en los artículos 55 y 56.
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2. Si es privado de la autoridad familiar o suspendi-
do en ella uno solo de los titulares, continúa ejerciéndola
el otro conforme al artículo 69.

3. La resolución judicial que establezca la privación o
suspensión de la autoridad familiar a ambos titulares, o
al único titular de ella, determinará el régimen de guar-
da o protección, y nombrará a la persona o personas
que hayan de cumplir estas funciones. Si la resolución es-
tableciera la autoridad familiar de otras personas, pro-
veerá también sobre la administración y disposición de
los bienes del menor.

Artículo 80.— Extinción.
1. La autoridad familiar se acaba:
a) Por la muerte de los titulares o del hijo.
b) Por la emancipación o mayoría de edad del hijo.
2. En caso de adopción del hijo se extingue la autori-

dad de los padres anteriores, salvo si subsisten los víncu-
los jurídicos con alguno de ellos.

CAPÍTULO III
GESTIÓN DE LOS BIENES DE LOS HIJOS

Artículo 81.— Ejercicio de la gestión paterna.
1. Cuando corresponda a los padres la gestión de los

bienes del hijo, incluida la disposición hasta que este ten-
ga catorce años, ejercerán esta función conforme a lo
dispuesto para la autoridad familiar; en su caso cumpli-
rán lo ordenado válidamente por la persona de quien
procedan los bienes por donación o sucesión.

2. Se exceptúan de la gestión paterna:
a) Los bienes que el hijo adquiera por sucesión en la

que uno de los padres o los dos hayan sido deshereda-
dos con causa legal o declarados indignos de suceder.

b) Los bienes dejados en título sucesorio o donados al
hijo con exclusión de la administración de los padres.

3. Los bienes del apartado 2 serán gestionados, si
nada ha ordenado el causante o donante, por el otro pa-
dre, o, si los dos están afectados, por un tutor real nom-
brado por el Juez.

Artículo 82.— Obligaciones.
1. Los padres gestionarán los bienes del hijo con la

misma diligencia que los suyos propios, cumplirán las
obligaciones generales de todo administrador e inscribi-
rán sus bienes inmuebles en el Registro de la Propiedad.

2. Los padres vienen obligados a rendir cuentas de su
gestión al cesar en ella. Solo tendrán que formalizar in-
ventario o prestar fianza cuando existan fundados moti-
vos para ello.

Artículo 83.— Responsabilidad.
1. Si en el ejercicio de la gestión se causa daño al pa-

trimonio del hijo por dolo o culpa grave, responderán los
padres o el que de ellos tenga atribuida en exclusiva la
administración.

2. La responsabilidad será solidaria salvo si uno
acredita no haber podido evitar el daño, en cuyo caso
quedará exonerado de responsabilidad.

3. El padre que no haya intervenido en la gestión cau-
sante del daño podrá repetir del otro la totalidad de lo
pagado.

4. La acción para reclamar esta responsabilidad
prescribe a los tres años contados desde que finalice su
administración.

Artículo 84.— Derechos.
Los padres no tienen derecho a remuneración por ra-

zón de la gestión, pero será a cargo del patrimonio ad-
ministrado el reembolso de los gastos soportados, así
como el resarcimiento de los daños y perjuicios sufridos
sin su culpa que no pueda obtenerse de otro modo.

Artículo 85.— Puesta en peligro del patrimonio del
hijo.

Cuando la gestión de los padres ponga en peligro el
patrimonio del hijo, el Juez, a petición del propio menor,
del Ministerio Fiscal o de cualquier pariente del menor,
podrá adoptar las medidas que estime necesarias para
la seguridad y recaudo de los bienes, exigir caución o
fianza para la continuación en la gestión, o incluso nom-
brar un tutor real.

Artículo 86.— Obligaciones al finalizar la adminis-
tración.

1. Los padres, o cualquiera de ellos, al cesar en la ad-
ministración deben restituir el patrimonio administrado al
hijo mayor de edad o emancipado o, en otro caso, a
quien corresponda la administración. Los gastos de resti-
tución son a cargo del hijo. En caso de muerte del hijo,
si hubiere peligro en la tardanza, los padres deben con-
tinuar atendiendo los negocios de este para evitar per-
juicios a los herederos.

2. Al cesar la administración de los padres o de al-
guno de ellos, podrán exigirles la rendición de cuentas
de su administración:

a) El hijo mayor de edad o emancipado.
b) El hijo menor mayor de catorce años con la debi-

da asistencia, o aquel a quien corresponda la adminis-
tración de sus bienes.

c) El representante legal del hijo menor de catorce
años.

La acción para exigir el cumplimiento de esta obliga-
ción prescribirá a los tres años.

3. Solicitada la rendición de cuentas, deberá reali-
zarse en el plazo de seis meses, contados desde la fecha
de la reclamación. Este plazo podrá ser prorrogado por
la autoridad judicial, con justa causa, por otro período
de tres meses como máximo.

4. El que no haya cumplido dieciocho años necesita,
para aprobar las cuentas de administración de sus bien-
es y dar finiquito de las responsabilidades derivadas de
la misma, la asistencia de la Junta de Parientes o autori-
zación judicial.

TÍTULO III
DE LAS RELACIONES TUTELARES

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 87.— Instituciones tutelares.
1. La guarda y protección de la persona y bienes o

solo de la persona o de los bienes del menor o incapa-
citado se realizará, en los supuestos previstos en la ley,
mediante:

a) La tutela.
b) La curatela.
c) El defensor judicial.
2. A la guarda y protección pueden contribuir la guar-

da de hecho y la guarda administrativa sin tutela.
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Artículo 88.— Caracteres.
1. La aceptación y el ejercicio de las funciones tutela-

res constituyen un deber del que solo cabe excusarse en
los supuestos legalmente previstos.

2. Las funciones tutelares se ejercen personalmente,
sin excluir la colaboración de otras personas, y siempre
en interés de la persona protegida.

3. Las funciones tutelares están bajo la salvaguarda
de la autoridad judicial y se ejercen de forma gratuita si
no se ha establecido expresamente una remuneración.

Artículo 89.— Modos de delación.
1. Las funciones tutelares se defieren por:
a) Disposición voluntaria en instrumento público.
b) Resolución judicial.
c) Disposición de la ley en caso de desamparo de me-

nores o incapacitados.
2. La delación dativa es subsidiaria y complementaria

de la voluntaria.

Artículo 90.— Nombramiento, vigilancia y control.
1. La Autoridad judicial nombrará y dará posesión

del cargo tutelar a la persona designada.
2. El Juez podrá establecer, en la resolución por la

que se constituya la institución tutelar, o en otra posterior,
las medidas de vigilancia y control que estime oportunas,
en interés de la persona protegida.

3. El Juez y el Ministerio Fiscal podrán exigir en cual-
quier momento del titular del cargo que les informe sobre
la situación de la persona protegida o del estado de la
administración patrimonial, según proceda. También po-
drán exigirle una información periódica.

4. Las funciones tutelares se ejercerán bajo la vigilan-
cia del Ministerio Fiscal, que actuará de oficio o a ins-
tancia de cualquier interesado.

5. Las resoluciones judiciales o administrativas sobre
instituciones tutelares, incluida la curatela y la guarda ad-
ministrativa, habrán de inscribirse en el Registro Civil.
Dichas resoluciones no serán oponibles a terceros mien-
tras no se hayan practicado las oportunas inscripciones.

Artículo 91.— Gastos, daños y perjuicios.
1. Los gastos que origine a su titular el ejercicio de la

función tutelar, incluidos en su caso los de realización del
inventario, prestación de fianza y medidas de vigilancia
y control, son a cargo del patrimonio de la persona pro-
tegida contra la que tendrá derecho de reembolso.

2. La persona que en el ejercicio de una función tute-
lar sufra daños y perjuicios, sin culpa por su parte, ten-
drá derecho a la indemnización de estos con cargo a los
bienes del tutelado, de no poder obtener por otro medio
su resarcimiento.

Artículo 92.— Remuneración.
1. El derecho a remuneración por el desempeño de

una función tutelar, así como la cuantía y forma de per-
cibirla, podrán ser establecidos, siempre que el patrimo-
nio de la persona protegida lo permita y sin exceder del
veinte por ciento de su rendimiento líquido, en la dela-
ción voluntaria. En otro caso, podrán hacerlo en todo mo-
mento la Junta de Parientes o el Juez, en atención a la de-
dicación que suponga el ejercicio de la función tutelar.

2. La Junta de Parientes o, en su defecto, el Juez po-
drán modificar en cualquier momento la remuneración

prevista si han cambiado las circunstancias de la institu-
ción tutelar.

3. El ejercicio de la función tutelar por las personas ju-
rídicas públicas será siempre gratuito.

Artículo 93.— Responsabilidad.
1. Todo el que intervenga en funciones tutelares res-

ponderá de los daños que su actuación cause a la per-
sona protegida por acción u omisión en la que interven-
ga culpa o negligencia.

2. La acción para reclamar esta responsabilidad del
cargo tutelar prescribe a los tres años contados desde el
cese en el cargo o, en su caso, desde la rendición final
de cuentas.

Artículo 94.— Administración voluntaria.
1. El que disponga de bienes a título gratuito a favor

de un menor o incapacitado, puede establecer reglas de
gestión, así como nombrar o excluir al administrador. Las
funciones no conferidas al administrador, incluida la pres-
tación de la debida asistencia, corresponden a los pa-
dres o al tutor.

2. El nombramiento del administrador no será eficaz
sino desde la adquisición de la donación, herencia o le-
gado.

3. El donante o causante pueden excluir la necesidad
de autorización de la Junta de Parientes o del Juez para
los actos relativos a estos bienes.

4. Cuando por cualquier causa cese o no pueda ac-
tuar el administrador, a falta de sustituto voluntario, admi-
nistrarán los padres o el tutor salvo si resultare con clari-
dad que fue otra la voluntad del disponente. En este caso
se nombrará un tutor real.

CAPÍTULO II
DELACIÓN

Sección primera
DELACIÓN VOLUNTARIA

Artículo 95.— Delación hecha por uno mismo.
1. Conforme al principio standum est chartae, cual-

quier persona mayor de edad y con la capacidad de
obrar suficiente, en previsión de ser incapacitada judi-
cialmente, podrá, en escritura pública, designar a las
personas que han de ejercer las funciones tutelares y sus
sustitutos, excluir a determinadas personas o dispensar
causas de inhabilidad, así como adoptar cualquier otra
disposición relativa a su persona o bienes, incluido el
otorgamiento de un mandato que no se extinga por su in-
capacidad o incapacitación. Podrá también establecer
órganos de fiscalización, así como designar a las perso-
nas que hayan de integrarlos, sin perjuicio de la vigilan-
cia y control por el Juez y el Ministerio Fiscal.

2. La entidad pública competente en materia de pro-
tección de menores o incapacitados no podrá ser objeto
de designación o exclusión voluntaria.

Artículo 96.— Delación hecha por titulares de la au-
toridad familiar.

1. Las mismas disposiciones, excepto el otorgamiento
de mandato, podrán adoptar en instrumento público no-
tarial, sea o no testamento, los titulares del ejercicio de la
autoridad familiar, incluso prorrogada o rehabilitada,
respecto de la persona o bienes de los menores o inca-
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pacitados que sigan bajo su autoridad cuando llegue el
día en el que ya no puedan ocuparse de ellos.

2. La delación testamentaria será eficaz al falleci-
miento del testador salvo que entonces se hallara priva-
do por su culpa del ejercicio de la autoridad familiar; la
hecha en escritura pública, lo será además en caso de
que el disponente sea incapacitado o por otra causa no
culpable no pueda desempeñar él mismo el cargo tutelar.

Artículo 97.— Publicidad de la delación voluntaria.
Los documentos públicos a los que se refieren los ar-

tículos anteriores se comunicarán de oficio por el Notario
autorizante al Registro Civil, para su indicación en la ins-
cripción de nacimiento del interesado.

Artículo 98.— Pluralidad de designados.
En la delación voluntaria se puede designar titular del

cargo tutelar o sustituto del mismo a una o dos personas
para que actúen conjunta o solidariamente. Además, se
puede encomendar la administración de los bienes a
otras personas.

Artículo 99.— Delaciones incompatibles.
1. En caso de pluralidad sucesiva de disposiciones de

una misma persona, prevalece la posterior en cuanto fue-
ren incompatibles.

2. Cuando existieren disposiciones de varios titulares
de la autoridad familiar, se aplicarán unas y otras con-
juntamente, en cuanto fueren compatibles. De no serlo, la
Junta de Parientes o, en su defecto, el Juez adoptarán las
que consideren más convenientes para el menor o inca-
pacitado.

3. Si los titulares de la autoridad familiar hubiesen de-
signado distintas personas para el ejercicio de los cargos
tutelares, la Junta de Parientes o, en su defecto, el Juez
elegirán al designado o designados por uno de ellos. A
los no elegidos como tutores de la persona por la Junta o
el Juez, corresponde la administración y disposición de
los bienes que quien les designó haya atribuido por do-
nación, herencia o legado al menor o incapacitado.

Artículo 100.— Vinculación de la delación volun-
taria.

1. Las designaciones, exclusiones y demás disposicio-
nes propias de la delación voluntaria, incluida en su caso
la elección efectuada por la Junta de Parientes, vincu-
larán al Juez al constituir la institución tutelar, salvo que,
de oficio o a instancia de las personas mencionadas en
el artículo 102 o del Ministerio Fiscal, y siempre median-
te decisión motivada, considere que, por alteración sus-
tancial de las circunstancias, el interés del menor o inca-
pacitado exige otra cosa.

2. El Juez, en resolución motivada, podrá declarar ex-
tinguido el mandato a que se refiere el artículo 95, tanto
al constituir la institución tutelar, como posteriormente a
instancia del tutor o curador.

Sección 2.ª
DELACIÓN DATIVA

Artículo 101.— Supletoriedad.
En defecto, total o parcial, de delación voluntaria váli-

da y eficaz, corresponde a la autoridad judicial determi-
nar o completar la institución tutelar y, en su caso, desig-
nar a su titular.

Artículo 102.— Preferencia.
1. Para designar al titular de las funciones tutelares, el

Juez preferirá:
a) Al cónyuge del incapacitado que conviva con este.
b) A los descendientes mayores de edad del incapa-

citado.
c) A los padres.
d) A los padrastros, abuelos o hermanos mayores de

edad, en el orden señalado por esta ley para el ejercicio
de la autoridad familiar.

e) Al designado administrador por quien dispuso a tí-
tulo lucrativo de bienes en favor del menor o incapa-
citado.

f) A la persona que, por sus relaciones con el menor
o incapacitado o por otras circunstancias, considere más
idónea.

g) A la persona jurídica que considere más idónea,
incluida en última instancia la entidad pública a la que
esté encomendada la protección de menores o incapaci-
tados.

2. Excepcionalmente, el Juez, en resolución motivada,
podrá alterar el orden del apartado anterior si el interés
del menor o incapacitado así lo exigiere. Se considera
beneficiosa para el menor la integración en la vida de fa-
milia del tutor o curador.

Artículo 103.— Tutela de varios hermanos.
Si hubiere que designar tutor, curador o defensor judi-

cial para varios hermanos de doble vínculo, el Juez
procurará que el nombramiento recaiga en una misma
persona.

Sección 3.ª
DELACIÓN LEGAL

Artículo 104.— Desamparo.
1. Se considera como situación de desamparo la que

se produce de hecho a causa del incumplimiento, o del
imposible o inadecuado ejercicio de los deberes de pro-
tección establecidos por las leyes para la guarda de los
menores o incapacitados, cuando estos queden privados
de la necesaria asistencia moral o material.

2. La situación de desamparo se interpretará de for-
ma restrictiva. La mera situación de riesgo no constituye
desamparo.

Artículo 105.— Asunción de funciones tutelares.
Corresponde a la entidad pública a la que en Aragón

esté encomendada la protección de menores e incapaci-
tados apreciar la situación de desamparo mediante re-
solución motivada, que supondrá la asunción automática
por la entidad pública de las funciones tutelares y la sus-
pensión de la autoridad familiar o tutela ordinaria. Si la
situación de desamparo se debe a fuerza mayor de ca-
rácter transitorio, la entidad pública ejerce solo la guar-
da mientras se mantenga la situación.

Artículo 106.— Comunicaciones.
La resolución de desamparo se comunicará al Minis-

terio Fiscal y se notificará en legal forma a los padres, tu-
tores o guardadores, en un plazo de cuarenta y ocho
horas. Siempre que sea posible, en el momento de la no-
tificación se les informará de forma presencial y de modo
claro y comprensible de las causas que dieron lugar a la
intervención de la Administración y de los posibles efec-
tos de la decisión adoptada.
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Artículo 107.— Oposición.
Contra la resolución de desamparo, sin necesidad de

reclamación administrativa previa, cabe formular oposi-
ción ante la jurisdicción civil, que gozará de una trami-
tación rápida y preferente.

Artículo 108.— Promoción del régimen ordinario.
1. Cuando no sea contrario al interés del menor o in-

capacitado, la entidad pública procurará su reintegra-
ción a quien tenga la autoridad familiar o tutela sobre él.

2. En otro caso, si existen personas que, por sus rela-
ciones con el menor o incapacitado o por otras circuns-
tancias, pueden asumir la autoridad familiar o las fun-
ciones tutelares con beneficio para este, la entidad
pública promoverá que la asuman o que se les nombre
cargo tutelar conforme a las reglas ordinarias. A tal efec-
to podrá ejercitar la acción de privación de la autoridad
familiar o de remoción del cargo tutelar.

CAPÍTULO III
CAPACIDAD, EXCUSA Y REMOCIÓN

Artículo 109.— Capacidad de las personas físicas.
Podrá ser titular de funciones tutelares toda persona

mayor de edad que, encontrándose en el pleno ejercicio
de sus derechos civiles, no incurra en causa de inhabi-
lidad.

Artículo 110.— Capacidad de las personas jurí-
dicas.

También podrá ser titular de funciones tutelares la per-
sona jurídica que no tenga finalidad lucrativa y entre cu-
yos fines figure la protección de menores o incapacita-
dos, siempre que no incurra en causa de inhabilidad.

Artículo 111.— Causas de inhabilidad.
1. No pueden ser titulares de funciones tutelares:
a) Las personas que estén excluidas, privadas o sus-

pendidas en el ejercicio de la autoridad familiar o total o
parcialmente de los derechos de guarda y educación,
por resolución judicial o administrativa.

b) Las legalmente removidas de un cargo tutelar an-
terior.

c) Las condenadas a cualquier pena privativa de li-
bertad, mientras estén cumpliendo la condena.

d) Las condenadas por cualquier delito que haga
suponer fundadamente que no desempeñarán bien la
tutela.

e) Las personas en quien concurra imposibilidad ab-
soluta de hecho.

f) Las que tengan enemistad manifiesta con la perso-
na protegida.

g) Las personas que por su conducta puedan perjudi-
car a la formación de la persona protegida o que no dis-
pongan de medios de vida conocidos.

h) Las que tengan importantes conflictos de intereses
con la persona protegida, mantengan con ella pleito o
actuaciones sobre el estado civil o sobre la titularidad de
los bienes, o las que le adeuden sumas de consideración.

i) Las personas que hayan sido inhabilitadas como
consecuencia de un proceso concursal, mientras dure la
inhabilitación.

2. Las causas de inhabilidad de las letras d), g), h) e
i) del apartado anterior podrán ser objeto de dispensa,
expresa o tácita, en la delación voluntaria.

Artículo 112.— Excusa.
1. Tanto el desempeño inicial de las funciones tutela-

res como la continuación en su ejercicio serán excusables
cuando por razones de edad, enfermedad, ocupaciones
personales o profesionales, por falta de vínculos de cual-
quier clase con la persona protegida o por cualquier otra
causa, resulte excesivamente gravoso el ejercicio del car-
go o su continuación.

2. Las personas jurídicas privadas podrán excusarse
cuando carezcan de medios suficientes para el inicio o
continuación del adecuado desempeño del cargo.

3. El interesado que alegue causa de excusa deberá
hacerlo dentro del plazo de quince días a contar desde
que tuviera conocimiento del nombramiento. Si la causa
de excusa fuera sobrevenida, podrá alegarla en cual-
quier momento, siempre que hubiera persona adecuada
para sustituirle.

Artículo 113.— Causas de remoción.
1. Será removido del cargo tutelar el que después de

tomar posesión incurra en causa legal de inhabilidad, o
se conduzca mal en el desempeño de la función tutelar,
por incumplimiento de los deberes propios de la misma
o por notoria ineptitud de su ejercicio, o cuando surjan
problemas de convivencia graves y continuados.

2. Además, la persona jurídica será removida del car-
go tutelar cuando deje de reunir los requisitos del artícu-
lo 110.

Artículo 114.— Procedimiento de remoción.
El Juez, de oficio o a solicitud del Ministerio Fiscal, del

menor o incapacitado o de otra persona interesada, de-
cretará la remoción del cargo tutelar, previa audiencia
de este si, citado, compareciese.

Artículo 115.— Efectos de la excusa o remoción.
1. Durante la tramitación del procedimiento de excu-

sa sobrevenida o de remoción, podrá el Juez o Tribunal
suspender en sus funciones al titular del cargo tutelar y
nombrar a la persona protegida un defensor judicial.

2. La resolución judicial que admita la excusa u orde-
ne la remoción debe contener la designación de un nue-
vo titular, que solo podrá ocupar el cargo cuando la re-
solución sea firme.

3. En el procedimiento que corresponda, el Juez po-
drá acordar, atendidas la voluntad del disponente y las
circunstancias del caso, que la aceptación de la excusa
o la remoción conlleven la pérdida, total o parcial, de
aquello que se haya dejado en consideración al nom-
bramiento.

CAPÍTULO IV
LA TUTELA

Sección primera
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 116.— Personas sujetas a tutela.
1. Estarán sujetos a tutela ordinaria:
a) Los menores no emancipados que no estén bajo la

autoridad familiar. En caso de autoridad familiar de otras
personas se nombrará tutor de los bienes que carezcan
de administrador.

b) Los incapacitados, cuando la sentencia de incapa-
citación o la resolución judicial que la modifique lo ha-
yan establecido.
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c) Los que al cesar la prórroga o rehabilitación de la
potestad de guarda continúen incapacitados, salvo que
proceda la curatela.

2. Los menores e incapacitados declarados en situa-
ción de desamparo estarán sujetos a tutela automática,
salvo cuando la entidad pública haya asumido solo la
guarda.

Artículo 117.— Promoción de la tutela ordinaria.
1. Estarán obligados a promover la constitución de la

tutela o curatela quienes soliciten la incapacitación de
una persona. También, desde el momento en que cono-
cieren el hecho que motiva la tutela, los llamados a ella
por delación voluntaria y los mencionados en los cinco
primeros números del apartado 1 del artículo 102, así
como la persona bajo cuya guarda se encuentre el me-
nor o incapacitado, y, si no lo hicieren, serán responsa-
bles solidarios de la indemnización de los daños y per-
juicios causados.

2. Si el Ministerio Fiscal o el Juez competente tuvieren
conocimiento de que existe en el territorio de su jurisdic-
ción alguna persona que deba ser sometida a tutela, pe-
dirá el primero y dispondrá el segundo, incluso de oficio,
la constitución de la tutela.

3. Cualquier persona podrá poner en conocimiento
del Ministerio Fiscal o de la autoridad judicial el hecho
determinante de la tutela.

Artículo 118.— Tutela provisional.
Cuando se tenga conocimiento de que una persona

puede ser sometida a tutela, y en tanto no recaiga reso-
lución judicial que ponga fin al procedimiento, asumirá
su representación y defensa el Ministerio Fiscal. En tal
caso, cuando además del cuidado de la persona hubie-
ra de procederse al de los bienes, el Juez podrá desig-
nar un administrador de los mismos, quien deberá ren-
dirle cuentas de su gestión una vez concluida.

Artículo 119.— Constitución de la tutela ordinaria.
1. El Juez constituirá la tutela, previa audiencia de las

personas obligadas a promoverla y de las demás que
considere oportuno.

2. Antes de la constitución, y especialmente en los pro-
cedimientos de incapacitación, el Juez recabará certifica-
ción del Registro Civil y, en su caso, del Registro de Actos
de Última Voluntad, a efectos de comprobar la existencia
de disposiciones sobre delación voluntaria de la tutela.

Artículo 120.— Número de tutores.
La tutela se ejercerá por un solo tutor, salvo:
a) Cuando se haya separado la tutela de la persona

y la de los bienes.
b) Cuando en la delación voluntaria se haya desig-

nado a dos tutores para actuar simultáneamente.
c) Cuando la tutela corresponda a ambos padres o

abuelos paternos o maternos, así como a una persona
casada si el Juez considera conveniente que su cónyuge,
mientras lo sea, también la ejerza.

Artículo 121.— Tutela y administración.
El tutor es el administrador legal de los bienes del tu-

telado. No obstante, la administración podrá correspon-
der, en todo o en parte, a otras personas:

a) Cuando la persona de quien procedan los bienes
por título lucrativo haya designado para ellos un admi-

nistrador, así como en el supuesto del apartado 3 del ar-
tículo 99.

b) Cuando en la delación voluntaria se haya separa-
do la tutela de la persona y la de los bienes.

c) Cuando el Juez, al constituir la tutela dativa, estime
que conviene separar como cargos distintos el de tutor de
la persona y el de los bienes. También podrá hacer esta
separación con posterioridad en cualquier clase de tute-
la cuando concurran circunstancias especiales en la per-
sona del tutelado o de su patrimonio.

Sección 2.ª
CONTENIDO Y EJERCICIO

Artículo 122.— Contenido personal de la tutela.
1. Las funciones del tutor del menor dependen de la

edad de este y tienen en cada etapa de su evolución el
mismo contenido que la autoridad familiar de los padres,
con las modificaciones previstas en este Título.

2. Las funciones del tutor del incapacitado serán las
que señale la sentencia de incapacitación. En su defecto,
se considerará que tienen el mismo contenido que la au-
toridad familiar sobre los hijos menores de catorce años,
con las modificaciones previstas en este Título.

Artículo 123.— Alimentos.
A falta o por insuficiencia del patrimonio del pupilo,

así como de parientes obligados a prestarle alimentos, el
tutor debe procurárselos por otras vías y, en última ins-
tancia, sufragarlos él mismo.

Artículo 124.— Cuidado de la persona del inca-
pacitado.

El tutor del incapacitado no está obligado a tenerle en
su compañía, pero debe procurarle la atención especia-
lizada que requiera, así como promover la adquisición o
recuperación de su capacidad y su mejor inserción en la
sociedad.

Artículo 125.— Contenido económico.
1. La administración y disposición de los bienes del

pupilo tienen el mismo contenido que la gestión de los
bienes de un hijo de su edad y capacidad, con las mo-
dificaciones previstas en este Título.

2. En ningún caso será necesaria la subasta pública
para la enajenación de los bienes o derechos del tu-
telado.

Artículo 126.— Fianza.
Antes de darle posesión del cargo, el Juez, si no lo ha

hecho ya la Junta de Parientes, podrá exigir a cualquier
tutor, salvo si es persona jurídica pública, la constitución
de fianza, y determinará la modalidad y cuantía de la
misma. El Juez, motivadamente, podrá también exigirla
en cualquier momento, así como dejar sin efecto o modi-
ficar en todo o en parte la que se hubiera exigido antes.

Artículo 127.— Inventario.
1. El tutor está obligado a hacer inventario notarial o

judicial de los bienes del tutelado dentro del plazo de se-
senta días, a contar de aquel en el que hubiese tomado
posesión de su cargo. La autoridad judicial podrá pro-
rrogar este plazo en resolución motivada.

2. El inventario judicial se formará con intervención
del Ministerio Fiscal y con citación de las personas que
el Juez estime conveniente. En el notarial intervendrá la
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Junta de Parientes y el tutor depositará una copia en el
Juzgado que haya constituido la tutela.

3. El tutor que no incluya en el inventario los créditos
que tenga contra el tutelado se entenderá que los re-
nuncia.

Artículo 128.— Ejercicio de la tutela plural.
1. Cuando haya dos tutores, la tutela se ejercerá en

la forma establecida en la delación y, en su defecto, de
modo análogo a la autoridad familiar.

2. El tutor de la persona y el de los bienes, o en su
caso el administrador, actuarán independientemente en
el ámbito de su competencia.

3. Cuando por cualquier causa cesa uno de los tuto-
res de la persona, la tutela subsiste con el otro, a no ser
que en la delación se hubiera dispuesto otra cosa de mo-
do expreso. Lo mismo ocurre cuando cesa un tutor real
respecto de los otros que administren los mismos bienes.

Artículo 129.— Contribución a las cargas.
1. El tutor real y el administrador, si lo hay, deben fa-

cilitar al tutor de la persona los correspondientes recur-
sos, a fin de que pueda cumplir adecuadamente sus obli-
gaciones.

2. Cuando los distintos administradores no logren un
acuerdo sobre su contribución a las cargas de la tutela,
la Junta de Parientes, o, en su defecto, el Juez, acordará
la proporción en la que según la importancia y rendi-
miento de los bienes han de contribuir cada uno de ellos,
incluido el tutor de la persona que también administre.

Sección 3.ª
EXTINCIÓN DE LA TUTELA Y RENDICIÓN FINAL DE CUENTAS

Artículo 130.— Extinción.
La tutela se extingue:
a) Por la emancipación.
b) Por la mayoría de edad, a menos que con anterio-

ridad se hubiera incapacitado judicialmente al menor.
c) Por la resolución judicial que ponga fin a la inca-

pacitación o que la modifique y sustituya la tutela por la
curatela.

d) Por la recuperación de la autoridad familiar por
quien hubiera sido privado, excluido o suspendido de ella.

e) Por la adopción.
f) Por la determinación de la filiación que conlleve la

atribución de la autoridad familiar
g) Por el fallecimiento de la persona sometida a tutela.

Artículo 131.— Cuenta general de la gestión.
1. El tutor al cesar en sus funciones, incluso si el cese

es anterior a la extinción de la tutela, deberá rendir cuen-
ta general justificada de su gestión ante la autoridad ju-
dicial en el plazo de tres meses desde el cese, prorroga-
bles por períodos de tres meses si concurre justa causa.
Para sus herederos el plazo comienza a contar desde la
aceptación de la herencia.

2. La rendición de cuentas puede ser exigida por el
tutelado o, en su caso, su representante legal o sus here-
deros. La acción prescribe a los tres años, contados des-
de la terminación del plazo establecido para efectuarla.

3. Los gastos necesarios de la rendición de cuentas
serán a cargo del que estuvo sometido a tutela.

4. A la restitución de los bienes se aplicará el apar-
tado 1 del artículo 86.

5. Lo dispuesto en este artículo no se aplica a la tute-
la automática de entidad pública.

Artículo 132.— Aprobación.
1. Antes de resolver sobre la aprobación de la cuen-

ta, el Juez oirá al nuevo tutor o, en su caso, al curador o
al defensor judicial, y a la persona que hubiera estado
sometida a tutela o a sus herederos.

2. La aprobación judicial no impedirá el ejercicio de
las acciones que recíprocamente puedan asistir al tutor y
al tutelado o a sus causahabientes por razón de la tutela.

Artículo 133.— Devengo de intereses.
1. Una vez aprobada, el saldo de la cuenta general

a favor del tutor devengará interés legal desde que el que
estuvo sometido a su tutela o, en su caso, su representan-
te legal o su heredero, sea requerido para el pago, pre-
via entrega de sus bienes.

2. Si el saldo es en contra del tutor, devengará interés
legal desde la aprobación de la cuenta.

CAPÍTULO V
LA CURATELA

Artículo 134.— Personas sujetas a curatela.
Estarán sujetos a curatela:
a) Los emancipados, cuando las personas llamadas a

prestarles la asistencia prevenida por la ley fallezcan o
queden impedidas para hacerlo.

b) Los incapacitados, cuando la sentencia de incapa-
citación o la resolución judicial que la modifique lo hayan
establecido en atención a su grado de discernimiento.

c) Los que al cesar la prórroga o rehabilitación de la
potestad de guarda continúen incapacitados, salvo que
proceda la tutela.

Artículo 135.— Curatela de emancipados.
La curatela del emancipado, que solo se constituirá a

su instancia, no tendrá otro objeto que la intervención del
curador en los actos que aquel no pueda realizar por sí
solo.

Artículo 136.— Curatela de incapacitados.
1. La sentencia de incapacitación debe determinar los

actos para los que el incapacitado necesita la asistencia
del curador. Si no dispone otra cosa, se entenderá que
la requiere, además de para los actos determinados por
la ley, para aquellos en los que la precisa el menor ma-
yor de catorce años.

2. La sentencia podrá conceder al curador la repre-
sentación para determinados actos de administración o
disposición de bienes del incapacitado. También podrá
limitar la curatela al ámbito personal.

3. Si el incapacitado hubiese estado con anterioridad
bajo tutela, desempeñará el cargo de curador quien hu-
biese sido su tutor, a menos que el Juez disponga moti-
vadamente otra cosa.

4. A esta curatela le son de aplicación supletoria, con
las necesarias adaptaciones, las normas relativas a la tu-
tela de incapacitados, especialmente en materia de pro-
moción, constitución, contenido personal y extinción.

Artículo 137.— Asistencia.
1. La asistencia que debe prestar el curador al some-

tido a curatela se rige, con las adaptaciones necesarias,
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por lo dispuesto para la asistencia al menor mayor de ca-
torce años.

2. La anulabilidad por falta de asistencia se rige por
lo dispuesto en el artículo 26, pero la acción del someti-
do a curatela prescribirá a los cuatro años desde que
alcance la mayoría de edad o desde que hubiere reco-
brado sus facultades o podido celebrar el acto sin asis-
tencia o, en su defecto, desde su fallecimiento.

Artículo 138.— Informe final.
El curador del incapacitado deberá, al cesar en sus

funciones, presentar el informe general justificado de su
actividad ante la autoridad judicial.

CAPÍTULO VI
EL DEFENSOR JUDICIAL

Artículo 139.— Supuestos.
Se nombrará un defensor judicial que represente o

asista a quienes se hallen en alguno de los siguientes su-
puestos:

a) Cuando en algún asunto exista oposición de inte-
reses entre el menor o incapacitado y quienes le repre-
senten o asistan y, conforme a lo previsto en la ley, co-
rresponda intervenir a un defensor judicial.

b) Cuando por cualquier causa los titulares de la auto-
ridad familiar, tutela o curatela no desempeñen sus
funciones, hasta que cese la causa determinante o se de-
signe por resolución firme otra persona para desempe-
ñarlas.

c) En todos los demás casos previstos en la ley, a los
que lo regulado en este Título solo será de aplicación su-
pletoria.

Artículo 140.— Nombramiento.
El Juez, de oficio o a petición del Ministerio Fiscal, del

propio menor o incapacitado o de cualquier persona ca-
paz de comparecer en juicio, nombrará defensor a quien
estime más idóneo para el cargo.

Artículo 141.— Régimen.
1. El defensor judicial tendrá las atribuciones que le

haya concedido el Juez al que deberá dar cuenta de su
gestión una vez concluida.

2. Cuando el acto que ha determinado el nombra-
miento de defensor judicial requiera autorización judicial
previa, esta se entenderá implícita en el nombramiento si
el Juez no dispone otra cosa.

CAPÍTULO VII
LA GUARDA DE HECHO

Artículo 142.— Definición.
Guardador de hecho es la persona física o jurídica

que, por iniciativa propia, se ocupa transitoriamente de la
guarda de un menor o incapacitado en situación de des-
amparo o de una persona que podría ser incapacitada.

Artículo 143.— Obligación de notificar el hecho.
El guardador debe poner el hecho de la guarda en

conocimiento del Juez o del Ministerio Fiscal.

Artículo 144.— Información, control y vigilancia.
1. Cuando la autoridad judicial tenga conocimiento

de la existencia de un guardador de hecho, le requerirá
para que informe de la situación de la persona bajo su

guarda y de sus bienes, así como de la actuación del
guardador en relación con ambos extremos.

2. La autoridad judicial podrá establecer las medidas
de control y vigilancia que considere oportunas.

Artículo 145.— Régimen jurídico.
1. La actuación del guardador de hecho en función tu-

telar debe limitarse a cuidar de la persona protegida y a
realizar los actos de administración de sus bienes que
sean necesarios. La realización de estos actos comporta,
frente a terceros, la necesaria representación legal.

2. Para justificar la necesidad del acto y la condición
de guardador de hecho será suficiente la declaración, en
ese sentido, de la Junta de Parientes de la persona pro-
tegida.

3. El acto declarado necesario por la Junta de Parien-
tes será válido; los demás serán anulables si no eran ne-
cesarios, salvo si han redundado en utilidad de la perso-
na protegida.

CAPÍTULO VIII
LA GUARDA ADMINISTRATIVA Y EL ACOGIMIENTO

Sección primera
LA GUARDA ADMINISTRATIVA

Artículo 146.— Supuestos de guarda administrativa.
1. La entidad pública competente tiene la guarda de

los menores e incapacitados declarados en situación de
desamparo, así como la de aquellos que se hallen bajo
su tutela por delación dativa.

2. Además asumirá la guarda, durante el tiempo ne-
cesario:

a) Cuando se lo pidan los titulares de la autoridad fa-
miliar o institución tutelar que, por circunstancias graves
y ajenas a su voluntad, no puedan cuidar de los meno-
res o incapacitados a su cargo.

b) Cuando así lo acuerde el Juez en los casos en los
que legalmente proceda.

Artículo 147.— Guarda a solicitud de padres o tu-
tores.

1. La entrega de la guarda se hará constar por escri-
to dejando constancia de que los titulares de la autoridad
familiar o institución tutelar han sido informados de las
responsabilidades que siguen manteniendo respecto del
menor o incapacitado, así como de la forma en la que
dicha guarda va a ejercitarse por la Administración.

2. Cualquier variación posterior de la forma de ejer-
cicio será fundamentada y comunicada a aquellos y al
Ministerio Fiscal.

Artículo 148.— Medidas de protección.
1. La entidad pública adoptará las medidas de pro-

tección proporcionadas a la situación personal del menor
o incapacitado, para lo que podrá contar con la colabo-
ración de instituciones habilitadas a tal efecto. Se procu-
rará no separar a los hermanos de doble vínculo.

2. La guarda administrativa se realizará mediante el
acogimiento familiar y, subsidiariamente, mediante el
acogimiento residencial. El acogimiento familiar se ejer-
cerá por la persona o personas que determine la entidad
pública, pero tendrán preferencia los parientes o allega-
dos del menor o incapacitado que resulten idóneos. El
acogimiento residencial se ejercerá por el director del
centro donde sea acogido.
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3. Si surgieren problemas graves de convivencia en-
tre el menor o incapacitado y la persona o personas a
quien hubiere sido confiado en acogimiento, aquel o per-
sona interesada podrán solicitar la modificación del
acogimiento.

4. Todas las actuaciones en materia de protección de
menores o incapacitados se practicarán con la obligada
reserva.

Artículo 149.— Administración de bienes.
1. La entidad pública tutora es la administradora le-

gal de los bienes de sus pupilos y debe hacer inventario
de los mismos.

2. Serán válidos los actos de contenido patrimonial
que realicen los titulares suspendidos de la autoridad fa-
miliar o tutela ordinaria en representación del menor o in-
capacitado y que sean beneficiosos para él.

3. Al cesar la administración de la entidad pública se-
rán de aplicación, con las necesarias adaptaciones, las
obligaciones previstas en el artículo 86.

Artículo 150.— Vigilancia del Ministerio Fiscal.
1. Incumbe al Fiscal la superior vigilancia de la tute-

la, guarda o acogimiento de los menores o incapacita-
dos a los que se refiere este capítulo.

2. A tal fin, la entidad pública le dará noticia inme-
diata de los nuevos ingresos de menores o incapacitados
y le remitirá copia de las resoluciones administrativas y
de los escritos de formalización relativos a la constitu-
ción, variación y cesación de las tutelas, guardas y
acogimientos. Igualmente le dará cuenta de cualquier no-
vedad de interés en las circunstancias del menor o inca-
pacitado.

3. El Fiscal habrá de comprobar, al menos semestral-
mente, la situación del menor o incapacitado, y promo-
verá ante el Juez las medidas de protección que estime
necesarias.

4. La vigilancia del Ministerio Fiscal no eximirá a la
entidad pública de su responsabilidad para con el menor
o incapacitado y de su obligación de poner en conoci-
miento del Ministerio Fiscal las anomalías que observe.

Sección 2.ª
EL ACOGIMIENTO FAMILIAR

Artículo 151.— Contenido y ejercicio.
1. El acogimiento familiar produce la plena partici-

pación del menor o incapacitado en la vida de familia e
impone a quien lo recibe las obligaciones de velar por
él, tenerlo en su compañía y alimentarlo, así como edu-
car y procurar una formación integral al menor y promo-
ver la adquisición o recuperación de la capacidad del
incapacitado y su mejor inserción en la sociedad.

2. Este acogimiento se podrá ejercer por la persona
o personas que sustituyan al núcleo familiar del menor o
incapacitado, o por responsable del hogar funcional.

Artículo 152.— Formalización.
1. El acogimiento se formalizará por escrito, con el

consentimiento de la entidad pública, de las personas
acogedoras y del menor mayor de doce años o del in-
capacitado que tenga suficiente juicio. Cuando fueran
conocidos los titulares de la autoridad familiar que no es-
tuvieren privados de ella, o el tutor, será necesario tam-
bién que presten o hayan prestado su consentimiento.

2. El documento de formalización del acogimiento fa-
miliar incluirá los siguientes extremos:

a) Los consentimientos necesarios.
b) Modalidad del acogimiento y duración prevista

para el mismo.
c) Los derechos y deberes de cada una de las partes,

y en particular:
1.º La periodicidad de las visitas por parte de la fa-

milia del acogido.
2.º El sistema de cobertura por parte de la entidad

pública o de otros responsables civiles de los daños que
sufra el acogido o de los que pueda causar a terceros.

3.º La asunción de los gastos de manutención, edu-
cación y atención sanitaria.

d) El contenido del seguimiento que, en función de la
finalidad del acogimiento, vaya a realizar la entidad pú-
blica, y el compromiso de colaboración de la familia aco-
gedora al mismo.

e) La compensación económica que, en su caso, va-
yan a recibir los acogedores.

f) En su caso, que los acogedores actúan con carác-
ter profesionalizado o que el acogimiento se realiza en
un hogar funcional.

Artículo 153.— Acogimiento acordado por el Juez.
1. Si los titulares de la autoridad familiar o el tutor no

consienten o se oponen al acogimiento, este solo podrá
ser acordado por el Juez. La propuesta de la entidad pú-
blica contendrá los mismos extremos referidos en el apar-
tado 2 del artículo anterior e irá acompañada de los in-
formes que la fundamentan.

2. No obstante, la entidad pública podrá acordar en
interés del menor o incapacitado un acogimiento familiar
provisional, que subsistirá hasta tanto se produzca reso-
lución judicial.

3. La entidad pública, una vez realizadas las diligen-
cias oportunas, y concluido el expediente, deberá pre-
sentar la propuesta al Juez de manera inmediata y, en
todo caso, en el plazo máximo de quince días.

Artículo 154.— Modalidades de acogimiento fa-
miliar.

El acogimiento familiar podrá adoptar las siguientes
modalidades atendiendo a su finalidad:

a) Acogimiento familiar simple, que tendrá carácter
transitorio, bien porque de la situación del menor o inca-
pacitado se prevea la reinserción de este en su propia fa-
milia, bien en tanto se adopte una medida de protección
que revista un carácter más estable.

b) Acogimiento familiar permanente, cuando la edad
u otras circunstancias del menor o incapacitado y su fa-
milia así lo aconsejen y así lo informen los servicios de
atención al menor o incapacitado. En tal supuesto, la en-
tidad pública podrá solicitar del Juez que atribuya a los
acogedores aquellas facultades de la tutela que faciliten
el desempeño de sus responsabilidades, atendiendo en
todo caso al interés superior del menor o incapacitado.

c) Acogimiento familiar preadoptivo, que se formali-
zará por la entidad pública cuando esta eleve la pro-
puesta de adopción del menor, informada por los servi-
cios de atención al menor, ante la autoridad judicial,
siempre que los acogedores reúnan los requisitos nece-
sarios para adoptar, hayan sido seleccionados y hayan
prestado ante la entidad pública su consentimiento a la
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adopción, y se encuentre el menor en situación jurídica
adecuada para su adopción.

La entidad pública podrá formalizar, asimismo, un
acogimiento familiar preadoptivo cuando considere, con
anterioridad a la presentación de la propuesta de adop-
ción, que fuera necesario establecer un período de adap-
tación del menor a la familia. Este período será lo más
breve posible y, en todo caso, no podrá exceder del pla-
zo de un año.

Artículo 155.— Cese del acogimiento familiar.
1. El acogimiento del menor o incapacitado cesará:
a) Por decisión judicial.
b) Por decisión de las personas acogedoras, previa

comunicación de estas a la entidad pública.
c) A petición del tutor o de los titulares de la autoridad

familiar que reclamen su compañía.
d) Por decisión de la entidad pública que tenga la tu-

tela o guarda del menor o incapacitado, cuando lo con-
sidere necesario para salvaguardar el interés de estos,
oídos los acogedores.

2. Será precisa resolución judicial de cesación cuan-
do el acogimiento haya sido dispuesto por el Juez.

TÍTULO IV
DE LA JUNTA DE PARIENTES

Artículo 156.— Llamamiento.
1. Si a virtud de disposiciones legales, de la costum-

bre o de acto jurídico, fueren llamados ciertos parientes
para intervenir en determinados asuntos familiares o su-
cesorios no sujetos a normas imperativas, actuarán aque-
llos reunidos en Junta.

2. Cuando el llamamiento sea consecuencia de
acuerdo de los interesados, este deberá constar en do-
cumento público.

Artículo 157.— Reglas aplicables.
1. La Junta de Parientes se regirá por las disposicio-

nes del llamamiento y, en su defecto o para completarlas,
por las reglas contenidas en el presente Título.

2. La fiducia a favor de parientes se regirá, en defec-
to de instrucciones del comitente o para completarlas,
por lo dispuesto en su normativa específica y, supletoria-
mente, por las normas de este Título.

3. Serán de aplicación supletoria a los miembros de
la Junta de Parientes, en la medida que su naturaleza lo
permita, las normas relativas a los cargos tutelares, es-
pecialmente en materia de causas de inhabilidad, excu-
sa, remoción y responsabilidad.

Artículo 158.— Composición.
1. Cuando la composición de la Junta no estuviere de-

terminada, la formarán los dos más próximos parientes
capaces, mayores de edad y no incursos en causa de in-
idoneidad, uno por cada línea o grupo familiar. En igual-
dad de grado, será preferido el de más edad, salvo en-
tre ascendientes, en cuyo caso se preferirá al de menos.

2. La Junta llamada a intervenir en asuntos de dos per-
sonas se formará con un pariente de cada una de ellas.

Artículo 159.— Causas de inidoneidad.
Carecen de idoneidad para ser miembros de la Junta:
a) Los parientes que hayan sido expresamente exclui-

dos de ella en documento público o testamento.

b) Los que tengan un interés personal directo en la
decisión a tomar por ella.

c) Los que tengan enemistad manifiesta con la perso-
na interesada.

d) Los que estén excluidos, privados o suspendidos de
la autoridad familiar, así como los excluidos o removidos
del cargo tutelar, sobre el menor o incapacitado de cuya
Junta se trate.

Artículo 160.— Constitución y funcionamiento bajo
fe notarial.

Sin necesidad de ninguna formalidad previa, podrá
reunirse y acordar válidamente la Junta de Parientes
cada vez que, hallándose juntos sus miembros, decidan
por unanimidad bajo fe notarial para asunto o asuntos
determinados.

Artículo 161.— Constitución judicial y funciona-
miento de esta Junta.

1. Cuando en documento público se haya configura-
do como órgano permanente, así como cuando no se
quiera o pueda constituir bajo fe notarial, el Juez del do-
micilio de la persona o familia de cuya Junta se trate or-
denará, a instancia de parte interesada, su constitución
en expediente de jurisdicción voluntaria.

2. Si la composición de la Junta no estuviese determi-
nada, el Juez la formará teniendo en cuenta los criterios
del artículo 158, pero podrá, motivadamente, apartarse
de ellos. De la misma forma, el Juez podrá cubrir las
vacantes que se produzcan por fallecimiento, renuncia,
pérdida de idoneidad o incumplimiento de los deberes
propios, previa remoción del cargo en los dos últimos su-
puestos.

3. Una vez constituida, funcionará la Junta en la for-
ma que los vocales decidan, tomando sus acuerdos por
unanimidad de quienes la integran. De los acuerdos se
levantará acta, que firmarán todos.

Artículo 162.— Asistencia a la reunión.
1. La asistencia a la Junta es obligatoria y debe ha-

cerse personalmente. Quien falte a la reunión sin causa
justificada responderá de los daños y perjuicios.

2. Los gastos legítimos ocasionados por la reunión de
la Junta serán de cuenta de aquellos que la motivan.

Artículo 163.— Toma de decisiones.
Las decisiones de la Junta serán tomadas mediante

deliberación conjunta, conforme al leal saber y entender
de los vocales, y con libertad de procedimiento.

Artículo 164.— Eficacia de las decisiones.
1. Las decisiones de la Junta de Parientes se presumen

válidas y eficaces mientras no se declare judicialmente su
invalidez.

2. La decisión de la Junta, aunque sea negativa, im-
pedirá someter el mismo asunto a otro órgano de deci-
sión, incluso si este hubiera podido intervenir en él de for-
ma alternativa o subsidiaria.

3. La decisión de la Junta de Parientes que resuelva
una controversia sometida a su juicio por acuerdo de las
partes tendrá, si no han pactado otra cosa, la fuerza de
obligar de un contrato.

4. Lo decidido podrá ser sometido nuevamente a la
Junta o al Juez cuando con posterioridad ocurriese o se
conociese algún hecho de relevancia para la decisión.
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Artículo 165.— Invalidez de las decisiones.
1. A los vicios materiales en las decisiones de la Junta

se aplicará la regulación de los contratos en el Código
civil.

2. Los defectos formales en la constitución o funcio-
namiento de aquella, que no sean de mero trámite, aca-
rrearán la nulidad absoluta de sus acuerdos.

Artículo 166.— Cauce procesal.
Los procesos para la declaración de invalidez de

acuerdos de la Junta se sustanciarán por los trámites del
juicio verbal, pero de la demanda se dará traslado a los
demandados y, cuando proceda, al Ministerio Fiscal, pa-
ra que la contesten en el plazo de veinte días, conforme
a lo previsto en el artículo 405 de la Ley de enjuicia-
miento civil.

Artículo 167.— Falta de acuerdo de la Junta.
En los casos de competencia preferente o alternativa

de la Junta de Parientes, si solicitada su intervención
transcurre un mes sin haber obtenido acuerdo, se podrá
optar por acudir a la decisión judicial o, en su caso, al
nombramiento de un defensor judicial.

Artículo 168.— Llamamiento de no parientes.
Cuando por acto jurídico fueran llamadas personas

determinadas o determinables, aunque no sean parien-
tes, para intervenir en asuntos familiares o sucesorios no
sujetos a normas imperativas, serán aplicables en lo per-
tinente las normas de este Título.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Única.— Términos genéricos.
Las menciones genéricas en masculino que aparecen

en el articulado de la presente Ley se entenderán referi-
das también a su correspondiente femenino.

DISPOSICIÓNES TRANSITORIAS

Primera.— Aplicación inmediata.
1. Las normas contenidas en los Títulos I, II y III se apli-

carán íntegramente, a partir de la entrada en vigor de
esta ley, cualquiera que sea la edad de la persona o la
fecha de su incapacitación o declaración de ausencia y
el momento de inicio del régimen de protección de su
persona o bienes.

2. Las normas contenidas en el Título IV se aplicarán
también íntegramente, a partir de la entrada en vigor de
esta ley, cualquiera que sea la fecha del llamamiento a
la Junta de Parientes.

Segunda.— Acciones, derechos y deberes nacidos
antes pero no ejercitados o cumplidos todavía.

1. Las acciones, derechos y deberes nacidos antes de
regir esta ley, pero no ejercitados o cumplidos a su en-
trada en vigor, subsistirán con la extensión y en los tér-
minos que les reconociera la legislación precedente, pero
sujetándose, en cuanto a su ejercicio, duración o pres-
cripción y procedimientos para hacerlos valer, a lo dis-
puesto en esta ley.

2. En particular, las normas de la presente Ley sobre
nulidad o anulabilidad de actos serán aplicables desde
su entrada en vigor, aunque el acto se hubiera otorgado
con anterioridad.

Tercera.— Prodigalidad.
1. Desde la entrada en vigor de esta ley nadie puede

ser declarado pródigo.
2. Las personas declaradas pródigas a la entrada en

vigor de esta ley seguirán rigiéndose por las normas de
la legislación anterior, pero podrán solicitar judicialmen-
te la reintegración de su capacidad.

Cuarta.— Gastos de maternidad.
Lo dispuesto en el artículo 59 sobre gastos de mater-

nidad solo será de aplicación cuando el nacimiento ten-
ga lugar después de la entrada en vigor de esta Ley.

Quinta.— Autoridad familiar por personas distintas
de los padres.

El contenido de la autoridad familiar de otras perso-
nas constituida con anterioridad a la entrada en vigor de
esta ley se ajustará a lo dispuesto en el artículo 75.3.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.— Derogación del Libro Primero de la Compi-
lación del Derecho Civil de Aragón.

Queda derogado por la presente Ley el Libro Primero,
«Derecho de la persona y de la familia», de la Compila-
ción del Derecho Civil de Aragón.

DISPOSICIÓNES FINALES

Primera.— Modificación de la Ley de sucesiones
por causa de muerte.

1. El artículo 31 de la Ley 1/1999, de 24 de febre-
ro, de sucesiones por causa de muerte, quedará redac-
tado en los siguientes términos:

«Artículo 31.— Capacidad de las personas físicas
para aceptar o repudiar.

1. Pueden aceptar una herencia las personas ma-
yores de catorce años no incapacitadas; pero para
repudiarla los menores de edad mayores de catorce
años, aunque estén emancipados, necesitarán la de-
bida asistencia.

2. La aceptación y la repudiación de las atribucio-
nes deferidas a menores de catorce años o a incapa-
citados sometidos a tutela o a autoridad familiar
prorrogada o rehabilitada corresponde a sus repre-
sentantes legales; pero para repudiarlas necesitan au-
torización de la Junta de Parientes o del Juez. Dene-
gada la autorización se entenderá automáticamente
aceptada la atribución sucesoria.

3. Cuando sean representantes ambos padres,
puede aceptar en nombre del hijo uno cualquiera de
ellos; sin embargo, la repudiación exigirá la interven-
ción de ambos.

4. El sometido a curatela puede aceptar o repu-
diar la herencia con la asistencia del curador, salvo
que se establezca un régimen distinto en la sentencia
de incapacitación.»

2. El artículo 51 de la Ley 1/1999, de 24 de febre-
ro, de sucesiones por causa de muerte, quedará redac-
tado en los siguientes términos:

«Artículo 51.— Partición con menores de catorce
años o incapacitados.

1. La representación de las personas menores de
catorce años o incapacitadas en la solicitud y prácti-
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ca de la partición se rige por lo dispuesto en los ar-
tículos 6, 10 y 14 de la Ley de Derecho de la perso-
na, pero si el ejercicio de la autoridad familiar lo os-
tentan ambos padres, se requiere la actuación
conjunta de los dos.

2. No será necesaria la intervención de ambos
padres ni la aprobación de la Junta de Parientes o del
Juez cuando la partición se limite a adjudicar proin-
diviso a los herederos en la proporción en que lo sean
todos los bienes integrantes de la herencia.»

3. El artículo 52 de la Ley 1/1999, de 24 de febre-
ro, de sucesiones por causa de muerte, quedará redac-
tado en los siguientes términos:

«Artículo 52.— Partición con mayores de catorce
años.

1. Los menores de edad mayores de catorce años
pueden solicitar la partición e intervenir en ella con la
debida asistencia.

2. El sometido a curatela, si la sentencia de inca-
pacitación no dispone otra cosa, puede, asistido por
el curador, solicitar la partición e intervenir en ella.
Cuando exista oposición de intereses con el curador,
la asistencia será suplida por la Junta de Parientes o
un defensor judicial.»

Segunda.— Modificación de la Ley de régimen eco-
nómico matrimonial y viudedad.

1. El artículo 17 de la Ley 2/2003, de 12 de febre-
ro, de régimen económico matrimonial y viudedad, que-
dará redactado en los siguientes términos:

«Artículo 17.— Capacidad.
1. Los mayores de catorce años podrán consentir

las estipulaciones que determinen o modifiquen el ré-
gimen económico de su matrimonio. Sin embargo:

a) Los mayores de catorce años menores de edad,
si no están emancipados, necesitarán la asistencia
debida.

b) Los incapacitados necesitarán la asistencia de
su guardador legal, salvo que la sentencia de inca-
pacitación disponga otra cosa.

2. Los demás actos y contratos que pueden otor-
garse en capitulaciones requerirán la capacidad que
las normas que los regulan exijan en cada caso.»

2. El artículo 60 de la Ley 2/2003, de 12 de febre-
ro, de régimen económico matrimonial y viudedad, que-
dará redactado en los siguientes términos:

«Artículo 60.— Concreción automática de facul-
tades.

La gestión del patrimonio común corresponderá al
cónyuge del incapacitado o declarado ausente.
Necesitará, no obstante, autorización del Juez o de la
Junta de Parientes de su cónyuge para los actos de
disposición sobre inmuebles o establecimientos mer-
cantiles.»

3. El artículo 63 de la Ley 2/2003, de 12 de febre-
ro, de régimen económico matrimonial y viudedad, que-
dará redactado en los siguientes términos:

«Artículo 63.— Causas de disolución por decisión
judicial.

El consorcio conyugal concluirá por decisión judi-
cial, a petición de uno de los cónyuges, en los casos
siguientes:

a) Haber sido un cónyuge judicialmente incapaci-
tado o declarado ausente, cuando lo pida el otro;
también cuando lo pida la persona que represente al
incapacitado o ausente, y, en el caso de incapacita-
do sujeto a curatela, cuando lo pida este con asisten-
cia del curador.

b) Haber sido el otro cónyuge condenado por
abandono de familia.

En los casos de las letras a) y b), para que el Juez
acuerde la disolución bastará que quien la pida pre-
sente la correspondiente resolución judicial.

c) Llevar separados de hecho más de un año.
d) Concurrir alguna de las causas a que se refiere

el artículo 46.
e) Haber optado por la disolución del consorcio

en caso de ejecución sobre bienes comunes por deu-
das privativas del otro cónyuge, conforme a lo espe-
cialmente dispuesto en el apartado 2 del artículo 43.

f) Haber optado por la disolución del consorcio en
caso de concurso de acreedores del otro cónyuge con
inclusión de los bienes comunes en la masa activa,
conforme a la legislación concursal.»

Tercera.— Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el 23 de abril de

2007.

1.1.2. EN TRAMITACIÓN

Enmiendas presentadas al Proyecto 
de Ley de prevención y protección 
integral a las mujeres víctimas 
de violencia en Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de la Comisión de Asuntos Sociales, en se-
sión celebrada el día 20 de diciembre de 2006, ha ad-
mitido a trámite las enmiendas que a continuación se in-
sertan, presentadas al Proyecto de Ley de prevención y
protección integral a las mujeres víctimas de violencia en
Aragón, publicado en el BOCA núm. 265, de 10 de no-
viembre de 2006.

Se ordena la publicación de estas enmiendas en el
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 111.1 del Reglamento de
la Cámara.

Zaragoza, 20 de diciembre de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

ENMIENDA NÚM. 1

A LA MESA DE LA COMISIÓN ASUNTOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
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Ley de prevención y protección integral a las mujeres víc-
timas de violencia en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Al artículo 1, punto 1.
Donde dice: «, prevención y atención para la», debe-

rá decir: «, prevención, atención y seguimiento para la».

MOTIVACIÓN

Más adecuado.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2006.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

ENMIENDA NÚM. 2

A LA MESA DE LA COMISIÓN ASUNTOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley de prevención y protección integral a las mujeres víc-
timas de violencia en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Al artículo 1, punto 1.
Donde dice: «, sobre las mujeres, así como», deberá

decir: «, sobre las mujeres, hijas y/o hijos menores a su
cargo, así como».

MOTIVACIÓN

Más adecuado.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2006.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

ENMIENDA NÚM. 3

A LA MESA DE LA COMISIÓN ASUNTOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley de prevención y protección integral a las mujeres víc-
timas de violencia en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Al artículo 1, punto 2.
Donde dice: «daño físico o psicológico, así como»,

deberá decir: «daño físico, psicológico o social, así
como».

MOTIVACIÓN

Más adecuado.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2006.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

ENMIENDA NÚM. 4

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
SOCIALES:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda Proyecto de
Ley de prevención y protección integral a las mujeres víc-
timas de violencia en Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Se propone añadir, en el artículo 1, un nuevo punto
2.bis que diga lo siguiente:

«2.bis Trascender de las formas de violencia ejercida
contra la mujer significa trabajar por el derecho a vivir
sin sexismo, y construir así una sociedad igualitaria don-
de la violencia no tenga cabida.»

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2006.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 5

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
SOCIALES:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda Proyecto de
Ley de prevención y protección integral a las mujeres víc-
timas de violencia en Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Se propone añadir, en el artículo 1, un nuevo punto
2.ter que diga lo siguiente:

«2.ter La presente Ley tendrá una especial considera-
ción con aquellas mujeres y colectivos de mujeres con un
potencial riesgo añadido de padecer violencia, como
son las inmigrantes, las discapacitadas y las mujeres con
escasos recursos económicos.»

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2006.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 6

A LA MESA DE LA COMISIÓN ASUNTOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de

14506 BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 287. 27 DE DICIEMBRE DE 2006



Ley de prevención y protección integral a las mujeres víc-
timas de violencia en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Al artículo 2.
Donde dice: «violencia contra las mujeres las consis-

tentes», deberá decir: «violencia contra las mujeres hijas
y/o hijos menores a su cargo, las consistentes».

MOTIVACIÓN

Más adecuado.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2006.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

ENMIENDA NÚM. 7

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al am-
paro de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento
de las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda
al Proyecto de Ley de Prevención y Protección Integral a
las Mujeres Víctimas de Violencia en Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

En la letra d) del artículo 2, añadir a continuación de
«niñas» las palabras «y niños».

MOTIVACIÓN

Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 19 de diciembre de
2006.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 8

A LA MESA DE LA COMISIÓN ASUNTOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley de prevención y protección integral a las mujeres víc-
timas de violencia en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Al artículo 2, apartado d).
Donde dice: «Agresiones y abusos... de las mismas,»,

deberá decir: «Agresiones y abusos sexuales a niñas, ni-
ños y adolescentes, y corrupción de los mismos».

MOTIVACIÓN

Más adecuado.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2006.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

ENMIENDA NÚM. 9

A LA MESA DE LA COMISIÓN ASUNTOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley de prevención y protección integral a las mujeres víc-
timas de violencia en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Al artículo 2, apartado d).
Donde dice: «, que un adulto realiza», deberá decir:

«, que un mayor de edad realiza».

MOTIVACIÓN

Más adecuado.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2006.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

ENMIENDA NÚM. 10

A LA MESA DE LA COMISIÓN ASUNTOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley de prevención y protección integral a las mujeres víc-
timas de violencia en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Al artículo 2, apartado f).
Donde dice: «Tráfico o utilización de la mujer con fi-

nes», deberá decir: «Tráfico y utilización de la mujer y
menores con fines».

MOTIVACIÓN
Más adecuado.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2006.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

ENMIENDA NÚM. 11

A LA MESA DE LA COMISIÓN ASUNTOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley de prevención y protección integral a las mujeres víc-
timas de violencia en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Al artículo 2, apartado h).
Donde dice: «a la salud reproductiva», deberá decir:

«a la salud reproductiva y la maternidad».
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MOTIVACIÓN

Más adecuado.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2006.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

ENMIENDA NÚM. 12

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
SOCIALES:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda Proyecto de
Ley de prevención y protección integral a las mujeres víc-
timas de violencia en Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Se propone suprimir, en el artículo 2, apartado h), lí-
nea 7, después de «decidir»: «o no».

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2006.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 13

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
SOCIALES:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda Proyecto de
Ley de prevención y protección integral a las mujeres víc-
timas de violencia en Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Se propone añadir, en el artículo 2, apartado h), lí-
nea 7, después de «procreación»: «y la interrupción vo-
luntaria del embarazo».

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2006.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 14

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
SOCIALES:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragón, formula la siguiente enmienda Proyecto
de Ley de prevención y protección integral a las mujeres
víctimas de violencia en Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Se propone suprimir, en el artículo 2, apartado h), lí-
nea 7, después de «para acceder»: «o no».

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2006.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 15

A LA MESA DE LA COMISIÓN ASUNTOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley de prevención y protección integral a las mujeres víc-
timas de violencia en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Al artículo 2, apartado h).
Añadir al final del mismo lo siguiente: «.En el mismo

sentido, se protegerá a la mujer gestante y los derechos
derivados de la maternidad.»

MOTIVACIÓN

Más adecuado.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2006.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

ENMIENDA NÚM. 16

A LA MESA DE LA COMISIÓN ASUNTOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley de prevención y protección integral a las mujeres víc-
timas de violencia en Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Al artículo 2 añadir un nuevo apartado i) bis del si-
guiente tenor:

i) bis Maltrato social, aquel que tenga como finalidad
el sometimiento y la discriminación de la mujer respecto del
varón en cualquier ámbito del ejercicio de sus derechos so-
ciales (laborales, formativos...), impidiendo el desarrollo
de sus potencialidades como persona y la consecución de
su propia independencia y autonomía personal.»

MOTIVACIÓN

Por considerarlo necesario.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2006.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ
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ENMIENDA NÚM. 17

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al am-
paro de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento
de las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda
al Proyecto de Ley de Prevención y Protección Integral a
las Mujeres Víctimas de Violencia en Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

En el título del artículo 2, añadir a continuación de
«Formas de violencia ejercida contra las mujeres» el si-
guiente texto: «y sus hijos e hijas.

MOTIVACIÓN

Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 19 de diciembre de
2006.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 18

A LA MESA DE LA COMISIÓN ASUNTOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley de prevención y protección integral a las mujeres víc-
timas de violencia en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Al artículo 3, punto 1.
Donde dice: «, las situaciones de violencia contra las

mujeres se clasifican», deberá decir: «, las situaciones de
violencia contra las mujeres hijas y/o hijos menores a su
cargo se clasifican».

MOTIVACIÓN

Más adecuado.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2006.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

ENMIENDA NÚM. 19

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al am-
paro de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento
de las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda
al Proyecto de Ley de Prevención y Protección Integral a
las Mujeres Víctimas de Violencia en Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

En el artículo 4, añadir tras «a las mujeres» las pala-
bras «y a sus hijos e hijas».

MOTIVACIÓN

Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 19 de diciembre de
2006.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 20

A LA MESA DE LA COMISIÓN ASUNTOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley de prevención y protección integral a las mujeres víc-
timas de violencia en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Al artículo 4.
Donde dice: «de aplicación a las mujeres que, den-

tro», deberá decir: «de aplicación a las mujeres y meno-
res que, dentro».

MOTIVACIÓN

Más adecuado.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2006.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

ENMIENDA NÚM. 21

A LA MESA DE LA COMISIÓN ASUNTOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley de prevención y protección integral a las mujeres víc-
timas de violencia en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Al artículo 5, punto 1.
Donde dice: «de investigación sobre todas», deberá

decir: «de investigación con un sistema de información
acompañado del diseño de manuales que determinen in-
tervenciones técnicas homogéneas sobre todas».

MOTIVACIÓN

Más adecuado.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2006.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

ENMIENDA NÚM. 22

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
SOCIALES:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo es-
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tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda Proyecto de
Ley de prevención y protección integral a las mujeres víc-
timas de violencia en Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Se propone añadir, en el artículo 5.1, línea 2, des-
pués de «Aragón»: «desarrollará y».

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2006.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 23

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
SOCIALES:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragón, formula la siguiente enmienda Proyecto
de Ley de prevención y protección integral a las mujeres
víctimas de violencia en Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Se propone añadir, en el artículo 6.1, línea 2, des-
pués de «Aragón»: «realizará e».

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2006.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 24

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
SOCIALES:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda Proyecto de
Ley de prevención y protección integral a las mujeres víc-
timas de violencia en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Se propone sustituir, en el artículo 6.2, línea 6, «evi-
tar» por: «proscribir».

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2006.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 25

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
SOCIALES:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda Proyecto de
Ley de prevención y protección integral a las mujeres víc-
timas de violencia en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Se propone sustituir, en el artículo 6.2, línea 7, «pro-
moviendo» por: «reclamando».

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2006.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 26

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
SOCIALES:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda Proyec-
to de Ley de prevención y protección integral a las muje-
res víctimas de violencia en Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Se propone añadir, en el artículo 6.2, al final del
párrafo:

«En todo caso, se respetarán los criterios recogidos
en este artículo en las campañas de divulgación y de pu-
blicidad de las distintas administraciones públicas.»

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2006.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 27

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
SOCIALES:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda Proyecto de
Ley de prevención y protección integral a las mujeres víc-
timas de violencia en Aragón.
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ENMIENDA DE ADICIÓN

Se propone añadir, en el artículo 6.3, línea 6, des-
pués de «las mujeres»: «o promuevan actitudes y estereo-
tipos sexistas.»

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2006.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 28

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
SOCIALES:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda Proyecto de
Ley de prevención y protección integral a las mujeres víc-
timas de violencia en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Se propone sustituir, en el artículo 6.4, línea 2, «pro-
moverá» por: «garantizará».

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2006.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 29

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al am-
paro de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento
de las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda
al Proyecto de Ley de Prevención y Protección Integral a
las Mujeres Víctimas de Violencia en Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

En el artículo 6, añadir un nuevo apartado 5 con la
siguiente redacción:

«6. Las campañas de información y sensibilización
contra esta forma de violencia se realizarán de forma
que se garantice el acceso a las mismas de las personas
con discapacidad.»

MOTIVACIÓN

Se considera conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 19 de diciembre de
2006.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 30

A LA MESA DE LA COMISIÓN ASUNTOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley de prevención y protección integral a las mujeres víc-
timas de violencia en Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Al artículo 6 añadir un nuevo punto 5 del siguiente
tenor:

5. «Se promoverán, impulsarán y apoyarán progra-
mas de sensibilización y prevención especial contra la
violencia en el ámbito rural.»

MOTIVACIÓN

Por considerarlo necesario.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2006.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

ENMIENDA NÚM. 31

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
SOCIALES:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda Proyecto de
Ley de prevención y protección integral a las mujeres víc-
timas de violencia en Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Se propone añadir, en el artículo 6, un nuevo punto
4.bis que diga lo siguiente:

«4.bis. Será considerada ilícita la publicidad que
atente contra la dignidad de la persona o que vulnere los
valores y derechos reconocidos, así como los anuncios
que presenten de forma particular y directa el cuerpo de
la mujer en forma vejatoria, o su imagen asociada a
comportamientos estereotipados que impliquen discrimi-
nación.»

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2006.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 32

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
SOCIALES:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo es-
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tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda Proyecto de
Ley de prevención y protección integral a las mujeres víc-
timas de violencia en Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Se propone añadir, en el artículo 7.3, línea 6, des-
pués de «situaciones violentas»: «o sexistas.»

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2006.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 33

A LA MESA DE LA COMISIÓN ASUNTOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley de prevención y protección integral a las mujeres víc-
timas de violencia en Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Al artículo 7, apartado 3.
Suprimir: «Asimismo, llevará a cabo... apoyo al pro-

fesorado.»

MOTIVACIÓN

Más adecuado.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2006.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

ENMIENDA NÚM. 34

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
SOCIALES:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda Proyecto de
Ley de prevención y protección integral a las mujeres víc-
timas de violencia en Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Se propone añadir, en el artículo 7.3, al final del pá-
rrafo:

«Será obligatorio incluir en el Proyecto Educativo de
Centro un apartado específico en donde se recojan las
actuaciones que se llevarán a cabo en relación con la co-
educación y la educación en igualdad de género a lo lar-
go de cada curso escolar.»

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2006.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 35

A LA MESA DE LA COMISIÓN ASUNTOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley de prevención y protección integral a las mujeres víc-
timas de violencia en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Al artículo 7, apartado 4.
Añadir al final del mismo lo siguiente:»o rechazan o

infravaloran la maternidad.»

MOTIVACIÓN

Más adecuado.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2006.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

ENMIENDA NÚM. 36

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
SOCIALES:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda Proyecto de
Ley de prevención y protección integral a las mujeres víc-
timas de violencia en Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Se propone añadir, en el artículo 7.4, al final del pá-
rrafo:

«En la revisión de los materiales educativos por el
órgano competente, se tendrá especial atención en la in-
clusión de las mujeres que han sido excluidas de la na-
rración y explicación de la Historia.»

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2006.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 37

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
SOCIALES:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo es-
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tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda Proyecto de
Ley de prevención y protección integral a las mujeres víc-
timas de violencia en Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Se propone añadir, en el artículo 7.7, al final del pá-
rrafo:

«El 15 por ciento de la Formación del profesorado
que se lleve a cabo para la obtención de sexenios, nue-
vas plazas y la ordenación en listas de interinidad, habrá
de ser en temas relacionados con la coeducación.»

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2006.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 38

A LA MESA DE LA COMISIÓN ASUNTOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley de prevención y protección integral a las mujeres víc-
timas de violencia en Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Al apartado 7 añadir un punto 9 del siguiente tenor:
9. «El Departamento competente en la materia o la

comunidad educativa podrá intervenir y adoptar las me-
didas oportunas cuando se detecten situaciones de vio-
lencia doméstica o docente respecto de cualquiera de las
alumnas que cursen sus estudios en la Comunidad Autó-
noma de Aragón.»

MOTIVACIÓN

Por considerarlo necesario.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2006.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

ENMIENDA NÚM. 39

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
SOCIALES:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda Proyecto de
Ley de prevención y protección integral a las mujeres víc-
timas de violencia en Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Se propone suprimir, en el artículo 8, línea 3: «más
representativas».

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2006.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 40

A LA MESA DE LA COMISIÓN ASUNTOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley de prevención y protección integral a las mujeres víc-
timas de violencia en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Al artículo 8 añadir al final del mismo lo siguiente:
«y sean regulados en Convenios Colectivos de apli-

cación en los diferentes sectores profesionales.»

MOTIVACIÓN

Más adecuado.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2006.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

ENMIENDA NÚM. 41

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al am-
paro de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento
de las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda
al Proyecto de Ley de Prevención y Protección Integral a
las Mujeres Víctimas de Violencia en Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Artículo 8. Añadir lo siguiente: Se fomentará la inclu-
sión de módulos sobre prevención de la violencia y la
igualdad entre mujeres y hombres, en la formación que
se imparte desde el Gobierno de Aragón y destinada a
trabajadores y trabajadoras».

MOTIVACIÓN

Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 19 de diciembre de
2006.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL
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ENMIENDA NÚM. 42

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
SOCIALES:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda Proyecto de
Ley de prevención y protección integral a las mujeres víc-
timas de violencia en Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Se propone añadir, en el artículo 8, un nuevo párra-
fo que diga lo siguiente:

«La Inspección de Trabajo actuará de oficio en todos
los casos de violencia contra la mujer en el ámbito la-
boral.»

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2006.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 43

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
SOCIALES:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda Proyecto de
Ley de prevención y protección integral a las mujeres víc-
timas de violencia en Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Se propone añadir, en el artículo 8, un nuevo párra-
fo que diga lo siguiente:

«La administración de la Comunidad autónoma dise-
ñará y aplicará medidas de prevención de la violencia
laboral contra las mujeres en el ámbito de la Función
Pública y en las relaciones laborales que se originen por
las administraciones públicas.»

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2006.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 44

A LA MESA DE LA COMISIÓN ASUNTOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley de prevención y protección integral a las mujeres víc-
timas de violencia en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Al artículo 12 punto 1
Donde dice: «, que prestará servicios de atención,»,

deberá decir: «, que prestará servicios de información,
de atención,».

MOTIVACIÓN

Más adecuado.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2006.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

ENMIENDA NÚM. 45

A LA MESA DE LA COMISIÓN ASUNTOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley de prevención y protección integral a las mujeres víc-
timas de violencia en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Al artículo 12 punto 3
Donde dice: «coordinadamente y en colaboración

con los Cuerpos de Seguridad», deberá decir: «coordi-
nadamente y en colaboración con otras Administracio-
nes Públicas, con los Cuerpos de Seguridad».

MOTIVACIÓN

Más adecuado.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2006.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

ENMIENDA NÚM. 46

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al am-
paro de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento
de las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda
al Proyecto de Ley de Prevención y Protección Integral a
las Mujeres Víctimas de Violencia en Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

En el apartado 3 del artículo 12, añadir a continua-
ción de «los servicios sanitarios, « el siguiente texto: «, el
colegio de trabajadores sociales».

MOTIVACIÓN

Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 19 de diciembre de
2006.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL
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ENMIENDA NÚM. 47

A LA MESA DE LA COMISIÓN ASUNTOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley de prevención y protección integral a las mujeres víc-
timas de violencia en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Al artículo 12, punto 3.
Donde dice: «Los servicios sanitarios, los Colegios de

Abogados», deberá decir: «Los servicios sanitarios, los
Colegio de Trabajadores Sociales, los Colegios de Abo-
gados».

MOTIVACIÓN

Más adecuado.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2006.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

ENMIENDA NÚM. 48

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
SOCIALES:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda Proyecto de
Ley de prevención y protección integral a las mujeres víc-
timas de violencia en Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Se propone añadir, en el artículo 12.3, línea 6, des-
pués de «la víctima»: «el Colegio de Trabajadores So-
ciales,».

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2006.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 49

A LA MESA DE LA COMISIÓN ASUNTOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley de prevención y protección integral a las mujeres víc-
timas de violencia en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Al artículo 13 y en toda su extensión:
Donde dice: «Centros Comarcales de Información y

Servicios a la Mujer», deberá decir:»Centros de Servicios
Sociales Comarcales».

MOTIVACIÓN

Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2006.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

ENMIENDA NÚM. 50

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al
amparo de lo establecido en el artículo 123 del Regla-
mento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente en-
mienda al Proyecto de Ley de Prevención y Protección
Integral a las Mujeres Víctimas de Violencia en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Dar al apartado 2 del artículo 13 la siguiente re-
dacción:

«2. Los Centros de Servicios Sociales Comarcales
contarán con equipos multidisciplinares en los que se
preste, de forma gratuita, asesoría jurídica, psicológica y
social a mujeres, especialmente a aquellas víctimas de la
violencia. Se facilitará una atención integral y acorde
con los distintos programas que se lleven a cabo desde
otras instituciones.»

MOTIVACIÓN

Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 19 de diciembre de
2006.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 51

A LA MESA DE LA COMISIÓN ASUNTOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley de prevención y protección integral a las mujeres víc-
timas de violencia en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Al artículo 15, punto 1.
Donde dice: «Los órganos establecidos en los artícu-

los de esta Sección deberán actuar», deberá decir: «Los
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Servicios Sociales Comunitarios, los Centros Comarcales,
los Servicios Sociales de los Ayuntamientos y el Servicio
Social Integral y Especializado en Violencia deberán
actuar».

MOTIVACIÓN

Más adecuado.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2006.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

ENMIENDA NÚM. 52

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
SOCIALES:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda Proyecto de
Ley de prevención y protección integral a las mujeres víc-
timas de violencia en Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Se propone añadir, en el artículo 16, un nuevo punto
2.bis que diga lo siguiente:

«2.bis El Gobierno de Aragón, al objeto de garanti-
zar el desarrollo y prestación de todos estos servicios,
procurará los recursos económicos suficientes.»

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2006.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 53

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
SOCIALES:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda Proyecto de
Ley de prevención y protección integral a las mujeres víc-
timas de violencia en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Se propone sustituir el artículo 18.3 por uno nuevo
que diga lo siguiente:

«3. Se procurará una red suficiente de Centros de
Emergencia, para lo cual se dotará de, al menos, uno
por cada una de las demarcaciones territoriales de los
órganos jurisdiccionales de Aragón.»

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2006.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 54

A LA MESA DE LA COMISIÓN ASUNTOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley de prevención y protección integral a las mujeres víc-
timas de violencia en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Al artículo 18, punto 3.
Añadir al final del mismo lo siguiente: «propio o en

colaboración con ONG o asociaciones.

MOTIVACIÓN

Más adecuado.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2006.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

ENMIENDA NÚM. 55

A LA MESA DE LA COMISIÓN ASUNTOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley de prevención y protección integral a las mujeres víc-
timas de violencia en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Al artículo 19, punto 2.
Donde dice al final del mismo: «y jurídica.», deberá

decir: «jurídica y laboral».

MOTIVACIÓN

Más adecuado.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2006.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

ENMIENDA NÚM. 56

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
SOCIALES:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo es-
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tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda Proyecto de
Ley de prevención y protección integral a las mujeres víc-
timas de violencia en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Se propone sustituir el artículo 19.4 por uno nuevo
que diga lo siguiente:

«4. Partiendo de un mínimo de tres casas de acogi-
da, una por Provincia, se tenderá a establecer una en
cada una de las comarcas constituidas.»

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2006.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 57

A LA MESA DE LA COMISIÓN ASUNTOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley de prevención y protección integral a las mujeres víc-
timas de violencia en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Al artículo 19, punto 4.
Añadir al final del mismo lo siguiente: «propia o en

colaboración con ONG o asociaciones.»

MOTIVACIÓN

Más adecuado.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2006.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

ENMIENDA NÚM. 58

A LA MESA DE LA COMISIÓN ASUNTOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley de prevención y protección integral a las mujeres víc-
timas de violencia en Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Al artículo 19 añadir un punto 5 del siguiente tenor:
5. «La mujer víctima de violencia doméstica que in-

grese en una casa de acogida, y tenga a su cargo as-
cendientes o descendientes incapacitados o en situación
de dependencia, el Departamento de Servicios Sociales
de la Comunidad Autónoma de Aragón les proveerá de

forma inmediata del recurso social más conveniente que
les permita mantener una vida digna.»

MOTIVACIÓN

Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2006.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

ENMIENDA NÚM. 59

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al am-
paro de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento
de las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda
al Proyecto de Ley de Prevención y Protección Integral a
las Mujeres Víctimas de Violencia en Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

En el artículo 21, añadir tras «propios o concertados»
el siguiente texto: «con entidades sin ánimo de lucro».

MOTIVACIÓN

Se considera conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 19 de diciembre de
2006.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 60

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al am-
paro de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento
de las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda
al Proyecto de Ley de Prevención y Protección Integral a
las Mujeres Víctimas de Violencia en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

En el artículo 21, sustituir «a mujeres mayores» por la
expresión «a personas mayores».

MOTIVACIÓN

Se considera conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 19 de diciembre de
2006.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL
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ENMIENDA NÚM. 61

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al am-
paro de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento
de las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda
al Proyecto de Ley de Prevención y Protección Integral a
las Mujeres Víctimas de Violencia en Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

En el artículo 22, añadir tras «puntos de encuentro»
el siguiente texto: «gestionados por el Gobierno de
Aragón».

MOTIVACIÓN

Se considera conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 19 de diciembre de
2006.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 62

A LA MESA DE LA COMISIÓN ASUNTOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley de prevención y protección integral a las mujeres víc-
timas de violencia en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Al artículo 22. Añadir al final del mismo lo siguiente:
«, en combinación con los Servicios Sociales para

analizar la evolución de la relación paterno filial e inter-
venir en su caso.»

MOTIVACIÓN

Más adecuado.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2006.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

ENMIENDA NÚM. 63

A LA MESA DE LA COMISIÓN ASUNTOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley de prevención y protección integral a las mujeres víc-
timas de violencia en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Al artículo 23.
Donde dice: «, al objeto de garantizar la calidad en

la»,  deberá decir. «, al objeto de garantizar la calidad
y la coordinación en la».

MOTIVACIÓN

Más adecuado.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2006.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

ENMIENDA NÚM. 64

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al am-
paro de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento
de las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda
al Proyecto de Ley de Prevención y Protección Integral a
las Mujeres Víctimas de Violencia en Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

En el apartado 1 del artículo 24, suprimir el siguien-
te texto: «y, en su caso, entidades privadas,».

MOTIVACIÓN

Se considera conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 19 de diciembre de
2006.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 65

A LA MESA DE LA COMISIÓN ASUNTOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley de prevención y protección integral a las mujeres víc-
timas de violencia en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Al artículo 24, punto 1.
Añadir al final del mismo lo siguiente: «Dicho recurso

estará coordinado con los Cuerpos de Seguridad del
Estado especializado en violencia de género.»

MOTIVACIÓN

Más adecuado.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2006.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ
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ENMIENDA NÚM. 66

A LA MESA DE LA COMISIÓN ASUNTOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley de prevención y protección integral a las mujeres víc-
timas de violencia en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Al artículo 25, punto 1.
Donde dice: «resolución de conflictos familiares, en el

que la persona», deberá decir: «resolución de conflictos
familiares y situaciones de violencia dentro del ámbito fa-
miliar en general., en el que la persona»

MOTIVACIÓN

Más adecuado.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2006.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

ENMIENDA NÚM. 67

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
SOCIALES:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda Proyecto de
Ley de prevención y protección integral a las mujeres víc-
timas de violencia en Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Se propone añadir en el artículo 25.2, línea 2, des-
pués de «conflictos derivados»: «de situaciones de vio-
lencia y agresividad dentro del ámbito familiar, y».

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2006.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 68

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al am-
paro de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento
de las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda
al Proyecto de Ley de Prevención y Protección Integral a
las Mujeres Víctimas de Violencia en Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

En el apartado 2 del artículo 25, añadir tras: «ruptu-
ra de la unión de hecho» lo siguiente: «y situaciones de
violencia y agresividad dentro del ámbito familiar».

MOTIVACIÓN

Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 19 de diciembre de
2006.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 69

A LA MESA DE LA COMISIÓN ASUNTOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley de prevención y protección integral a las mujeres víc-
timas de violencia en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Al artículo 26, punto 1.
Donde dice: «prestará un servicio de atención psico-

lógica a hombres», deberá decir: «prestará un tratamien-
to psicológico y rehabilitador para hombres».

MOTIVACIÓN

Más adecuado.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2006.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

ENMIENDA NÚM. 70

A LA MESA DE LA COMISIÓN ASUNTOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley de prevención y protección integral a las mujeres víc-
timas de violencia en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Al artículo 26, punto 2.
Añadir al final del mismo lo siguiente: «dicho servicio

podrá ser utilizado por los jueces como medida de se-
guridad rehabilitadora en sus sentencias condenatorias
por infracciones a esta Ley.»

MOTIVACIÓN

Más adecuado.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2006.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ
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ENMIENDA NÚM. 71

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al am-
paro de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento
de las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda
al Proyecto de Ley de Prevención y Protección Integral a
las Mujeres Víctimas de Violencia en Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

En el apartado 1 del artículo 27, añadir, tras «Las mu-
jeres víctimas de violencia» lo siguiente: «así como sus hi-
jos e hijas».

MOTIVACIÓN

Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 19 de diciembre de
2006.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 72

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al am-
paro de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento
de las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda
al Proyecto de Ley de Prevención y Protección Integral a
las Mujeres Víctimas de Violencia en Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Añadir un nuevo artículo 28 bis con la siguiente re-
dacción:

«Artículo 28 bis.— Medidas en el ámbito sanitario.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma im-

pulsará actuaciones de los profesionales sanitarios para
la detección precoz de la violencia de género.

2. Se desarrollarán programas de sensibilización y
formación continuada del personal sanitario con el fin de
mejorar e impulsar el diagnóstico precoz, la asistencia y
la rehabilitación de la mujeres.

3. El Plan de Salud de Aragón contemplará un apar-
tado de prevención e intervención integral.»

MOTIVACIÓN

Se considera conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 19 de diciembre de
2006.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 73

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
SOCIALES:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda Proyecto de
Ley de prevención y protección integral a las mujeres víc-
timas de violencia en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Se propone sustituir, en el artículo 29, línea 9, «po-
drán reservar» por: «reservarán».

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2006.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 74

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
SOCIALES:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda Proyecto de
Ley de prevención y protección integral a las mujeres víc-
timas de violencia en Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Se propone añadir, en el artículo 29, al final del pá-
rrafo: «, destinadas a mujeres con cargas familiares no
compartidas, víctimas de violencia con escasos recursos
económicos, y a mujeres inmigrantes».

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2006.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 75

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al am-
paro de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento
de las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda
al Proyecto de Ley de Prevención y Protección Integral a
las Mujeres Víctimas de Violencia en Aragón.
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ENMIENDA DE ADICIÓN

Artículo 30.3. Añadir tras: «organismos competen-
tes», lo siguiente: «en colaboración con las organizacio-
nes sindicales y empresariales».

MOTIVACIÓN

Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 19 de diciembre de
2006.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 76

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
SOCIALES:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda Proyecto de
Ley de prevención y protección integral a las mujeres víc-
timas de violencia en Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Se propone suprimir, en el artículo 31, líneas 4 y 5:
«y conste el consentimiento de la familia.»

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2006.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 77

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al am-
paro de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento
de las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda
al Proyecto de Ley de Prevención y Protección Integral a
las Mujeres Víctimas de Violencia en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

En el artículo 33, donde dice «podrán destinar» debe
decir «destinarán».

MOTIVACIÓN

Se considera conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 19 de diciembre de
2006.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 78

A LA MESA DE LA COMISIÓN ASUNTOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley de prevención y protección integral a las mujeres víc-
timas de violencia en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Al artículo 33.
Donde dice: «Las Comarcas aragonesas podrán des-

tinar dentro de», deberá decir: «Las Comarcas aragone-
sas destinarán dentro de».

MOTIVACIÓN

Más adecuado.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2006.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

ENMIENDA NÚM. 79

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
SOCIALES:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda Proyecto de
Ley de prevención y protección integral a las mujeres víc-
timas de violencia en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Se propone sustituir el artículo 34 por uno nuevo que
diga lo siguiente:

«La administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón otorgará a las mujeres que tengan acreditada la
condición de víctima de violencia la ayuda específica de-
nominada renta activa de inserción, de acuerdo con la
normativa reguladora de dicha prestación, colaborando
en su gestión con el organismo estatal correspondiente.»

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2006.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 80

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al am-
paro de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento

14521BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 287. 27 DE DICIEMBRE DE 2006



de las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda
al Proyecto de Ley de Prevención y Protección Integral a
las Mujeres Víctimas de Violencia en Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

En el artículo 35, añadir un nuevo apartado 3 con la
siguiente redacción:

«3. Las Administraciones competentes deberán prever
la escolarización inmediata de los hijos e hijas que se
vean afectado por un cambio de residencia derivado de
actos de violencia de género».

MOTIVACIÓN

Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 19 de diciembre de
2006.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 81

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
SOCIALES:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda Proyecto de
Ley de prevención y protección integral a las mujeres víc-
timas de violencia en Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Se propone añadir, en el artículo 36, línea 2, después
de «artículos anteriores»:

«, que serán compatibles entre sí con criterios de pro-
gresividad en función de renta o patrimonio,».

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2006.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 82

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
SOCIALES:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda Proyecto de
Ley de prevención y protección integral a las mujeres víc-
timas de violencia en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Se propone sustituir, en el artículo 36, línea 2, «podrá
establecer», por: «establecerá».

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2006.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 83

A LA MESA DE LA COMISIÓN ASUNTOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley de prevención y protección integral a las mujeres víc-
timas de violencia en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Al artículo 36.
Donde dice: «prestaciones económicas específicas a

favor», deberá decir: «prestaciones económicas específi-
cas, como becas, guarderías y canguros a favor».

MOTIVACIÓN

Más adecuado.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2006.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

ENMIENDA NÚM. 84

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
SOCIALES:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda Proyecto de
Ley de prevención y protección integral a las mujeres víc-
timas de violencia en Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Se propone añadir, en el artículo 36, al final del pá-
rrafo:

«, teniendo en cuenta que las ayudas económicas se-
rán suficientes para garantizar un mínimo suficiente de
vida para las mujeres víctimas de violencia.»

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2006.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES
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ENMIENDA NÚM. 85

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al am-
paro de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento
de las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda
al Proyecto de Ley de Prevención y Protección Integral a
las Mujeres Víctimas de Violencia en Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Disposición Adicional Segunda. 2. Añadir, al final, lo
siguiente: «En todo caso se garantizará, en su composi-
ción, la participación de los agentes sociales y del tejido
social de mujeres más representativo».

MOTIVACIÓN

Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 19 de diciembre de
2006.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 86

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
SOCIALES:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda Proyecto de
Ley de prevención y protección integral a las mujeres víc-
timas de violencia en Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Se propone añadir, en el punto 2 de la Disposición
Adicional Segunda, al final del párrafo:

«, en la que se garantizará, en todo caso, la partici-
pación de las entidades locales, los agentes sociales, las
asociaciones de consumidores y usuarios, las organiza-
ciones de mujeres, así como de las organizaciones em-
presariales y sindicales más representativas.»

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2006.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 87

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
SOCIALES:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda Proyecto de
Ley de prevención y protección integral a las mujeres víc-
timas de violencia en Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Se propone añadir una Disposición Adicional Quinta
bis, que diga lo siguiente:

«Quinta.bis.— Mujeres migrantes.
Al efecto de que la presente Ley sea de aplicación a

todas mujeres que residan en la Comunidad Autónoma
de Aragón, no se incoará expediente de expulsión a
aquellas mujeres en situación de irregularidad, conce-
diéndoles un permiso de trabajo de un año, renovable en
caso de mantenerse la situación de riesgo, o de dictarse
sentencia favorable a la víctima.»

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2006.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 88

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
SOCIALES:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda Proyecto de
Ley de prevención y protección integral a las mujeres víc-
timas de violencia en Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Se propone añadir una Disposición Transitoria que
diga lo siguiente:

«En aquellos Centros Comarcales de Información y
Servicios a la Mujer que por recursos económicos y/o
profesionales sea difícil el desarrollo de toda la atención
recogida en el artículo 12 de la presente Ley, ésta será
suplida por el Servicio Social Integral y Especializado en
Violencia contra la Mujer.»

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2006.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES
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ENMIENDA NÚM. 89

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
SOCIALES:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda Proyecto de
Ley de prevención y protección integral a las mujeres víc-
timas de violencia en Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Se propone suprimir, en el segundo párrafo del apar-
tado I de la exposición de motivos, línea 4: «no clasista».

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2006.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 90

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al am-
paro de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento
de las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda
al Proyecto de Ley de Prevención y Protección Integral a
las Mujeres Víctimas de Violencia en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

En el apartado II de la Exposición de Motivos, sustituir
la palabra «culpables» por «agresores».

MOTIVACIÓN

Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 19 de diciembre de
2006.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 91

A LA MESA DE LA COMISIÓN ASUNTOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley de prevención y protección integral a las mujeres víc-
timas de violencia en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

A la Exposición de Motivos apartado II párrafo
tercero.

Donde dice: «ocuparse de los culpables incluidos,
cuando», deberá decir: «ocuparse de los agresores in-
cluidos, cuando».

MOTIVACIÓN

Más adecuado.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2006.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

ENMIENDA NÚM. 92

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
SOCIALES:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda Proyecto de
Ley de prevención y protección integral a las mujeres víc-
timas de violencia en Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Se propone suprimir, en el quinto párrafo del aparta-
do III de la exposición de motivos, líneas 7 y 8: «, por lo
que resulta obligado asumir este concepto legal».

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2006.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 93

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al am-
paro de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento
de las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda
al Proyecto de Ley de Prevención y Protección Integral a
las Mujeres Víctimas de Violencia en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

En el apartado IV de la Exposición de Motivos, don-
de dice «La detección, atención y prevención» debe de-
cir: «La prevención, detección y asistencia».

MOTIVACIÓN

Por considerarlo conveniente

En el Palacio de la Aljafería, a 19 de diciembre de
2006.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL
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ENMIENDA NÚM. 94

A LA MESA DE LA COMISIÓN ASUNTOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley de prevención y protección integral a las mujeres víc-
timas de violencia en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

A la Exposición de Motivos apartado IV párrafo se-
gundo

Donde dice: «La detección, atención y prevención, de
la violencia», deberá decir: «La prevención, detección y
asistencia, de la violencia».

MOTIVACIÓN

Más adecuado.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2006.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

ENMIENDA NÚM. 95

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
SOCIALES:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda Proyecto de
Ley de prevención y protección integral a las mujeres víc-
timas de violencia en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Se propone sustituir, en el segundo párrafo del apar-
tado IV de la exposición de motivos, en la primera línea,
«detección, atención y prevención» por: «prevención, de-
tección y atención».

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2006.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 96

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
SOCIALES:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda Proyecto de

Ley de prevención y protección integral a las mujeres víc-
timas de violencia en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Se propone sustituir, en el quinto párrafo del aparta-
do V de la exposición de motivos, en la última línea, «y
social» por: «, social, psicológica y sanitaria».

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2006.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

1.4. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS 
ESPECIALES
1.4.5. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS ANTE 
LAS CORTES GENERALES
1.4.5.1.  APROBADOS

Designación de los Diputados de la
defensa en el Congreso de los
Diputados de la Proposición de Ley 
de modificación de la Ley 10/2001, 
de 5 de julio, del Plan Hidrológico
Nacional, modificada por la Ley
11/2005, de 22 de junio.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

El Pleno de las Cortes de Aragón, en sesión celebra-
da los días 21 y 22 de diciembre de 2006, ha acorda-
do, a propuesta de la Mesa y de la Junta de Portavoces,
y de conformidad con lo establecido en el artículo 221.1
del Reglamento de la Cámara, designar a los Diputados
D. Adolfo Barrena Salces, de la Agrupación Parlamenta-
ria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto); D. Eloy
Suárez Lamata, del G.P. Popular, y D. Bizén Fuster Santa-
liestra, del G.P. Chunta Aragonesista, para que realicen
la defensa en el Congreso de los Diputados de la Proposi-
ción de Ley de modificación de la Ley 10/2001, de 5 de
julio, del Plan Hidrológico Nacional, modificada por la
Ley 11/2005, de 22 de junio.

Se ordena la publicación de este acuerdo en el Bole-
tín Oficial de las Cortes de Aragón en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 221.1.c) del Reglamento de la
Cámara.

Zaragoza, 21 de diciembre de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL 
E IMPULSO
3.1. PROPOSICIONES NO DE LEY
3.1.1. APROBADAS

Aprobación por el Pleno de las Cortes
de la Proposición no de Ley 
núm. 195/06, sobre el Grupo Meflur.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

El Pleno de las Cortes de Aragón, en sesión celebra-
da los días 21 y 22 de diciembre de 2006, con motivo
del debate de la Proposición no de Ley núm. 195/06, so-
bre el Grupo Meflur, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragón expresan su solidaridad con
los trabajadores y trabajadoras del Grupo Meflur, e ins-
tan al Gobierno de Aragón a:

1. Realizar las acciones de mediación y apoyo nece-
sarias para favorecer el mantenimiento del empleo y la
continuidad del Grupo Meflur en Aragón.

2. Requerir del Gobierno español que realice las ac-
ciones de mediación y apoyo necesarias para favorecer
el mantenimiento del empleo y la continuidad del Grupo
Meflur en el Estado español.

Manteniendo en ambos casos un escrupuloso respeto
a los procedimientos judiciales abiertos y a las resolucio-
nes derivadas de la conclusión de los mismos.»

Se ordena su publicación, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 21 de diciembre de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

3.1.3. RECHAZADAS

Rechazo por el Pleno de las Cortes de
Aragón de la Proposición no de Ley
núm. 166/06, sobre medidas para
frenar la progresiva disminución de
precios en origen de las producciones
agrícolas y ganaderas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los días
21 y 22 de diciembre de 2006, ha rechazado la Propo-
sición no de Ley núm. 166/06, sobre medidas para fre-
nar la progresiva disminución de precios en origen de las
producciones agrícolas y ganaderas, presentada por la
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón

(G.P. Mixto) y publicada en el BOCA núm. 262 de 2 de
noviembre de 2006.

Se ordena la publicación de este acuerdo en el Bole-
tín Oficial de las Cortes de Aragón, de conformidad con
lo establecido en el artículo 111.1 del Reglamento de la
Cámara.

Zaragoza, 21 de diciembre de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Rechazo por el Pleno de las Cortes de
Aragón de la Proposición no de Ley
núm. 180/06, sobre una hipotética
campaña de publicidad institucional
con ocasión de las próximas 
elecciones autonómicas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los días
21 y 22 de diciembre de 2006, ha rechazado la Propo-
sición no de Ley núm. 180/06, sobre una hipotética
campaña de publicidad institucional con ocasión de las
próximas elecciones autonómicas, presentada por el G.P.
Popular y publicada en el BOCA núm. 263 de 7 de no-
viembre de 2006.

Se ordena la publicación de este acuerdo en el Bole-
tín Oficial de las Cortes de Aragón, de conformidad con
lo establecido en el artículo 111.1 del Reglamento de la
Cámara.

Zaragoza, 21 de diciembre de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Rechazo por el Pleno de las Cortes de
Aragón de la Proposición no de Ley
núm. 185/06, sobre la constitución de
una Mesa de Educación para la 
diversidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los días
21 y 22 de diciembre de 2006, ha rechazado la Propo-
sición no de Ley núm. 185/06, sobre la constitución de
una Mesa de Educación para la diversidad, presentada
por el G.P. Chunta Aragonesista y publicada en el BOCA
núm. 266 de 14 de noviembre de 2006.

Se ordena la publicación de este acuerdo en el Bole-
tín Oficial de las Cortes de Aragón, de conformidad con
lo establecido en el artículo 111.1 del Reglamento de la
Cámara.

Zaragoza, 21 de diciembre de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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3.3. MOCIONES
3.3.3. RECHAZADAS

Rechazo de la Moción núm. 37/06, 
dimanante de la Interpelación 
núm. 64/06, relativa a la política 
del Gobierno de Aragón en relación
con la sanidad penitenciaria.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los días
21 y 22 de diciembre de 2006, ha rechazado la Mo-
ción núm. 37/06, dimanante de la Interpelación núm.
64/06, relativa a la política del Gobierno de Aragón en
relación con la sanidad penitenciaria, presentada por el
G.P. Chunta Aragonesista y publicada en el BOCA núm.
284, de 21 de diciembre.

Se ordena la publicación de este acuerdo en el Bole-
tín Oficial de las Cortes de Aragón.

Zaragoza, 21 de diciembre de 2006

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Rechazo de la Moción núm. 38/06, 
dimanante de la Interpelación 
núm. 64/06, relativa a la política 
del Gobierno de Aragón en materia
de prestación de servicios sociales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los días
21 y 22 de diciembre de 2006, ha rechazado la Mo-
ción núm. 38/06, dimanante de la Interpelación núm.
67/06, relativa a la política del Gobierno de Aragón
materia de prestación de servicios sociales, presentada
por la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (G.P. Mixto) y publicada en el BOCA núm. 284,
de 21 de diciembre.

Se ordena la publicación de este acuerdo en el Bole-
tín Oficial de las Cortes de Aragón.

Zaragoza, 21 de diciembre de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Rechazo de la Moción núm. 39/06, 
dimanante de la Interpelación 
núm. 62/06, relativa a la asistencia
sanitaria en Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los días
21 y 22 de diciembre de 2006, ha rechazado la Mo-

ción núm. 39/06, dimanante de la Interpelación núm.
62/06, relativa a la asistencia sanitaria en Aragón, pre-
sentada por G.P. Popular y publicada en el BOCA núm.
284, de 21 de diciembre.

Se ordena la publicación de este acuerdo en el Bole-
tín Oficial de las Cortes de Aragón.

Zaragoza, 21 de diciembre de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

7. ACTAS
7.1. DE PLENO

Acta de la sesión plenaria celebrada
por las Cortes de Aragón los días 14 
y 15 de diciembre de 2006.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

El Pleno de las Cortes de Aragón, en sesión celebra-
da los días 21y 22 de diciembre de 2006, aprobó el
acta correspondiente a la sesión plenaria de los días 14
y 15 de diciembre de 2006, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 78.6 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 21 de diciembre de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESIÓN PLENARIA NÚM. 79

En el Palacio de La Aljafería de Zaragoza, a las diez
horas del día 14 de diciembre de 2006 se reúnen las
Cortes de Aragón en sesión plenaria, con el orden del
día que se adjunta como Anexo.

La sesión es presidida por el Excmo. Sr. D. Francisco
Pina Cuenca, Presidente de las Cortes de Aragón, asisti-
do por la Ilma. Sra. Doña Ana María Fernández Abadía
y por el Excmo. Sr. D. Fernando Martín Minguijón, Vice-
presidentes Primero y Segundo, respectivamente, y por la
Ilma. Sra. Doña Marta Usón Laguna y por el Ilmo. Sr. D.
José Pedro Sierra Cebollero, Secretarios Primero y Segun-
do, respectivamente. Asisten todos los Sres. y Sras. Dipu-
tados. Se encuentran presentes todos los miembros del
Gobierno de Aragón, a excepción del Consejero de Agri-
cultura y Alimentación, Excmo. Sr. D. Gonzalo Arguilé
Laguarta. Actúa como Letrada la Ilma. Sra. Doña Vega
Estella Izquierdo, Letrada Mayor de la Cámara.

Abierta la sesión, en el primer punto del orden del día
se somete a la aprobación de la Cámara el acta de la se-
sión plenaria celebrada los días 23 y 24 de noviembre
de 2006, que resulta aprobada en sus términos.

A continuación, y en el segundo punto del orden del
día se procede al debate y votación del Dictamen de la
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Comisión de Medio Ambiente sobre las Proposiciones de
Ley de modificación de la Ley 10/2001, de 5 de julio,
del Plan Hidrológico Nacional, modificada por la Ley
11/2005, de 22 de junio.

Para presentar el debate de la Comisión, toma la pa-
labra el Sr. Allué Sus, del G.P. del Partido Aragonés.

Defiende la enmienda núm. 19, mantenida por el
G.P. Chunta Aragonesista al dictamen, el Sr. Fuster San-
taliestra.

En el turno en contra de la enmienda toman la pala-
bra: el Sr. Barrena Salces, de la Agrupación Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragón, G.P. Mixto; el Sr. Allué
Sus; el Sr. Suárez Lamata, del G.P. Popular; y el Sr. Tomás
Navarro, del G.P. Socialista.

Se procede a la votación del dictamen, comenzando
por la enmienda núm. 19, que resulta rechazada por
nueve votos a favor y cincuenta y ocho en contra.

El conjunto del texto de la proposición de ley (artícu-
lo único, disposiciones finales primera y segunda, expo-
sición de motivos y Título de la Ley) es aprobado por una-
nimidad, por lo que se obtiene la mayoría absoluta de la
Cámara exigida por el artículo 219.4 del Reglamento de
las Cortes de Aragón.

En el turno de explicación de voto toman la palabra
los Sres. Barrena Salces, Allué Sus, Fuster Santaliestra,
Suárez Lamata y Tomás Navarro.

El cuarto punto del orden del día es el debate y vota-
ción del Dictamen de la Comisión de Industria, Comercio
y Turismo sobre el Proyecto de Ley de regulación y fo-
mento de la actividad industrial en Aragón.

En representación del Gobierno de Aragón, presenta
el proyecto de ley el Consejero de Industria, Comercio y
Turismo, Sr. Aliaga López.

Presenta el dictamen en representación de la Comisión
el Sr. Ruspira Morraja, del G.P. del Partido Aragonés.

En el turno de defensa de los votos particulares y en-
miendas mantenidos al dictamen intervienen: el Sr. Lobe-
ra Díaz, del G.P. Chunta Aragonesista; el Sr. Barrena Sal-
ces, de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón, G.P. Mixto; y el Sr. Lafuente Belmonte, del G.P.
Popular.

Hacen uso del turno en contra de los votos particula-
res y de las enmiendas el Sr. Ruspira Morraja; y el Sr.
Ibáñez Blasco, del G.P. Socialista.

Concluido el debate, se procede a la votación del dic-
tamen con el siguiente resultado:

En primer lugar se someten a votación conjunta los si-
guientes artículos y disposiciones, a los que no se han
mantenido votos particulares ni enmiendas: artículos 1,
3, 10 bis, 15, 16, 17, 20, 21, 26 a 28, 30, 44 al 49,
53 al 70, y 72 a 74, disposiciones adicionales primera,
segunda y tercera, disposición transitoria única, disposi-
ción derogatoria única, y disposiciones finales primera,
segunda y tercera, que resultan aprobados por cincuen-
ta y ocho votos a favor y nueve abstenciones.

Al artículo 2 se ha mantenido tres enmiendas: las
núms. 4 y 6 del G.P. Chunta Aragonesista, y la núm. 5
de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Ara-
gón, G.P. Mixto. Las del G.P. Chunta Aragonesista son re-
chazadas en votación conjunta por diez votos a favor,
treinta y cinco en contra y veintidós abstenciones; y la de
la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Ara-
gón, G.P. Mixto por diez votos a favor y cincuenta y sie-
te en contra.

El artículo 2 se aprueba por cincuenta y siete votos a
favor, uno en contra y nueve abstenciones.

Al artículo 4 se ha mantenido la enmienda número 22
del G.P. Chunta Aragonesista, que se rechaza por diez
votos a favor, treinta y cinco en contra y veintidós abs-
tenciones.

El artículo 4 es aprobado por sesenta y seis votos a
favor y una abstención.

La enmienda núm. 23 del G.P. Chunta Aragonesista,
que solicita la incorporación de un nuevo artículo 4 bis,
se rechaza por nueve votos a favor, cincuenta y siete en
contra y una abstención.

Al artículo 5 se han mantenido el voto particular de la
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón,
G.P. Mixto frente al texto transaccional elaborado con la
enmienda núm. 26 del G.P. Chunta Aragonesista, y la en-
mienda núm. 27 de la Agrupación Parlamentaria Izquier-
da Unida de Aragón, G.P. Mixto. Ambos son rechazados
por un voto a favor y sesenta y seis en contra.

El artículo 5 se aprueba por sesenta y seis votos a fa-
vor y uno en contra.

Al artículo 6 se ha mantenido la enmienda número 31
de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Ara-
gón, G.P. Mixto, siendo rechazada por diez votos a fa-
vor, treinta y cinco en contra y veintidós abstenciones.

El artículo 6 es aprobado por sesenta y seis votos a
favor y uno en contra.

Al artículo 7 se han mantenido los votos particulares
del G.P. Chunta Aragonesista y de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón, G.P. Mixto frente a
la enmienda núm. 34 del G.P. Popular, y las enmiendas
núm. 32, de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Uni-
da de Aragón, G.P. Mixto, y núm. 33, del G.P. Chunta
Aragonesista. El voto particular se rechaza por diez vo-
tos a favor y cincuenta y seis en contra. Las enmiendas
son igualmente rechazadas por diez votos a favor y cin-
cuenta y siete en contra, y nueve votos a favor, cincuen-
ta y siete en contra y una abstención, respectivamente.

El artículo 7 es aprobado por cincuenta y siete votos
a favor y diez en contra.

Al artículo 8 se han mantenido las enmiendas núms.
36 a 39 del G.P. Chunta Aragonesista. La núm. 36 se re-
chaza por diez votos a favor y cincuenta y siete en con-
tra, y las números 37 a 39 en votación conjunta por nue-
ve votos a favor, cincuenta y seis en contra y una
abstención.

El artículo 8 resulta aprobado por cincuenta y siete
votos a favor, nueve en contra y una abstención.

Al artículo 9 se ha mantenido el voto particular del
G.P. Chunta Aragonesista frente a la enmienda núm. 42
del G.P. Popular y las enmiendas núms. 40 y 41 del G.P.
Chunta Aragonesista. El voto particular se rechaza por
nueve votos a favor y cincuenta y seis en contra, y las en-
miendas por nueve votos a favor, treinta y cinco en contra
y veintitrés abstenciones y diez votos a favor, treinta y cin-
co en contra y veintidós abstenciones, respectivamente.

El artículo 9 se aprueba por cincuenta y siete votos a
favor, nueve en contra y una abstención.

Al artículo 10 se han mantenido cuatro enmiendas: la
núm. 46 de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Uni-
da de Aragón, G.P. Mixto, la núm. 47 del G.P. Popular,
y las núms. 49 y 51 del G.P. Chunta Aragonesista. Some-
tidas votación resultan rechazadas por diez votos a fa-
vor, treinta y cinco en contra y veintidós abstenciones,
veintidós votos a favor y cuarenta y cinco en contra, ocho
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votos a favor, cincuenta y siete en contra y una absten-
ción, y nueve votos a favor y cincuenta y ocho en contra,
respectivamente.

El artículo 10 es aprobado por cuarenta y tres votos
a favor y veinticuatro abstenciones.

Al artículo 11 se mantiene la enmienda núm. 54 del
G.P. Chunta Aragonesista, que es rechazada por nueve
votos a favor y cincuenta y siete en contra.

El artículo 11 resulta aprobado por cincuenta y ocho
votos a favor y ocho abstenciones.

Al artículo 12 se ha mantenido la enmienda número
60 del G.P. Chunta Aragonesista, que se rechaza por
nueve votos a favor, cincuenta y siete en contra y una
abstención.

El artículo 12 es aprobado por cincuenta y siete votos
a favor y ocho en contra.

Al artículo 13 se ha mantenido la enmienda número
62 del G.P. Chunta Aragonesista. Sometida a votación
es rechazada por diez votos a favor, treinta y cuatro en
contra y veintitrés abstenciones.

El artículo 13 es aprobado por cincuenta y ocho vo-
tos a favor y nueve en contra.

Al artículo 14 se mantiene la enmienda número 63
del G.P. Chunta Aragonesista, resultando rechazada por
nueve votos a favor y cincuenta y ocho en contra.

El artículo 14 es aprobado por cincuenta y ocho vo-
tos a favor y nueve en contra.

Al artículo 18 se ha mantenido la enmienda núm. 66
del G.P. Chunta Aragonesista, que se rechaza por diez
votos a favor, treinta y cinco en contra y veintidós abs-
tenciones.

El artículo 18 se aprueba por cincuenta y siete votos
a favor, nueve en contra y una abstención.

Al artículo 19 se ha mantenido la enmienda núm. 68
del G.P. Chunta Aragonesista, que se rechaza por diez
votos a favor y cincuenta y siete en contra.

El artículo 19 resulta aprobado por cincuenta y seis
votos a favor y diez abstenciones.

Al artículo 22 se han mantenido las enmiendas núms.
81 a 83 del G.P. Chunta Aragonesista, que se rechazan
por nueve votos a favor y cincuenta y ocho en contra,
diez votos a favor y cincuenta y siete en contra, y nueve
votos a favor, cincuenta y siete en contra y una absten-
ción, respectivamente.

El artículo 22 es aprobado por cincuenta y siete votos
a favor, nueve en contra y una abstención.

Al artículo 23 se han mantenido las enmiendas núms.
84 y 86 del G.P. Popular, siendo rechazada la núm. 84
por veintidós votos a favor, cuarenta y cuatro en contra y
una abstención, y la núm. 86 por treinta y un votos a fa-
vor y treinta y seis en contra.

El artículo 23 se aprueba por treinta y seis votos a fa-
vor y treinta y una abstenciones.

Al artículo 24 se han mantenido los votos particulares
del G.P. Chunta Aragonesista y de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón, G.P. Mixto frente a
la enmienda núm. 93 del G.P. Popular y cinco enmien-
das: las números 88, 88 90 y 92 del G.P. Popular y la
núm. 91 del G.P. Chunta Aragonesista. Los votos particu-
lares se rechazan por diez votos a favor y cincuenta y sie-
te en contra, las enmiendas del G.P. popular se rechazan
también por veintidós votos a favor y cuarenta y cinco en
contra, y la enmienda del G.P. Chunta Aragonesista por
nueve votos a favor, cincuenta y siete en contra y una
abstención.

El artículo 24 es aprobado por treinta y seis votos a
favor, ocho en contra y veintidós abstenciones.

Al artículo 25 se mantienen las enmiendas núms. 95
y 96 del G.P. Chunta Aragonesista, siendo rechazadas
por nueve votos a favor, treinta y cinco en contra y vein-
tidós abstenciones, y diez votos a favor y cincuenta y sie-
te en contra, respectivamente.

El artículo 25 resulta aprobado por cincuenta y ocho
votos a favor y nueve en contra.

La enmienda núm. 97 del G.P. Chunta Aragonesista,
que solicita la incorporación de un nuevo artículo 26 bis,
es rechazada por nueve votos a favor, cincuenta y cinco
en contra y una abstención.

La enmienda núm. 98 del G.P. Chunta Aragonesista,
que solicita la incorporación de un nuevo artículo 26 ter,
se rechaza por nueve votos a favor, cincuenta y seis en
contra y una abstención.

Al artículo 29 se ha mantenido la enmienda núm.
102 del G.P. Chunta Aragonesista, que resulta rechaza-
da por diez votos a favor y cincuenta y seis en contra.

El artículo 29 se aprueba por cincuenta y cuatro vo-
tos a favor, diez en contra y una abstención.

Al artículo 31 se han mantenido cinco enmiendas del
G.P. Chunta Aragonesista: la núm. 107 es rechazada
por nueve votos a favor, treinta y seis en contra y veinti-
dós abstenciones; la número 108 se rechaza por nueve
votos a favor y cincuenta y ocho en contra, y por último
las núms. 109 y 111 son también rechazadas en vota-
ción conjunta por ocho votos a favor, treinta y seis en
contra y veintiuna abstenciones.

El artículo 31 es aprobado por cincuenta y ocho vo-
tos a favor y nueve en contra.

Al artículo 32 se han mantenido cuatro votos particu-
lares y 28 enmiendas. Sometidos a votación, obtienen el
siguiente resultado:

— el voto particular de Agrupación Parlamentaria Iz-
quierda Unida de Aragón, G.P. Mixto frente al texto trans-
accional elaborado a partir de la enmienda núm. 128 del
G.P. Chunta Aragonesista, se rechaza por dos votos a fa-
vor, sesenta y cuatro en contra y una abstención.

— el voto particular de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón, G.P. Mixto frente a la en-
mienda núm. 130 del G.P. Chunta Aragonesista, se re-
chaza por un voto a favor y sesenta y seis en contra.

— el voto particular de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón, G.P. Mixto frente a la en-
mienda núm. 140 del G.P. Chunta Aragonesista, se re-
chaza también por un voto a favor y sesenta y seis en
contra.

— el voto particular de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón, G.P. Mixto frente a la enmien-
da núm. 158 del G.P. Chunta Aragonesista, resulta recha-
zado por un voto a favor y sesenta y cuatro en contra.

— la enmienda núm. 115 del G.P. Chunta Aragone-
sista es rechazada por nueve votos a favor y cincuenta y
ocho en contra.

— las enmiendas núms. 116, 120, 123, 129, 133,
135, 138, 139, 141, 142, 147, 157 y 159 del G.P.
Chunta Aragonesista se rechazan en votación conjunta
por nueve votos a favor, treinta y cinco en contra y vein-
titrés abstenciones.

— las enmiendas núms. 118, 121, 137, 153 y 156
del G.P. Chunta Aragonesista son rechazadas conjunta-
mente por diez votos a favor, treinta y cinco en contra y
veintidós abstenciones.
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— las enmiendas núms. 125 y 126 de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón, G.P. Mixto se
rechazan por el mismo resultado: un voto a favor, cin-
cuenta y siete en contra y nueve abstenciones.

— la enmienda núm. 127 de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón, G.P. Mixto resulta
rechazada por diez votos a favor y cincuenta y siete en
contra.

— las enmiendas núms. 144 y 146 del G.P. Chunta
Aragonesista se rechazan en votación conjunta por nue-
ve votos a favor, cincuenta y siete en contra y una abs-
tención.

— la enmienda núm. 145 del G.P. Chunta Aragone-
sista es rechazada por diez votos a favor y cincuenta y
siete en contra.

— las enmiendas números 149 y 150 de la Agru-
pación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón, G.P.
Mixto se rechazan en votación conjunta por diez votos a
favor, treinta y cinco en contra y veintidós abstenciones.

— por último, la enmienda núm. 154 del G.P. Chunta
Aragonesista es rechazada por nueve votos a favor, trein-
ta y seis en contra y veintidós abstenciones.

El artículo 32 es aprobado por cincuenta y siete votos
a favor y nueve abstenciones.

Al artículo 33 se han mantenido las enmiendas núms.
161 y 164 del G.P. Chunta Aragonesista resultando re-
chazadas por treinta y dos votos a favor y treinta y cinco
en contra, y nueve votos a favor, treinta y cinco en con-
tra y veintitrés abstenciones, respectivamente.

El artículo 33 es aprobado por treinta y cinco votos a
favor, nueve en contra y veintitrés abstenciones.

Al artículo 34 se ha mantenido la enmienda núm.
165 del G.P. Chunta Aragonesista, que es rechazada
por nueve votos a favor, treinta y tres en contra y veinti-
trés abstenciones.

El artículo 34 resulta aprobado por cincuenta y siete
votos a favor y diez en contra.

Al artículo 35 se ha mantenido la enmienda número
166 del G.P. Chunta Aragonesista, que es rechazada
por diez votos a favor, treinta y cinco en contra y veinti-
dós abstenciones.

El artículo 35 es aprobado por cincuenta y seis votos
a favor, nueve en contra y una abstención.

Al artículo 36 se han mantenido tres enmiendas: las
núms. 167 y 168 del G.P. Chunta Aragonesista y la núm.
169 de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón, G.P. Mixto. Las del G.P. Chunta Aragonesista se
rechazan en votación conjunta por nueve votos a favor,
cincuenta y siete en contra y una abstención, y la de la
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón,
G.P. Mixto resulta rechazada por nueve votos a favor y
cincuenta y ocho en contra.

El artículo 36 se aprueba por cincuenta y seis votos a
favor y diez en contra.

Al artículo 37 se mantienen las enmiendas núms. 170
y 171 de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida
de Aragón, G.P. Mixto, que resultan rechazadas en vo-
tación conjunta por diez votos a favor, treinta y cinco en
contra y veintidós abstenciones.

El artículo 37 se aprueba por cincuenta y siete votos
a favor, uno en contra y nueve abstenciones.

La enmienda núm. 173 del G.P. Chunta Aragonesista,
que solicita la incorporación de un nuevo artículo 37 bis,
es rechazada por diez votos a favor, treinta y cinco en
contra y veintidós abstenciones.

Al artículo 38, se mantienen cuatro enmiendas: las nú-
meros 174 y 176 del G.P. Popular, la número 175 de la
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón,
G.P. Mixto, y la número 177 del G.P. Chunta Aragonesis-
ta. Las del G.P. Popular se rechazan en votación conjun-
ta por veintidós votos a favor, treinta y cinco en contra y
diez en contra, la número 175 es también rechazada por
dos votos a favor, cincuenta y siete en contra y ocho abs-
tenciones, y la número 177 es rechazada por diez votos
a favor y cincuenta y siete en contra.

El artículo 38 resulta aprobado por treinta y cuatro vo-
tos a favor, diez en contra y veintitrés abstenciones.

Al artículo 39 se ha mantenido la enmienda núm.
180 del G.P. Chunta Aragonesista, que es rechazada
por nueve votos a favor, cincuenta y siete en contra y una
abstención.

El artículo 39 resulta aprobado por cincuenta y ocho
votos a favor y nueve en contra.

Al artículo 40 se ha mantenido la enmienda núm.
181 del G.P. Chunta Aragonesista, siendo rechazada
como la anterior por nueve votos a favor, cincuenta y sie-
te en contra y una abstención.

El artículo 40 es aprobado por cincuenta y siete votos
a favor y nueve en contra.

Al artículo 41 se mantiene la enmienda núm. 182 del
G.P. Chunta Aragonesista. Sometida a votación es recha-
zada por diez votos a favor y cincuenta y siete en contra.

El artículo 41 resulta aprobado por cincuenta y siete
votos a favor, nueve en contra y una abstención.

Al artículo 42 se han mantenido seis enmiendas: la
número 183 del G.P. Popular y las núms. 184, 185,
186, 188 y 189 del G.P. Chunta Aragonesista. En pri-
mer lugar se somete a votación la enmienda del G.P.
Popular, que es aprobada por unanimidad. De las del
G.P. Chunta Aragonesista las núms. 184, 185 y 188 son
rechazadas por diez votos a favor, treinta y cinco en con-
tra y veintidós abstenciones, y las números 186 y 189
son también rechazadas por nueve votos a favor, treinta
y cinco en contra y veintitrés abstenciones.

El artículo 42 es aprobado por cincuenta y siete votos
a favor, nueve en contra y una abstención.

La enmienda núm. 190 del G.P. Chunta Aragonesista,
que solicita la incorporación de un nuevo artículo 42 bis,
es rechazada por nueve votos a favor, treinta y cinco en
contra y veintitrés abstenciones.

Al artículo 43 se mantiene la enmienda núm. 191 del
G.P. Chunta Aragonesista, que resulta rechazada por
nueve votos a favor, treinta y cinco en contra y veintitrés
abstenciones.

El artículo 43 se aprueba por cincuenta y seis votos a
favor y nueve abstenciones.

Al artículo 50 se ha mantenido la enmienda núm.
197 del G.P. Popular, que es aprobado por unanimidad.

El artículo 50 resulta aprobado por sesenta y seis vo-
tos a favor y uno en contra.

Al artículo 51 se ha mantenido la enmienda núm.
199 del G.P. Chunta Aragonesista, que resulta rechaza-
da por nueve votos a favor, cincuenta y siete en contra y
una abstención.

El artículo 51 es aprobado por unanimidad.
Al artículo 52 se mantiene la enmienda núm. 201 del

G.P. Chunta Aragonesista, siendo rechazada por nueve
votos a favor, cincuenta y siete en contra y una abstención.

El artículo 52 se aprueba por cincuenta y ocho votos
a favor y nueve abstenciones.
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Al artículo 71 se ha mantenido la enmienda núm.
209 del G.P. Chunta Aragonesista, que es rechazada
por nueve votos a favor, treinta y cinco en contra y vein-
titrés abstenciones.

El artículo 71 se aprueba por unanimidad.
A la exposición de motivos se mantienen los votos

particulares de la Agrupación Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragón, G.P. Mixto frente a las enmiendas nú-
meros 222 y 223 del G.P. Chunta Aragonesista, y las en-
miendas núms. 213, 220, 224 y 231 del G.P. Chunta
Aragonesista. Los votos particulares se rechazan por un
voto a favor y sesenta y seis en contra. Las enmiendas
núms. 213 y 231 se rechazan en votación conjunta por
nueve votos a favor y cincuenta y ocho en contra, la núm.
220 por nueve votos a favor, treinta y cinco en contra y
veintitrés abstenciones, y la núm. 224 por diez votos a fa-
vor, treinta y cinco en contra y veintidós abstenciones.

La exposición de motivos resulta aprobada por cin-
cuenta y siete votos a favor, uno en contra y nueve abs-
tenciones.

Por último, el Título de la Ley y los Capítulos de la mis-
ma se aprueban por unanimidad.

En el turno de explicación de voto hacen uso de la pa-
labra los Sres. Ruspira Morraja, Lobera Díaz y Lafuente
Belmonte.

El siguiente punto del orden del día está constituido
por el Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente so-
bre el Proyecto de Ley de declaración del Parque Natural
de los Valles Occidentales.

Presenta el proyecto de ley el Consejero de Medio
Ambiente, Sr. Boné Pueyo.

Para la presentación del dictamen toma la palabra la
Sra. Usón Laguna, del G.P. del Partido Aragonés, quien
previamente abandona su puesto en la Mesa.

En el turno de defensa de las enmiendas mantenidas
intervienen: el Sr. Suárez Lamata, quien defiende las en-
miendas del G.P. Popular, y la Sra. Echeverría Gorospe,
del G.P. Chunta Aragonesista.

En contra de las enmiendas mantenidas toman la pa-
labra la Sra. Usón Laguna y la Sra. Pellicer Raso, del
G.P. Socialista.

Se procede a la votación del dictamen, que se inicia
con la votación conjunta de los artículos y disposiciones
a los que no se han mantenido enmiendas: artículos 1, 8
bis, 9, 9 bis, 10 y 11, disposiciones adicionales prime-
ra, primera bis, segunda y tercera, disposición transitoria
única (nueva), disposición final segunda y Anexo, que re-
sultan aprobados por sesenta y cinco votos a favor y uno
en contra.

Al artículo 2 se han mantenido las enmiendas núme-
ros 3, 4 y 6 del G.P. Popular, que se rechazan en vota-
ción conjunta por treinta votos a favor y treinta y cinco en
contra.

El artículo 2 es aprobado por treinta y cinco votos a
favor, veintidós en contra y nueve abstenciones.

Al artículo 3 se ha mantenido la enmienda núm. 7 del
G.P. Chunta Aragonesista, que se rechaza por nueve vo-
tos a favor y cincuenta y siete en contra.

El artículo 3 se aprueba por unanimidad.
Al artículo 4 se mantiene la enmienda núm. 8 del G.P.

Chunta Aragonesista, que es rechazada por nueve votos
a favor, treinta y cinco en contra y veintidós abstenciones.

El artículo 4 resulta aprobado por cincuenta y siete
votos a favor y nueve en contra.

Al artículo 5 se han mantenido cuatro enmiendas: las
números 9 y 10 del G.P. Popular y las números 11 y 13
del G.P. Chunta Aragonesista. Sometidas a votación, las
del G.P. Popular se rechazan por veintidós votos a favor
y cuarenta y cuatro en contra, y las del G.P. Chunta
Aragonesista por diez votos a favor y cincuenta y cinco
en contra.

El artículo 5 es aprobado por treinta y cinco votos a
favor y treinta y uno en contra.

Al artículo 6 se mantiene la enmienda número 14 del
G.P. Chunta Aragonesista, resultando rechazada por
nueve votos a favor y cincuenta y siete en contra.

El artículo 6 es aprobado por cincuenta y siete votos
a favor y nueve en contra.

Al artículo 7 se ha mantenido nueve enmiendas: las
núms. 16, 17, 20 a 23, 25 y 26 del G.P. Chunta Arago-
nesista y la enmienda número 24 del G.P. Popular. Las
números 16, 17 y 23 son rechazadas conjuntamente por
treinta y un votos a favor y treinta y cinco en contra, las
números 20, 21, 22 y 25 son también rechazadas en
una sola votación por nueve votos a favor y cincuenta y
siete en contra, la número 24 se rechaza por veintidós
votos a favor, treinta y cinco en contra y nueve absten-
ciones, y por último la núm. 26 es rechazada por nueve
votos a favor, treinta y cinco en contra y veintidós abs-
tenciones.

El artículo 7 es aprobado por treinta y cinco votos a
favor, nueve en contra y veintidós abstenciones.

Al artículo 7 se han mantenido las enmiendas núms.
13, 15, 17, 18 y 19 del G.P. Chunta Aragonesista, y la
núm. 16 del G.P. Popular. En primer lugar se someten a
votación conjunta las enmiendas núms. 13, 15 y 19,
siendo rechazadas por ocho votos a favor treinta y tres
en contra y veintidós abstenciones. Por veintiún votos a
favor, treinta y tres en contra y nueve abstenciones se re-
chaza también la enmienda número 16. Finalmente en
votación conjunta se rechazan las núms. 17 y 18 por
ocho votos a favor, treinta y tres en contra y veintiuna
abstenciones.

El artículo 7 se aprueba por treinta y cuatro votos a
favor y veintinueve en contra.

Al artículo 8 se han mantenido las enmiendas núms.
20 del G.P. Chunta Aragonesista y núms. 21, 22, 24 y
25 del G.P. Popular. La del G.P. Chunta Aragonesista es
rechazada por ocho votos a favor, treinta y tres en con-
tra y veintidós abstenciones, y las del G.P. Popular en vo-
tación conjunta por veintinueve votos a favor, treinta y
tres en contra y una abstención.

El artículo 8 resulta aprobado por treinta y cuatro vo-
tos a favor y veintinueve en contra.

La enmiendas núms. 27, 28, 29 y 30 del G.P. Popu-
lar, que solicitan la incorporación de sendos artículos 8
bis, 8 ter, 8 quater y 8 quinquies, se rechazan por vein-
tinueve votos a favor, treinta y dos en contra y una abs-
tención.

La enmienda núm. 31 del G.P. Chunta Aragonesista,
que solicita la incorporación de un nuevo artículo 9 bis,
se rechaza por veintinueve votos a favor, treinta y tres en
contra y una abstención.

La enmienda núm. 33 del G.P. Chunta Aragonesista,
que solicita la incorporación de un nuevo artículo 9 ter,
se rechaza por ocho votos a favor, treinta y tres en con-
tra y veintidós abstenciones.
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La enmienda núm. 34 del G.P. Chunta Aragonesista,
que solicita la incorporación de un nuevo artículo 9 qua-
ter, se rechaza por ocho votos a favor, cincuenta y cua-
tro en contra y una abstención.

Al artículo 10 se han mantenido las enmiendas núms.
37 y 38 del G.P. Popular, que son rechazadas en vota-
ción conjunta por veintinueve votos a favor, treinta y tres
en contra y una abstención.

El artículo 10 es aprobado por cuarenta y un votos a
favor y veintiuno en contra.

La enmienda núm. 42 del G.P. Chunta Aragonesista,
que solicita la incorporación de una nueva disposición
adicional, se rechaza por ocho votos a favor, treinta y
tres en contra y veintidós abstenciones.

La enmienda núm. 46 del G.P. Chunta Aragonesista,
que solicita la incorporación de una nueva disposición
transitoria, se rechaza también por ocho votos a favor,
treinta y tres en contra y veintidós abstenciones.

Al Anexo se han mantenido las enmiendas núms. 51
y 52 del G.P. Chunta Aragonesista, que resultan recha-
zadas en votación conjunta por ocho votos a favor, trein-
ta y tres en contra y veintidós abstenciones.

El Anexo se aprueba por treinta y cuatro votos a fa-
vor, ocho en contra y veintiuna abstenciones.

A la exposición de motivos se mantienen las enmien-
das núms. 53, 54 y 55 del G.P. Chunta Aragonesista,
siendo todas ellas rechazadas por ocho votos a favor,
treinta y tres en contra y veintidós abstenciones.

La exposición de motivos se aprueba por cincuenta y
cinco votos a favor y ocho en contra.

Al Título de la Ley se mantiene la enmienda núm. 56
del G.P. Chunta Aragonesista, que es rechazada por
ocho votos a favor, cincuenta y cuatro en contra y una
abstención.

El Título de la Ley se aprueba por cincuenta y cinco
votos a favor y ocho en contra.

Se procede a continuación a la votación del dictamen
sobre el Proyecto de Ley de declaración de la Reserva
Natural dirigida de la Laguna de Gallocanta, comen-
zando por los artículos 1, 1 bis, 3, 9 bis, 10, 12 bis, 13,
13 bis y 14, disposiciones adicionales primera, primera
bis, segunda, tercera bis y tercera ter, disposición transi-
toria única, disposiciones finales primera y segunda,
Anexo y Exposición de motivos, y que son aprobados
por unanimidad.

La enmienda núm. 2 del G.P. Chunta Aragonesista,
que solicita la incorporación de un nuevo artículo 1 bis,
se rechaza por ocho votos a favor, cincuenta y tres en
contra y una abstención.

Al artículo 2 se ha mantenido la enmienda núm. 3 del
G.P. Popular, siendo rechazada por veintiocho votos a fa-
vor, treinta y tres en contra y una abstención.

El artículo 2 es aprobado por cuarenta votos a favor
y veintiuno en contra.

Al artículo 4 se mantiene la enmienda núm. 4 del
G.P. Chunta Aragonesista. Sometida a votación es re-
chazada por ocho votos a favor, cincuenta y cuatro en
contra y una abstención.

El artículo 4 se aprueba por cincuenta y cinco votos a
favor y ocho en contra.

Al artículo 5 se han mantenido las enmiendas núms.
5 y 6 del G.P. Popular, que son rechazadas en votación
conjunta por veintiún votos a favor, cuarenta y uno en
contra y una abstención.

El artículo 5 resulta aprobado por cuarenta y dos vo-
tos a favor y veintiuno en contra.

Al artículo 6 se mantiene la enmienda núm. 7 del G.P.
Chunta Aragonesista, siendo rechazada por ocho votos
a favor, cincuenta y cuatro en contra y una abstención.

El artículo 6 se aprueba por cincuenta y cinco votos a
favor y ocho en contra.

Al artículo 7 se mantienen cuatro enmiendas: las
núms. 8, 11 y 12 del G.P. Chunta Aragonesista, y la
núm. 9 del G.P. Popular. En primer lugar se somete a vo-
tación la núm. 8, que es rechazada por siete votos a fa-
vor, cincuenta y cuatro en contra y una abstención. La nú-
mero 9 es también rechazada por veintiún votos a favor,
treinta y tres en contra y nueve abstenciones, y por último
se rechazan en votación conjunta las números 11 y 12
por ocho votos a favor, cincuenta y cuatro en contra y
una abstención.

El artículo 7 se aprueba por treinta y cuatro votos a
favor, ocho en contra y veintiuna abstenciones.

Al artículo 9 se han mantenido las enmiendas núme-
ros 15, 16, 18 y 19 del G.P. Popular, siendo rechazadas
en votación conjunta por veintinueve votos a favor, trein-
ta y tres en contra y una abstención.

El artículo 9 se aprueba por cuarenta y dos votos a
favor y veintiuno en contra.

Las enmiendas núms. 20 y 21 del G.P. Chunta
Aragonesista, que solicitan la incorporación de sendos
artículos 10 bis y 10 ter, se rechazan por veintinueve vo-
tos a favor, treinta y tres en contra y una abstención.

Al artículo 11 se mantienen las enmiendas núm. 22
del G.P. Popular y núm. 23 del G.P. Chunta Aragonesis-
ta, siendo rechazadas por el mismo resultado: veintinue-
ve votos a favor, treinta y tres en contra y una abstención.

El artículo 11 se aprueba por treinta y cuatro votos a
favor y veintinueve en contra.

Seguidamente toma la palabra el Sr. Suárez Lamata
para proponer el siguiente texto transaccional como ar-
tículo 11 bis:

«Artículo 11 bis.— Protección del humedal y el acuí-
fero en el plan hidrológico de cuenca.

En cumplimiento de lo previsto en la legislación de
aguas, el plan hidrológico de la cuenca del Ebro incluirá
a la Reserva Natural Dirigida como zona protegida y es-
tablecerá las normas para la protección del acuífero del
que forma parte.»

Este texto es aprobado por unanimidad.
La enmienda núm. 24 del G.P. Chunta Aragonesista,

que solicita la incorporación de un nuevo artículo 11 bis,
se rechaza por veintinueve votos a favor, treinta y tres en
contra y una abstención.

Las enmiendas núms. 25, 26 y 27 del G.P. Popular,
que solicitan la incorporación de sendos artículos 11 bis,
11 ter y 11 quater, se rechazan por veintinueve votos a
favor, treinta y tres en contra y una abstención.

Al artículo 12 se han mantenido las enmiendas nú-
meros 28 y 29 del G.P. Popular, siendo rechazadas en
votación conjunta por veintinueve votos a favor, treinta y
dos en contra y una abstención.

El artículo 12 se aprueba por cuarenta y dos votos a
favor y veintiuno en contra.

La enmienda núm. 33 del G.P. Chunta Aragonesista,
que solicita la incorporación de una nueva disposición
adicional, se rechaza por ocho votos a favor, treinta y
tres en contra y veintidós abstenciones.
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A la disposición adicional tercera se mantiene la en-
mienda núm. 34 del G.P. Popular, siendo rechazada por
veintinueve votos a favor, treinta y tres en contra y una
abstención.

La disposición adicional tercera se aprueba por trein-
ta y tres votos a favor, veintinueve en contra y una abs-
tención.

Finalmente, el Título de la Ley se aprueba por unani-
midad.

Para explicar el voto de sus respectivos Grupos toma
la palabra el Sr. Barrena Salces, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón, G.P. Mixto, las
Sras. Usón Laguna y Echeverría Gorospe, y el Sr. Suárez
Lamata.

El sexto punto del orden del día es el debate y vota-
ción de las propuestas de resolución presentadas al Plan
integral de apoyo a las familias en Aragón (2006-2009).

En el turno de fijación de posiciones de los Grupos
Parlamentarios sobre el Plan y defensa de las propuestas
de resolución presentadas, intervienen: el Sr. Barrena
Salces, de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida
de Aragón, G.P. Mixto; la Sra. Herrero Herrero, del G.P.
del Partido Aragonés; la Sra. Echeverría Gorospe, del
G.P. Chunta Aragonesista; la Sra. Plantagenet-Whyte
Pérez, del G.P. Popular; y la Sra. Ortiz Álvarez, del G.P.
Socialista.

Concluido este turno, el Sr. Presidente suspende la se-
sión con el fin de transaccionar algunas de las propues-
tas de resolución presentadas.

Se reanuda la sesión con la votación de las propues-
tas de resolución, que se inicia con la propuesta de re-
chazo global del G.P. Chunta Aragonesista, que se re-
chaza por ocho votos a favor, cincuenta y siete en contra
y una abstención.

En la votación de las propuestas de resolución del
G.P. Popular, se obtiene el siguiente resultado:

La propuesta de resolución núm. 1 se rechaza por
veintidós votos a favor, treinta y cinco en contra y nueve
abstenciones.

Antes de procederse a la votación de la propuesta de
resolución núm. 2, la Sra. Herrero Herrero, propone el si-
guiente texto transaccional:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón
a que, en cumplimiento del principio constitucional de
igualdad, se estudie la ampliación del decreto de partos
mútiples a las personas que tengan tres hijos de edad no
superior a 6 años, nacidos de partos sucesivos.»

Esta propuesta se aprueba por cincuenta y seis votos
a favor y nueve abstenciones.

La propuesta de resolución núm. 3 se rechaza por
veintiún votos a favor, treinta y cinco en contra y nueve
abstenciones.

La propuesta de resolución núm. 4 se aprueba por
cincuenta y seis votos a favor, uno en contra y nueve abs-
tenciones.

La propuesta de resolución núm. 5 se aprueba por
cincuenta y siete votos a favor y nueve abstenciones.

La propuesta de resolución núm. 6 resulta aprobada
por cincuenta y siete votos a favor y nueve abstenciones.

La propuesta de resolución núm. 7 es rechazada por
veintidós votos, treinta y cinco en contra y nueve absten-
ciones.

La propuesta de resolución núm. 8 se aprueba por
cincuenta y seis votos a favor, uno en contra y nueve abs-
tenciones.

La propuesta de resolución núm. 9 se rechaza por
veintidós votos a favor, treinta y cinco en contra y nueve
abstenciones.

La propuesta de resolución núm. 10 se rechaza tam-
bién por veintidós votos a favor, treinta y cinco en contra
y nueve abstenciones.

La propuesta de resolución núm. 11 es aprobada por
cincuenta y seis votos a favor y diez abstenciones.

La propuesta de resolución núm. 12 es rechazada por
veintidós votos a favor, treinta y cuatro en contra y diez
abstenciones.

La propuesta de resolución núm. 13 es rechazada por
veintiún votos a favor, treinta y cuatro en contra y diez
abstenciones.

La propuesta de resolución núm. 14 resulta rechaza-
da por veintitrés votos a favor, treinta y cinco contra y
ocho abstenciones.

En la propuesta de resolución núm. 15 se propone la
siguiente redacción:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón
a ampliar la red e guarderías públicas, contemplando la
posibilidad de concertar con las privadas donde no haya
oferta pública.»

Sometida a votación se aprueba por cincuenta y sie-
te votos a favor y nueve abstenciones.

Interviene de nuevo la Sra. Herrero Herrero para pro-
poner la siguiente modificación de la propuesta de reso-
lución núm. 16:

«Las Cortes de Aragón consideran necesario que el
Plan Integral de apoyo a las familias en Aragón (2006-
2009) contemple los comedores escolares como medida
de conciliación de la vida laboral y familiar.»

Esta propuesta se aprueba por cincuenta y siete votos
a favor y nueve abstenciones.

La propuesta de resolución núm. 17 se aprueba por
cincuenta y siete votos a favor y nueve abstenciones.

La propuesta de resolución núm. 18 se rechaza por
veintidós votos a favor, treinta y cinco en contra y nueve
abstenciones.

Por último, la propuesta de resolución núm. 19 se
aprueba por cincuenta y siete votos a favor y nueve abs-
tenciones.

Se entra a continuación en las propuestas de resolu-
ción de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón, G.P. Mixto, proponiendo la Sra. Herrero Herre-
ro la siguiente redacción de la número 1:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón
a facilitar, mediante un plan sectorial con carácter es-
tructural, el acceso a la vivienda, en régimen de alquiler
o propiedad, a los habitantes de Aragón.»

Sometida a votación, resulta aprobada por treinta y
cinco votos a favor, veintidós en contra y nueve absten-
ciones.

En la propuesta de resolución núm. 2, se propone el
siguiente texto transaccional:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón
a presentar los planes sectoriales de los diversos Depar-
tamentos que son transversales con las políticas de fa-
milias.»

La propuesta de resolución núm. 2 es aprobada por
treinta y cinco votos a favor, veintidós en contra y nueve
abstenciones.

La propuesta de resolución núm. 3 es rechazada por
dos votos a favor, cincuenta y cinco en contra y ocho abs-
tenciones.

14533BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 287. 27 DE DICIEMBRE DE 2006



De la propuesta de resolución núm. 4 se propone la
siguiente modificación:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón
a presentar, en el menor tiempo posible, una vez apro-
bada la Ley de Servicios Sociales, un Decreto de Servi-
cios Sociales Comunitarios que regule y garantice la ade-
cuada prestación de este servicio público.»

Esta propuesta es aprobada por treinta y cinco votos
a favor, veintidós en contra y nueve abstenciones.

Toma de nuevo la palabra la Sra. Herrero Herrero
para exponer la redacción dada a la propuesta de reso-
lución núm. 5:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón
a que los Programas, Servicios y Prestaciones que el Plan
integral de apoyo a las familias en Aragón (2006-2009)
contempla, se implementen territorialmente por medio de
los Centros Comarcales de Servicios Sociales, en aque-
llas cuestiones que se adecuen a las funciones propias de
dichos Centros.»

Se procede a la votación de este texto, que resulta
aprobado por cincuenta y siete votos a favor y nueve
abstenciones.

Por último, la propuesta de resolución número 6 es
aprobada por treinta y cinco votos a favor, veintidós en
contra y nueve abstenciones.

Finalmente, se someten a votación las propuestas de
resolución presentadas conjuntamente por los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés:La propuesta de reso-
lución núm. 1 resulta aprobada por cincuenta y cinco vo-
tos a favor y nueve abstenciones.

La propuesta de resolución núm. 2 se aprueba por
cincuenta y seis votos a favor y ocho abstenciones.

La propuesta de resolución núm. 3 se aprueba por
treinta y dos votos a favor y veintinueve abstenciones.

La propuesta de resolución núm. 4 se aprueba por
treinta y cinco votos a favor, veintidós en contra y nueve
abstenciones.

La propuesta de resolución núm. 5 resulta aprobada
por treinta y cinco votos a favor y treinta y una absten-
ciones.

La propuesta de resolución núm. 6 se aprueba por
cincuenta y seis votos a favor y diez abstenciones.

La propuesta de resolución núm. 7 resulta aprobada
por cincuenta y seis votos a favor, uno en contra y nueve
abstenciones.

La propuesta de resolución núm. 8 se aprueba por
treinta y cinco votos a favor y treinta y una abstenciones.

La propuesta de resolución núm. 9 es aprobada por
treinta y cinco votos a favor, veintidós en contra y nueve
abstenciones.

La propuesta de resolución núm. 10 resulta aprobada
por cincuenta y seis votos, uno en contra y nueve abs-
tenciones.

Por último, la propuesta de resolución núm. 11 se
aprueba por cincuenta y siete votos a favor y nueve abs-
tenciones.

Para explicar el voto de sus respectivos Grupos toman
la palabra las Sras. Herrero Herrero, Echeverría Goros-
pe, Plantagenet-Whyte Pérez y Ortiz Álvarez.

El siguiente punto del orden del día es la compare-
cencia del Presidente del Gobierno de Aragón, a peti-
ción de los Grupos Parlamentarios Chunta Aragonesista
y la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Ara-
gón (G.P. Mixto), al objeto de dar detallada información
sobre las pretensiones de ubicación en Zaragoza de una

instalación militar de la Organización del Tratado del
Atlántico Norte, así como de las repercusiones que de
ella puedan derivarse para Zaragoza y la Comunidad
Autónoma.

Toman la palabra para la presentación de la compa-
recencia el Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista, Sr.
Bernal Bernal, y el Portavoz de la Agrupación Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragón, G.P. Mixto, Sr. Barrena
Salces.

En representación del Gobierno de Aragón toma la
palabra el Consejero de Economía, Hacienda y Empleo,
Sr. Larraz Vileta.

En el turno de réplica intervienen de nuevo los Sres.
Bernal Bernal y Barrena Salces, a quien responde en dú-
plica el Sr. Consejero.

Por los restantes Grupos Parlamentarios hacen uso de
la palabra: la Sra. de Salas Giménez de Azcárate, del
G.P. del Partido Aragonés; el Sr. Suárez Oriz, del G.P. Po-
pular; y el Sr. Piazuelo Plou, del G.P. Socialista. Respon-
de a todos ellos de forma conjunta el Sr. Larraz Vileta.

Concluido este punto, el Sr. Presidente suspende la se-
sión hasta las dieciséis horas y quince minutos.

Se reanuda la sesión con el debate y votación de la
Moción núm. 31/06, dimanante de la interpelación
núm. 57/06, relativa a la política de vivienda del Go-
bierno de Aragón, presentada por la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

Presenta la moción el Portavoz de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón, G.P. Mixto,
Sr. Barrena Salces.

A esta iniciativa se han presentado siete enmiendas:
cuatro por el Sr. Suárez Lamata, del G.P. Popular, quien
toma la palabra para su defensa; y tres por el G.P.
Socialista, que son defendidas por el Sr. Sada Beltrán.

En el turno de fijación de posiciones de los restantes
Grupos Parlamentarios intervienen: el Sr. Martínez Sán-
chez, del G.P. del Partido Aragonés; y el Sr. Fuster Santa-
liestra, del G.P. Chunta Aragonesista.

Seguidamente, el Sr. Presidente suspende la sesión
durante breves minutos.

Se reanuda la sesión con la intervención del Sr. Ba-
rrena Salces, quien acepta las enmiendas números 6 y 7.

A petición de los Sres. Sada Beltrán y Suárez Lamata,
se procede a la votación separada de los puntos prime-
ro y segundo del texto resultante de la moción con el si-
guiente resultado:

— el primer punto es rechazado por un voto a favor,
cincuenta y cuatro en contra y nueve abstenciones.

— el segundo punto se aprueba por cuarenta y tres
votos a favor y veintidós en contra.

— los puntos tercero y cuarto son aprobados por una-
nimidad.

Para explicar el voto de sus respectivos Grupos Par-
lamentarios, toman la palabra los Sres. Barrena Salces,
Fuster Santaliestra, Suárez Lamata y Sada Beltrán.

El noveno punto del orden del día está constituido por
el debate y votación de la Moción núm. 32/06, dima-
nante de la interpelación núm. 61/06, relativa a la polí-
tica del Gobierno de Aragón en relación con la ordena-
ción territorial del área metropolitana de Zaragoza,
presentada por el G.P. Chunta Aragonesista.

Toma la palabra para la presentación y defensa de la
moción el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista, Sr.
Fuster Santaliestra.
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A esta iniciativa se han presentado dos enmiendas
por la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón, G.P. Mixto, procediendo a su defensa su Porta-
voz, Sr. Barrena Salces.

En el turno de fijación de posiciones de los restantes
Grupos Parlamentarios intervienen: el Sr. Allué Sus, del
G.P. del Partido Aragonés; el Sr. Suárez Oriz, del G.P.
Popular; y el Sr. Tomás Navarro, del G.P. Socialista.

Al no considerarse necesaria la suspensión de la se-
sión, interviene de nuevo el Sr. Fuster Santaliestra quien
acepta la segunda de las enmiendas presentadas.

Por el Sr. Fuster Santaliestra se solicita la votación se-
parada de los tres puntos de la moción, obteniéndose el
siguiente resultado:

— el punto primero se rechaza por diez votos a favor
y cincuenta y cuatro en contra.

— el segundo punto se rechaza por nueve votos a fa-
vor, treinta y dos en contra y veintitrés abstenciones.

— el tercer punto se rechaza igualmente por nueve
votos a favor, treinta y dos en contra y veintitrés absten-
ciones.

Hacen uso del turno de explicación de voto los Sres.
Allué Sus, Fuster Santaliestra, Suárez Oriz y Tomás
Navarro.

El décimo punto del orden del día es el debate y vo-
tación de la Moción núm. 33/06, dimanante de la inter-
pelación núm. 49/06, relativa a la política general en
materia de fracaso escolar, presentada por el G.P. Po-
pular.

Para la presentación y defensa de la moción toma la
palabra la Diputada del G.P. Popular, Sra. Grande Oliva.

En el turno de defensa de las enmiendas presentadas
toma la palabra la Sra. Ibeas Vuelta, para defender la
enmienda que ha presentado a esta moción.

Por los Grupos Parlamentarios no enmendantes inter-
vienen: el Sr. Barrena Salces, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón, G.P. Mixto; la Sra.
Herrero Herrero, del G.P. del Partido Aragonés; y el Sr.
Álvarez Andújar, del G.P. Socialista.

No siendo necesaria la suspensión de la sesión toma
de nueva la palabra la Sra. Grande Oliva, quien acepta
la enmienda presentada.

Sometida a votación la moción con la enmienda in-
corporada, es rechazada por treinta votos a favor, trein-
ta y dos en contra y una abstención.

En el turno de explicación de voto toman la palabra
las Sras. Herrero Herrero, Ibeas Vuelta y Grande Oliva,
y el Sr. Álvarez Andújar.

Se procede a continuación al debate y votación de la
Moción núm. 34/06, dimanante de la interpelación
núm. 31/06, relativa a la política general del Gobierno
con respecto a los conciertos educativos, presentada por
el G.P. Chunta Aragonesista.

Defiende la moción la Diputada del G.P. Chunta Ara-
gonesista, Sra. Ibeas Vuelta.

Por la Sra. Grande Oliva, del G.P. Popular, se ha pre-
sentado una enmienda a la moción, por lo que toma la
palabra en primer lugar para su defensa.

En el turno de los Grupos Parlamentarios no enmen-
dantes intervienen: el Sr. Barrena Salces, de la Agrupa-
ción Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P.
Mixto); la Sra. Herrero Herrero, del G.P. del Partido Ara-
gonés; y el Sr. Álvarez Andújar, del G.P. Socialista.

No siendo necesaria la suspensión de la sesión, toma
de nuevo la palabra la Sra. Ibeas Vuelta, quien propone

añadir al segundo punto de la moción «así como con los
centros públicos que presenten situaciones especiales de
escolarización».

A petición de la Sra. Grande Oliva se procede a la
votación separada del punto cuarto de la moción, con el
siguiente resultado:

— los puntos primero a tercero se rechazan por vein-
tiocho votos a favor, treinta y dos en contra y una abs-
tención.

— el punto cuarto se rechaza por nueve votos a fa-
vor, cincuenta en contra y una abstención.

En el turno de explicación de voto intervienen las
Sras. Ibeas Vuelta y Grande Oliva y el Sr. Álvarez
Andújar.

El duodécimo punto del orden del día está constituido
por el debate y votación de la Proposición no de Ley
núm. 175/06, sobre el cierre del Túnel de Bielsa, pre-
sentada por el G.P. Popular.

Interviene para la defensa de la proposición no de ley
el Diputado del G.P. Popular, Sr. Torres Millera.

Al no haberse presentado enmiendas a esta proposi-
ción no de ley, en el turno de fijación de posiciones de
los Grupos Parlamentarios toman la palabra: el Sr. Ruspi-
ra Morraja, del G.P. del Partido Aragonés; el Sr. Ariste
Latre, del G.P. Chunta Aragonesista; y el Sr. Laplana
Buetas, del G.P. Socialista.

Antes de procederse a la votación de la proposición
no de ley, toma de nuevo la palabra el Sr. Torres Millera,
quien propone el siguiente texto transaccional:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a:

— Dirigirse al Gobierno de la Nación para que a tra-
vés de los Ministerios de Asuntos Exteriores y Fomento, se
hagan las gestiones oportunas ante Francia para evitar el
cierre del Túnel de Bielsa durante las obras de mejora del
mismo.

— Demandar de las autoridades competentes del
país vecino las medidas necesarias para minimizar las
afecciones al tráfico durante las obras.»

Sometido a votación este texto, resulta aprobado por
unanimidad.

Hacen uso del turno de explicación de voto los Sres.
Ruspira Morraja, Torres Millera y Laplana Buetas.

El siguiente punto del orden del día es el debate y vo-
tación de la Proposición no de Ley núm. 181/06, sobre
Primayor, presentada por el G.P. Chunta Aragonesista.

Para la presentación de la proposición no de ley toma
la palabra el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista, Sr.
Ariste Latre.

La enmienda presentada por la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) es de-
fendida por su Portavoz, Sr. Barrena Salces.

Fijan la posición de los Grupos Parlamentarios no en-
mendantes: el Sr. el Sr. Martínez Sánchez, del G.P. del
Partido Aragonés; el Sr. Lafuente Belmonte, del G.P. Po-
pular; y el Sr. Piazuelo Plou, del G.P. Socialista.

No siendo necesaria la suspensión de la sesión, in-
terviene de nuevo el Sr. Ariste Latre, quien acepta la en-
mienda presentada.

Sometida a votación la proposición no de ley con la
enmienda aceptada, se aprueba por unanimidad.

En el turno de explicación de voto intervienen los
Sres. Barrena Salces y Ariste Latre.

El decimocuarto punto del orden del día está consti-
tuido por el debate y votación de la Proposición no de
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Ley núm. 184/06, sobre el Decreto de los Servicios So-
ciales Comunitarios, presentada por el G.P. Popular.

Presenta la iniciativa la Diputada del G.P. Popular,
Sra. Plantagenet-Whyte Pérez.

No habiéndose presentado enmiendas a esta propo-
sición no de ley, fijan la posición de los Grupos Parlamen-
tarios: el Sr. Barrena Salces, de la Agrupación Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto); la Sra.
Herrero Herrero, del G.P. del Partido Aragonés; la Sra.
Echeverría Gorospe, del G.P. Chunta Aragonesista; y la
Sra. Ortiz Álvarez, del G.P. Socialista.

Se procede a la votación de la proposición no de ley,
que es rechazada por treinta votos a favor y treinta y dos
en contra.

Hacen uso del turno de explicación de voto las Sras.
Plantagenet-Whyte Pérez y Ortiz Álvarez.

Se entra a continuación en el debate y votación de la
Proposición no de Ley núm. 191/06, sobre el rechazo a
cualquier partida presupuestaria o cualquier modifica-
ción estatutaria que favorezcan el trasvase del Ebro, pre-
sentada por el G.P. del Partido Aragonés.

Toma la palabra para la presentación de la proposi-
ción no de ley el Portavoz del G.P. del Partido Aragonés,
Sr. Allué Sus.

A esta iniciativa se han presentado tres enmiendas
por el G.P. Popular, procediendo a su defensa su Porta-
voz, Sr. Suárez Oriz.

Por los Grupos Parlamentarios no enmendantes toman
la palabra: el Sr. Barrena Salces, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto); el Sr.
Fuster Santaliestra, del G.P. Chunta Aragonesista; y el Sr.
Franco Sangil, del G.P. Socialista.

Al no considerarse necesaria la suspensión de la se-
sión, el Sr. Presidente concede la palabra de nuevo al Sr.
Allué Sus, quien acepta las enmiendas números 1 y 2 y
solicita la retirada de la número 3.

Por el Sr. Suárez Oriz se procede a la retirada de las
tres enmiendas, por lo que se somete a votación la pro-
posición no de ley en sus términos, resultando aprobada
por unanimidad.

Explican el voto de sus respectivos Grupos los Sres.
Allué Sus, Fuster Santaliestra, Suárez Oriz y Franco
Sangil.

Finalizado el debate de este punto, el Sr. Presidente
suspende la sesión hasta las diez horas de mañana.

Reanudada la sesión, y antes de continuar con el or-
den del día, el Sr. Presidente alude al Día Internacional
contra la violencia de género, y recogiendo el sentir de
la Cámara, rechaza duramente este fenómeno, invitando
a los Sres. Diputados a ser militantes activos para acabar
con esta lacerante lacra social.

Asimismo comunica a la Cámara que el Sr. Presidente
del Gobierno ha solicitado intervenir en aplicación del
artículo 179 del Reglamento de las Cortes de Aragón.
Oídos los Sres. Portavoces, y a la vista de las circunstan-
cias y precedentes, la Presidencia considera que no pro-
cede la sustanciación de esta petición.

A continuación se entra en el turno de preguntas al
Presidente del Gobierno de Aragón con la Pregunta núm.
2.096/06, relativa a los resultados de la Cumbre Hispa-
no-Francesa de Gerona, formulada por el G.P. Popular.

Interviene en primer lugar el Diputado del G.P. Popu-
lar, Sr. Alcalde Sánchez, para formular la Pregunta. Para
responder toma la palabra el Presidente del Gobierno de
Aragón, Sr. Iglesias Ricou. En el turno de réplica intervie-

ne de nuevo el Sr. Alcalde Sánchez, y en el de dúplica
el Sr. Iglesias Ricou.

El decimoséptimo punto del orden del día es la Pre-
gunta núm. 2.097/06, relativa a previsiones no contem-
pladas en la reforma del Estatuto Aragonés, pero sí en los
de otras Comunidades, formulada al Presidente del
Gobierno de Aragón por el G.P. Chunta Aragonesista.

En nombre del G.P. Chunta Aragonesista, formula la
pregunta su Portavoz, Sr. Bernal Bernal. Responde el Sr.
Iglesias Ricou, interviniendo en el turno de réplica el Sr.
Bernal Bernal, y en el de dúplica el Sr. Presidente del Go-
bierno.

El siguiente punto del orden del día es la Pregunta
núm. 2.095/06, relativa a la Exposición Internacional de
Zaragoza 2008, formulada al Presidente del Gobierno
de Aragón por la Agrupación Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragón (G.P. Mixto).

Formula la pregunta el Portavoz de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón, G.P. Mixto,
Sr. Barrena Salces. A la respuesta del Sr. Iglesias Ricou,
le sigue la réplica del Sr. Barrena Salces, concluyendo es-
te turno de preguntas con la dúplica del Sr. Iglesias Ricou.

Seguidamente se entra en la Interpelación núm.
45/06, relativa a la política cultural del Gobierno en re-
lación con el patrimonio tecnológico e industrial arago-
nés, formulada por la Diputada del G.P. Chunta Arago-
nesista, Sra. Ibeas Vuelta a la Consejera de Educación,
Cultura y Deporte.

Expone la Interpelación la Sra. Ibeas Vuelta. Para res-
ponder toma la palabra la Consejera de Educación, Cul-
tura y Deporte, Sra. Almunia Badía. En el turno de répli-
ca interviene de nuevo la Sra. Ibeas Vuelta, y en el de
dúplica la Sra. Almunia Badía.

El vigésimo punto del orden del día es la Interpelación
núm. 53/06, relativa al pequeño comercio, formulada
por el G.P. Popular.

Formula la interpelación en nombre del G.P. Popular
el Sr. Lafuente Belmonte. Responde el Consejero de Indus-
tria, Comercio y Turismo, Sr. Aliaga López, interviniendo
en el turno de réplica el Sr. Lafuente Belmonte, y en el de
dúplica el Sr. Consejero.

El siguiente punto del orden del día es la Interpelación
núm. 63/06, relativa a la gestión de la Administración
Autonómica, formulada por el G.P. Popular al Consejero
de Economía, Hacienda y Empleo.

Expone la interpelación el Diputado del G.P. Popular,
Sr. Suárez Lamata. Para responder a la misma toma la
palabra el Consejero de Economía, Hacienda y Empleo,
Sr. Larraz Vileta. En el turno de réplica interviene el Sr.
Suárez Lamata, y en el de dúplica el Sr. Larraz Vileta.

Se entra a continuación en la Pregunta núm.
1.864/06, relativa a la enajenación de 120 viviendas
protegidas en los Montes del Canal de Zaragoza, for-
mulada al Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y
Transportes por el Diputado de la Agrupación Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), Sr. Barre-
na Salces.

Para formular la pregunta toma la palabra el Sr. Ba-
rrena Salces. A la respuesta del Consejero de Obras Pú-
blicas, Urbanismo y Transportes, Sr. Velasco Rodríguez, le
sigue la réplica del Sr. Barrena Salces, concluyendo este
punto con la dúplica del Sr. Velasco Rodríguez.

Se entra a continuación en la Pregunta núm.
1.865/06, relativa al destino de las 120 viviendas pro-
tegidas enajenadas en los Montes del Canal de Zarago-
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za, como la anterior formulada al Consejero de Obras
Públicas, Urbanismo y Transportes por el Diputado de la
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto), Sr. Barrena Salces.

Formula la pregunta el Sr. Barrena Salces. Responde
a la misma el Consejero de Obras Públicas, Urbanismo
y Transportes, Sr. Velasco Rodríguez. Interviene de nuevo
en réplica el Sr. Barrena Salces, y en dúplica el Sr. Ve-
lasco Rodríguez.

El vigesimocuarto punto del orden del día es la Pre-
gunta núm. 1.866/06, relativa a la previsión de enaje-
nación de inmuebles destinados a VPO, también formu-
lada al Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y
Transportes por el Diputado de la Agrupación Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), Sr. Barre-
na Salces.

Para formular la pregunta, el Sr. Presidente concede
de nuevo la palabra al Sr. Barrena Salces, a quien res-
ponde el Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y
Transportes, Sr. Velasco Rodríguez. Hace uso del turno
de réplica el Sr. Barrena Salces y del de dúplica el Sr.
Consejero.

El siguiente punto del orden del día está constituido
por la Pregunta núm. 1.872/06, relativa al proyecto de
planta de producción de biodiésel en Ontiñena (Huesca)
no sometida a procedimiento de Evaluación de Impacto
Ambiental, formulada al Consejero de Medio Ambiente
por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista, Sra. Eche-
verría Gorospe.

Interviene para formular la pregunta la Sra. Echeve-
rría Gorospe. Para su respuesta toma la palabra el Con-
sejero de Medio Ambiente, Sr. Bone Pueyo, concluyendo
este punto con la réplica de la Sra. Echeverría Gorospe
y la dúplica del Sr. Bone Pueyo.

Seguidamente se entra en la Pregunta núm.
1.873/06, relativa al proyecto Circuito Internacional de
Karts no sometido a procedimiento de Evaluación de
Impacto Ambiental, formulada al Consejero de Medio
Ambiente por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista,
Sra. Echeverría Gorospe.

Tras la formulación de la pregunta por la Sra. Echeve-
rría Gorospe, interviene para su respuesta el Consejero
de Medio Ambiente, Sr. Bone Pueyo. A la réplica de la
Sra. Echeverría Gorospe le sigue la dúplica del Sr. Con-
sejero.

El vigesimoséptimo punto del orden del día está cons-
tituido por la Pregunta núm. 1.874/06, relativa al pro-
yecto de Instalación singular eólica «Monte Aguilar», en
el término Municipal de Pina de Ebro (Zaragoza) no so-
metido a procedimiento de Evaluación de Impacto Am-
biental, como las anteriores formulada al Consejero de
Medio Ambiente por la Diputada del G.P. Chunta Arago-
nesista, Sra. Echeverría Gorospe.

Tras la formulación de la Pregunta por la Sra. Eche-
verría Gorospe, toma la palabra para su respuesta el
Consejero de Medio Ambiente, Sr. Bone Pueyo. Hace
uso del turno de réplica la Sra. Echeverría Gorospe y del
de dúplica el Sr. Boné Pueyo.

A continuación el Sr. Presidente concede de nuevo la
palabra a la Sra. Echeverría Gorospe, del G.P. Chunta
Aragonesista, para que formule al Consejero de Medio
Ambiente la Pregunta núm. 1.875/06, relativa al pro-
yecto de reforma de la Línea Aérea Alta Tensión 45 KV
S.E.T. Ansó a Fago no sometido a procedimiento de
Evaluación de Impacto Ambiental.

Responde a la pregunta el Consejero de Medio Am-
biente, Sr. Boné Pueyo, concluyendo este punto con la ré-
plica de la Sra. Echeverría Gorospe y la dúplica del Sr.
Consejero.

El último punto del orden del día es la Pregunta núm.
1.876/06, relativa al proyecto de gasoducto Villanueva
de Gállego-San Mateo de Gállego no sometido a proce-
dimiento de Evaluación de Impacto Ambiental, también
formulada al Consejero de Medio Ambiente por la
Diputada del G.P. Chunta Aragonesista, Sra. Echeverría
Gorospe.

Formula la pregunta, la Sra. Echeverría Gorospe, que
es respondida por el Consejero de Medio Ambiente, Sr.
Boné Pueyo, interviniendo en el turno de réplica la Sra.
Echeverría Gorospe, y en el de dúplica el Sr. Consejero.

Agotado el orden del día, y no habiendo más asun-
tos que tratar, el Sr. Presidente levanta la sesión cuando
son las trece horas y cuarenta y cinco minutos.

La Secretaria Primera
MARTA USÓN LAGUNA

V.º B.º
El Presidente

FRANCISCO PINA CUENCA

ANEXO
ORDEN DEL DIA

1) Lectura y aprobación del acta de la sesión cele-
brada los días 9 y 10 de noviembre de 2006.

2) Aprobación, si procede, del informe acerca del
grado de cumplimiento del presupuesto de las Cortes de
Aragón en el ejercicio 2005.

3) Sustitución del Consejero designado a propuesta
de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón, G.P. Mixto, en el Consejo Escolar de Aragón.

4) Debate y votación del Dictamen de la Comisión
Agraria sobre el Proyecto de Ley de la Calidad Alimen-
taria en Aragón.

5) Debate conjunto y votación separada de los si-
guientes Dictámenes:

— Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente so-
bre el Proyecto de Ley de creación de la Reserva Natural
dirigida de las Saladas de Chiprana.

— Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente so-
bre el Proyecto de Ley de declaración de la Reserva
Natural dirigida de la Laguna de Gallocanta.

6) Debate y votación de las propuestas de resolución
presentadas al Plan integral de apoyo a las familias en
Aragón (2006-2009).

7) Comparecencia del Presidente del Gobierno de
Aragón, a petición de los Grupos Parlamentarios Chunta
Aragonesista y la Agrupación Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragón (G.P. Mixto), al objeto de dar detalla-
da información sobre las pretensiones de ubicación en
Zaragoza de una instalación militar de la Organización
del Tratado del Atlántico Norte, así como de las reper-
cusiones que de ella puedan derivarse para Zaragoza y
la Comunidad Autónoma.

8) Debate y votación de la Moción núm. 31/06, di-
manante de la interpelación núm. 57/06, relativa a la
política de vivienda del Gobierno de Aragón, presenta-
da por la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (G.P. Mixto).

14537BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 287. 27 DE DICIEMBRE DE 2006



9) Debate y votación de la Moción núm. 32/06, di-
manante de la interpelación núm. 61/06, relativa a la
política del Gobierno de Aragón en relación con la or-
denación territorial del área metropolitana de Zaragoza,
presentada por el G.P. Chunta Aragonesista.

10) Debate y votación de la Moción núm. 33/06, di-
manante de la interpelación núm. 49/06, relativa a la
política general en materia de fracaso escolar, presenta-
da por el G.P. Popular.

11) Debate y votación de la Moción núm. 34/06, di-
manante de la interpelación núm. 31/06, relativa a la
política general del Gobierno con respecto a los con-
ciertos educativos, presentada por el G.P. Chunta Arago-
nesista.

12) Debate y votación de la Proposición no de Ley
núm. 175/06, sobre el cierre del Túnel de Bielsa, presen-
tada por el G.P. Popular.

13) Debate y votación de la Proposición no de Ley
núm. 181/06, sobre Primayor, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista.

14) Debate y votación de la Proposición no de Ley
núm. 184/06, sobre el Decreto de los Servicios Sociales
Comunitarios, presentada por el G.P. Popular.

15) Debate y votación de la Proposición no de Ley
núm. 191/06, sobre el rechazo a cualquier partida pre-
supuestaria o cualquier modificación estatutaria que fa-
vorezcan el trasvase del Ebro, presentada por el G.P. del
Partido Aragonés.

16) Pregunta núm. 2.096/06, relativa a los resulta-
dos de la Cumbre Hispano-Francesa de Gerona, formu-
lada al Presidente del Gobierno de Aragón por el G.P.
Popular.

17) Pregunta núm. 2.097/06, relativa a previsiones
no contempladas en la reforma del Estatuto Aragonés,
pero sí en los de otras Comunidades, formulada al Presi-
dente del Gobierno de Aragón por el G.P. Chunta Arago-
nesista.

18) Pregunta núm. 2.095/06, relativa a la Exposi-
ción Internacional de Zaragoza 2008, formulada al
Presidente del Gobierno de Aragón por la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

19) Interpelación núm. 45/06, relativa a la política
cultural del Gobierno en relación con el patrimonio tec-
nológico e industrial aragonés, formulada por la Dipu-
tada del G.P. Chunta Aragonesista, Sra. Ibeas Vuelta a la
Consejera de Educación, Cultura y Deporte.

20) Interpelación núm. 53/06, relativa al pequeño
comercio, formulada por el G.P. Popular.

21) Interpelación núm. 63/06, relativa a la gestión
de la Administración Autonómica, formulada por el G.P.
Popular al Consejero de Economía, Hacienda y Empleo.

22) Pregunta núm. 1.864/06, relativa a la enajena-
ción de 120 viviendas protegidas en los Montes del Ca-
nal de Zaragoza, formulada al Consejero de Obras
Públicas, Urbanismo y Transportes por el Diputado de la
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto), Sr. Barrena Salces.

23) Pregunta núm. 1.865/06, relativa al destino de
las 120 viviendas protegidas enajenadas en los Montes
del Canal de Zaragoza, formulada al Consejero de
Obras Públicas, Urbanismo y Transportes por el Diputado
de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Ara-
gón (G.P. Mixto), Sr. Barrena Salces.

24) Pregunta núm. 1.866/06, relativa a la previsión
de enajenación de inmuebles destinados a VPO, formu-
lada al Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y
Transportes por el Diputado de la Agrupación Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), Sr. Ba-
rrena Salces.

25) Pregunta núm. 1.872/06, relativa al proyecto de
planta de producción de biodiesel en Ontiñena (Huesca)
no sometida a procedimiento de Evaluación de Impacto
Ambiental, formulada al Consejero de Medio Ambiente
por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista, Sra.
Echeverría Gorospe.

26) Pregunta núm. 1.873/06, relativa al proyecto
Circuito Internacional de Karts no sometido a procedi-
miento de Evaluación de Impacto Ambiental, formulada
al Consejero de Medio Ambiente por la Diputada del
G.P. Chunta Aragonesista, Sra. Echeverría Gorospe.

27) Pregunta núm. 1.874/06, relativa al proyecto de
Instalación singular eólica «Monte Aguilar», en el térmi-
no Municipal de Pina de Ebro (Zaragoza) no sometido a
procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental, for-
mulada al Consejero de Medio Ambiente por la Dipu-
tada del G.P. Chunta Aragonesista, Sra. Echeverría
Gorospe.

28) Pregunta núm. 1.875/06, relativa al proyecto de
reforma de la Línea Aérea Alta Tensión 45 KV S.E.T. Ansó
a Fago no sometido a procedimiento de Evaluación de
Impacto Ambiental, formulada al Consejero de Medio
Ambiente por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista,
Sra. Echeverría Gorospe.

29) Pregunta núm. 1.876/06, relativa al proyecto de
gaseoducto Villanueva de Gállego-San Mateo de Gálle-
go no sometido a procedimiento de Evaluación de Impac-
to Ambiental, formulada al Consejero de Medio Ambien-
te por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista, Sra.
Echeverría Gorospe.
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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. Proyectos de Ley

1.1.1. Aprobados
1.1.2. En tramitación
1.1.3. Rechazados
1.1.4. Retirados

1.2. Proposiciones de Ley
1.2.1. Aprobadas
1.2.2. En tramitación
1.2.3. Rechazadas
1.2.4. Retiradas

1.3. Iniciativas legislativas populares
1.3.1. Aprobadas
1.3.2. En tramitación
1.3.3. Rechazadas
1.3.4. Retiradas

1.4. Procedimientos legislativos especiales 
1.4.1. Lectura única

1.4.1.1. Aprobados
1.4.1.2. En tramitación
1.4.1.3. Rechazados
1.4.1.4. Retirados

1.4.2. Lectura única especial
1.4.2.1. Aprobados
1.4.2.2. En tramitación
1.4.2.3. Rechazados
1.4.2.4. Retirados

1.4.3. Proyecto de Ley de Presupuestos
1.4.3.1. Aprobado
1.4.3.2. En tramitación
1.4.3.3. Rechazado
1.4.3.4. Retirado

1.4.4. Reforma del Estatuto de Autonomía
1.4.4.1. Aprobada
1.4.4.2. En tramitación
1.4.4.3. Rechazada
1.4.4.4. Retirada

1.4.5. Procedimientos legislativos ante las
Cortes Generales
1.4.5.1. Aprobados
1.4.5.2. En tramitación
1.4.5.3. Rechazados
1.4.5.4. Retirados
1.4.5.5. Caducados 

1.4.6. Delegaciones legislativas
1.4.6.1. Comunicación del uso de la

delegación legislativa
1.4.6.2. Control del uso de la delegación

legislativa
1.5. Reglamento y resoluciones interpretativas

1.5.1. Reglamento
1.5.2. Resoluciones interpretativas

2. PROCEDIMIENTOS DE INVESTIDURA Y
RESPONSABILIDAD POLÍTICA
2.1. Sesión de investidura
2.2. Moción de censura
2.3. Cuestión de confianza
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3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL E IMPULSO
3.1. Proposiciones no de Ley 

3.1.1. Aprobadas
3.1.2. En tramitación

3.1.2.1. En Pleno
3.1.2.2. En Comisión

3.1.3. Rechazadas
3.1.4. Retiradas

3.2. Interpelaciones
3.2.1. En tramitación
3.2.2. Retiradas

3.3. Mociones
3.3.1. Aprobadas
3.3.2. En tramitación

3.3.2.1. En Pleno
3.3.2.2. En Comisión

3.3.3. Rechazadas
3.3.4. Retiradas 

3.4. Preguntas
3.4.1. Para respuesta oral

3.4.1.1. En Pleno
3.4.1.2. En Comisión
3.4.1.3. En Diputación Permanente
3.4.1.4. Retiradas

3.4.2. Para respuesta escrita
3.4.2.1. Preguntas formuladas
3.4.2.2. Respuestas
3.4.2.3. Retiradas 

3.5. Comparecencias
3.5.1. De miembros del Gobierno de Aragón

3.5.1.1. En Pleno
3.5.1.2. En Comisión

3.5.2. De autoridades, funcionarios y otras
personas

3.5.3. De colectivos y otras personas físicas o
jurídicas

3.5.4. Retirada de solicitudes de comparecencia
3.6. Comunicaciones de la DGA

3.6.1. Comunicaciones
3.6.2. Propuestas de resolución
3.6.3. Resoluciones aprobadas

3.7. Planes y programas remitidos por la DGA
3.7.1. Planes y programas
3.7.2. Propuestas de resolución
3.7.3. Resoluciones aprobadas

3.8. Debate sobre el estado de la Comunidad Autónoma
3.8.1. Comunicación del Presidente de la

Diputación General
3.8.2. Propuestas de resolución
3.8.3. Resoluciones aprobadas

3.9. Comisiones de investigación
3.10. Comisiones especiales de estudio
3.11. Ponencias especiales

4. PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A OTRAS INSTITUCIONES 
Y ÓRGANOS
4.1. Tribunal Constitucional 
4.2. Tribunal de Cuentas
4.3. Procedimientos ante otros órganos del Estado
4.4. Otras instituciones y órganos
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5. CONVENIOS DE GESTIÓN Y ACUERDOS DE
COOPERACIÓN
5.1. Convenios y acuerdos
5.2. Ratificación

6. ELECCIONES, DESIGNACIONES Y PROPUESTAS
DE NOMBRAMIENTO
6.1. Senadores en representación de la Comunidad Autónoma
6.2. Justicia de Aragón
6.3. Auditor General 
6.4. Vocales de la Junta Electoral
6.5. Terna del Tribunal Superior de Justicia de Aragón
6.6. Consejo Asesor de RTVE en Aragón
6.7. Consejo de la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión
6.8. Otras designaciones y propuestas de nombramiento

7. ACTAS
7.1. De Pleno
7.2. De Diputación Permanente
7.3. De Comisión

8. COMPOSICIÓN DE LOS ÓRGANOS DE LA CÁMARA
8.1. Pleno
8.2. Diputación Permanente
8.3. Comisiones
8.4. Mesa
8.5. Junta de Portavoces

9. ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y ADMINISTRACIÓN 
PARLAMENTARIA
9.1. Organización y normas de funcionamiento 
9.2. Régimen interior
9.3. Personal
9.4. Otros

10. JUSTICIA DE ARAGÓN
10.1. Informe anual
10.2. Informes especiales
10.3. Organización y normas de funcionamiento
10.4. Régimen interior

11. CÁMARA DE CUENTAS
11.1. Informe anual
11.2. Otros informes
11.3. Organización y normas de funcionamiento 
11.4. Régimen interior

12. OTROS DOCUMENTOS
12.1. Cuenta General de la Comunidad Autónoma

12.1.1.Aprobada
12.1.2.En tramitación
12.1.3.Rechazada

12.2. Expedientes de modificación presupuestaria
12.2.1.Aprobados
12.2.2.En tramitación
12.2.3.Rechazados
12.2.4.Retirados

12.3. Resoluciones de modificaciones presupuestarias
12.4. Otros documentos


